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CAMBIOS

~UBLlC;'DOS

72,00
72,00
72,00
72,00
'12,00

71 t40
71,40
71,40
71,40
71,40
71,40

412,7Ii
02,75
02,7ó

60,26
60,2 iJ

88,75

80,00
80.00
80,00

88,7ú.
88,70
88,75

VALORES

,...,

Titulo. S % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)

Scrie F, de 50.000 pesetas nomilla1e.s, lal 8.860 .
l) E, de 25.ooo:t :It 1 al 15.000 .
b D, de 12.500:t lt) 1 al 26.600 .
n C. ele 5.000» " 1 al 244.100 .
$ n, de 2.500:t II 1 al 288.000 .
J A, de 500) »- 1 al 886,067."" ..

Titulos S % aMortizable, emi.ión 1921. (Con impuello.)
Serie 11', de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

l) E, de 25,000 »1 :1> 1 al 9.000 .
» D, dc 12,500» 11 1 al ]5.000 ..
11 C, de 5,000;) » 1 al 144.000 "
)) E, de 2.500" 11 1 al 169.000 .
, A, de 500), » 1 al 520.236 .

Tituloll Deuda amortizable al 3 % «(¡misión de 1928.)
Serie H, (le 250.000 llCSl'tus nomillul!:s, 1 al 725 .

» G. dc 100,000)0 Jo 1 al 725 ..
" F, de 50.000:t :t 1 ni 8.625 .
:t E, dc 25,000,. » 1 al 18.552 .
) D, de 12.500) :o 1 al 14.999 ..
• C, dc 5.000:1> l) 1 al 80.000 .
» n. d~ 2.500 ~ ) 1 ni 7S.o00." .
l) A. dc Soo:t » 1 al 202.500 ..

Titulo. Deuda amortizable al ... % (emisión do 192B.)
Suie H, ele 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

" G, de 80.000:t » 1 al 915 .
\l l~, de 40.000 JI ) 1 al 4.659 ..
» r~. de 20.000 l) ~ 1 al 5.000 ..
» V, óc 10.000) II 1 al 10.011. ..
\) C. flc 4.000 ~ ~ 1 al 20.000 ..
:$ B, de 2.000:1' » 1 al 50.000 .
:o A, dc 400:1' :t 1 al 141.500 ..

Tltulos Deuda amol'lizabl" al 4,50 ~() (emisión de Itl28.)
S\~ric F, de 50.000 PCSCt<\9 nominales. 1 al 2.900" ..

) E, de 25.000:11 J 1 al 3.000 ..
o D, de 12.500» ;) 1 ~\I ó.ooo ..
) e, de 5.000)1 t 1 al 29.000 ..
:1' 13. ele 2.500 l' » 1 al 25.000 ..
» A, de 500:0 ) 1 ;\1 85.000 ..

Títulol Deuda Al.nortizaLle al 5 % (emisión de 1929.)
Seric F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 1.500 .

*' E, de 25.000» l) 1 al 2,80l), ..
~ D, de 12,500:i> » 1 al 6.000 ..
J e, de 5.000» ») J al 40.000 .
1> B, de 2.500)) ;) 1 al 22.000 ..
:t Al dQ .'>00» ., 1 al 80.000 "

SB,7ó
88,'ifi
8H,75
88,76
88,70
88t76

SO,OO
80,00
~O,OO
~'O,OO

~O,O()

SO/JO

72,10
1i6,4/)
60,00
tlO,2lí
U2,00
63,00
63,50
63,50

lltl,üO
WI,50
72,00
72,00
72.00
72,00
72,00
'i2,oo

88t7ü
.s8,7i:i
S8t7ó
H8,76
AH,?fi
88,7fi

71,40
71140
'JI t40
71,40
71,40
71,40

"., ....

!l 91181
ló ti 931
lli 9 931
10 90:n
lú lJ ·031
15l..111:n

2(}·9·U30
22·7·930

2.{).031
159.9:n
15·I)·O:n
15·I).OSI
lfí 9,O:U
15 {) o:n

13 8.9~]

14 H931
148·0:n
90·U31
7·0.031

14 lJ 9:J)

16·7·920
8·4·931

1l·1)'¡J31
15·9·931
15·9.931
Ui.9·931
ló.O·9:n
15·9·031

10·0,1.131
10.9·031
10.9931
J50·0:n
lli 9·1)31
15 9 tlal

PUECEDnN1'l!1S

28·8 H:.JI
ll)·8·IJSI
Utlll31

I (j u·o:n
lú·!) o:n
16·91.13)

'"
.1'

".I.~..~.

Ol,2ií
01,26
Ul,25
Ol •.lm
01,25

':6,50

6j,26

7B,liO
73,50
73.GO

77,00

88,75
SB,7Ij

nominales, 1 al 350 ".
)o 1 .\1 520 ..
-:; 1 ul 1.640 ..
1) 1 al 19.800"" .
» I al 15.400 .
» 1 al 73.000 " •...

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oncial del 'día 16 de Septiembre 'de 1931-------

Títulol 5 % iIImortizable, emilión de 1926.

Tíhlloll .. % interior (2, de Agosto de 1919).

Seric F, de 50.00[J pesetas
» E. de 25.000 .t
,) D, de 12.S00 »
» e, de 5.000 l}

Jl 11, de 20500 ..
.t A, de SQO )

5 % amorti:r;~b10, omhión !DDO, canjClllda por la de UIZO.

"O,U.) ~crie F, de SO.OOO pesetas nominalcs .
~~OtO) ) ]~t de 25.000» ) ,.. 1

({O,2;j. ,) D, de 12.500, :D 1" 111

~: 1~2..') » e. de S.OC() '" )o ti'·

~1~75 " B. de 2.500 ~ • .n n ~

~1,7~} ) A, de 500» ) uuu tI.1

~ % amortizable. emilión 1917, eanjeada por la de 1928.

j;j,"7.) Serie F, de 50.000 p~set¡ls nominalcs ..
7:1".fiO jl Bt de 25.000» .Jo u .

7~,ÜO ~ D, dc 12,500:t o .
7aJüO » e, de 5.000" .. • "
73,ü') )o ll, de 2.500 1> u ..
'"(:l/II) ]1 1\, de 500» .. • ,.,UIIII .

·t % el¡ltl:tior (,aatampillado) canjeado por emi.ión 1924.

7(1,úO Scrie F, de 24.000 pesetas nominales ..
71,2;3 l) l~, tIc 12.0c0)o :a- '11.

7'1-,00 :p 1)t de 6.000" \lo " " .

'7ft,50 JI e ele 4.000» ). ..411 ,.. •

"i"O,fiO JI lJ, de 2..000» *' ...
77,26 » AJ de 1.000 JI lo " ,

77,lJ') G y H, dc 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amol·ti'Zable, emisión 1908, canjeada por la d. 1929.

'iU,Vi) .Serie E, dc 25.000 p~setas nominales ..
hll,O(}Iu 1),4Ilc 12.5(0) Jo .
oV,OO J) e, de S.oro' ) ..
tiu.oo » Jl t <lb 2.500" » " .
tj~ltOO Jo A, de SOO 11' » n ..

UU,Oil
;iH,7Ii
:-'0,701
~1:l,7Ij

í¡8,7ü
H~,7¡i

\'LJ~ü Beric ¡t, de SO.tXXJ pesctus non1Íllalesl u ,,' .. ~

lH,~fi ::It J.:. dc 25.000» » ,.
,J.lI~:j }Jo D, de 12.500:;, » ' 11.
f..H.2fJ D C~ ele 5.0(0) ") UII I ..

til.:!.' » JI. de 2.500:) ;) ,. ,.. .
lil.,25 :1' J\r de 500:1 » .. u I-I .

¡ji,:'!':; l) G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

J7·8·Hal
l·Q·Uijl

IO·U.U:!I
1Ij-1).fI:n
I¡¡.!M):H r
15.l).U:¡j 1

2.1. ¡.llaJ
.j.f).U;$j

J ¡.\.I.U:H
j/HI·n:U
líi·U·1l3J
lO·0.0HI

I

j.t-.\J.ü;n l¡
l¡¡·\l-!:):';¡
I:i·n·lIai
J;j.9.U:.ll I
1iHHl31
Jr¡·IJ.lJJJ I
16·9-v;, •

7·'i .1I:.J 1
{J.7.U:n

110·'1.031
U·S.ll:!l
28.7.0:n
:U·7.Q31

'18·7·1);)}
':a·S-tl31
14·\)·931
J4·8.931
1.')·\)-931

1

<.:AMDIOS

J'HEC.lt.:DE1'\'l'l<;h.:_ ,¡ A L O 1\ JJJ S . PUBUCAJ).' ,,,h. I ~~~Dlt~~ .~~__=:~I I~--"=-- I .
I Tanto _ I

¡'ec!l" pGr 10í.1 • .... ~~=~-_-_.........,-,,_.......-

:::-{I.1HH
·11-fi.931
lO·g·\):11
• 7-9·931
10 9-9:$1
·lI·{)·l)Jl
15·9·031
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86.00
913,00
Pi},5U
lJ4,Oll
76.26

58,00
M~,OO

200100

óOG,O'J

16Sj GO

CAM810l:) ~'UBI.J(,;AI)OSValor nORl.n¡¡, Ou·
I do emboielidt~ <:ada tllulc

- -
Pcselas .Ol<l

1
.. I

I oOp
, 500 90
, 250

tiOO
500

, 500..
500
100
475
475

Interps allué,j
p~t 100

ñOO
500 4
lOO 4
1500 Ó
500 6

I liOO 6
fíOO 4
ríOO Ó

ñOO 4 JI.
500 4:
fiOO 3

:1
ñOO 3
lino a

, /lOO 3
, 500 3

I

ACCIQX~S

VAl,ORES n'tt SOCIEDADES

96JOO
00,00
7~,75

74J715

400,00
SO,OO
~6,5l.J
9B,60
114,00
76,26
74100
7015Q
7MIS
6thOO
72,ao·
71,2/S
72,~O

72,50
M)OO

f.i4,OO
¡i5~.OU
'102,00
6~41QO
,*8,00

l).7-0:n
15·9·9:n
15.[1-931
ló·O-031
lQ·9·931
15.0-931
lH)·931
1l·l).9:n
31·3·931
2:M.93J
13·c;·929
13·6·929
1:1·5·029
13·rj.D20
28.fi·P25

15·g·0:n
1<1.9-931
:!.I).!:l3l

19.8·931

10·9·0::11
15-9-031
15,9.fl31
28·t..929

120.10.930

Banco de Espafia..... " .... ,,, ... ,...
Banco Blpotl';carlo de Espaliá..
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano·AlttcriccUlo .
Companla Arrend.~ de 'l'alJaco5
Altos Hornos de ViiC~lS¡]. ........
Sode~. Gral. Azu- {Pr~.fe¡'~t:tcs..

e~rl!¡'a Espal\lI.... Ordt!\ll~Hl.S....
Unión Es~afiola de Explosivos..
Ferrocarriles M. Z, A ..
Idem Nortt de Espafia ..
Banco Español Río de la Plata

OBUGAt:IÓN~S

Bonos cM Banc;:o de B:spáña.....
Cédulas del Ballco Hipotecario
Jdcm {rl. id · ..
Irtenl, ~d. id.l """'u u".,, ,•. ,
ldenl t id. 1d _ t ; ..

Ideltí B4nco de Crédito Loca
Soclcda.d Gral. Azuc." E8~aiía ..

Serie A
F. C. M. Z. A.• Va- - B

lIi1dolid a Arita...... _ C.
1,' serie

Icleln Norte do E~pa· 2,' 6eric
fin. Einlsi61l 17 de. 3.' setle
Enero de 1905......... 4.·s~tle

l 5..' serie
4j'IjJllamiclI/o de Mcidrid,

q.bllgac!OIl.e8 , , " .. , 100 96100
Jo,Xpl'oplaclollcs del I1ltol'lor....... líOO , c¡')
J.:ntPN~gtlto "Villa Madtld" 1914., /iOO ~

IdeI11·1d,.1918 • 1 1100 r')

Cédulas rId Ensanche " ,., ñOO .. ('D
=:=:::========±:'==-:.:: - .. , " I ~=T.'=--'-.. 'f , , ¡:,:l

. JCflTrilJioll remitido" por el CClhtrQ Ofltlal de Contra- ~
PESI~TAS NOMtNAL.¡';$ NEGOCIADAS taCió~ de Moneda. ~ua .il.~ .PUbliC&. órl C:iJmplimientó !'ti

dol numerÓ 8. de la Róat (ll'l1en nÚll1lH'ó G13. del MI. ~.

.f POI" 100 perpetuo al contado............... 184.40· nlslorio de. HaciendaJ d,t1 G~Q Soptiombre do 1930.. ~'1
1dcm fin torrlcllte.............................. & J-1· t· . t"¡ 1;- " . I l· ' ( !JI (' bl· ~
Id fi 6 ' l· ) AZAH " 11 '11.'; ut.inll (l~ pL \:.0; U¡' :lIm os ,ilnl Oli 12•. cm n pI' X lno.............................. )., 'm4xlmos mlnlnwj¡ .'''' nul.xllllo~ rn(n!mo. ~
01 por 100 alllort!za1J1c.. " .. " "... líO.dO ," • .~- -~ •
5 ll~)r Ion am~l'hzí1lJlc .. , ,..;. ·.... ~.OOOI ParIR ••. ·13 4f.i 1New·Yorl{ 11,075 I
ACCIones dc1 Lanco. de h:sp~lIa............ 1.:.. 00°11Brusolas. 15~ 05 i Ilel'lin •• , 2,016 2,6025!Z
Ld~m del Banto I-lJp(}~CClH"l~.~.... ,....... ~ : Zul'ioh .. :W),~O :, l':.~locollllo 8.
Jdcll1 ~I? ,11\ ¡\~relldala~'la Je J :.lIJacos". 2;).oOOIII,~~:1'llil. '..iO~lu..... S
Az:lcrl1cra:-:-ll.~,fct('lJttS "................ :} I(,lncUI'U. _ Ilp~¡lg1t ••• ,
1~t;m.-OtdHI.~IJ.a5 , :.. ".......... ,l::.. ?on, 1{Oll1ft •• n7,9fi '. l'ISbo!! .• f b2

: Ctdnlas dd ballco HI[,olcC:lI'IO al 5 %. .!.) ...O(l,: úlihín .,. ¡. Al' 'cllliuiI es
ldcm id. al 6 %........ " .. " ... ".............. :m.uoou Lomlros.' 53,813 I e t

....-[ ... ~ ... , .. '--, ~ ....,.--.... --..-----..._~..--':""----_.

Bonoa T$'('\'O i'1l.l'1l. &1 F~W1I!1k\tt:i de III 1ft
dJutl'ia Na.:ionel. 5 %

Titulol de la Deuda ferl'oviana amortiza.
hlu c1ei Elltád~. ni S %

En diferentes , .,

Serie A. d,¡ 100 pesetas, 1 al 4,687 ..
J' B, dc: 500 » 1 al 6.031 .
" 13. dtl 5.000 1I 1 al 14.434 ..

En dtfercnt-es serics., ..•••• 'lu u ..u ..n ..

Serie A. du 500 pesetas. 1 al 50.000...
:1' E, do 5.000 z, 1 al 35.000".
*' C. de 25.000 Jo 1 al 4.000 .

En diferentes scrics.. , 1 ,I 1.

Scrie A, rie 500 pcsetas, 1 al 100,000 ..
:1' B. (k 5.000 l) 1 al ÓO.<XlO ..
" e, de 25.000 » 1;>.1 6.000 ..

En (1if(':r(~ntc5 ~r.ri.r.S....... I".... UU ...

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000 ..
¡) B. dll 5,000 :1' 1 al 50.000 ..
:j, C. <k 25.000 > 1 al 6.000.. ;

En difel"entes serlcs.., ~~I ltlllll"~"

Titulos de 11\' Deuda tét~l)vll\l'llt álnOI'II:iÁ.
. hlo tI~1 Estado, al 4;50 {l/o

Titulos de In Deudll ferroylarIa BlnOl'tlzll'

blc del Estndo, 4.50 % emisión 1929.

Cal'petan ~tÍ)v. de bórioi 6100 d4l Tesorél'ill,
kl 6 %. A dle:l ailt:lA.

Serie A. dtl 1.000 pesetas) 1 a 97.08Z""'1167,OO
» B, de 10.000 ) 1 a 20.806...... 167,00

SO,OO.
~)100

z:;t1,16
9J.,00

80,00
SUjO{)
RO.OO
61~ljl)

9~.6,O

J~,50

9f"oO
1J4)iO
VO,OO

8'1,00
1}I,Oll
aH,OO
90,00

167,50
16"{,tIO

,8·1~\)31

11.9.U31
la·8.93r
la.S.D3l

!.•e..Oi.ll

US·Q.931
11S·9.931
11.9.931
1.6.931

do.,.{);n
~O.~.931

~O.4·931
3t.8.\)I31

3.9.931
11.6.931
7....931

1004l.92lJ

15.9.¡}3l
16·0·931

_:~~~,~U.~NT:j~ v A L O RE S ,~AMalOll ~ PR~~~~~~~ 1
.. l'anto PUBlICADOS • I tatittl I
Fecha I por. 100 ,', l' echa oor 100 .

--- I I I

l4.·9.~:H' 509,UU 11
Carpetas prov. de Délllla áitio~Hiable 1 1I i.ll·7.9ó] 31J7,0. f)

al So % (emi8ión de 1929);. 7.9·931 24O.0U I¡I
B·9·931 ~OOIOU
14·9·931 169,00
10·9·931 100,00
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CAPITULO TI

l)escripción de las obras.

Cc:,didcnes qpe deben remtir los
materiales.

A.tículo 3.· Todos los m::!teriale~
SCr2n de la mejor calidad. seT.Ín sur
cIases., r con las dime!!srones- q'.1e iif
fi;¡in en los docrrmentos del pmyecfo
y en las ~!emor-i~ts facu.!tatiy~s que
fuese preciso dar durante la ejeeudóh .
de la obra.

Lo~ matcl'ia!es que por- su mala ca:'
lidad, f"uta de d:rnens.iones o cualquier
otjQ dc.l~ct.:J no !.:;sultasen áu:-¡-tI:S;!Jk;
a ju;do del An:¡uitecto rm:nkip.:d () de
per::GiHl. en quien delegue sus facu~:'

taac,;. se retirar:.i inmedi3t2..!nt>!1te aún..c
a :m éosta. si fuese preciso de deshace?' .'
la obra mal ejecutada.

Este examen previo no su-:¡Jonc re-·
cepción de J:oc~ !r_eriales; por t::mtó, ..
,l~ ~~'""''''S h,;l';~......, ........ A 1':1 1 ...._.J,.:,..L-"'" _...:!.
... ....... ..... ..".1... _ ,_....................... "'" ............. '-'v..u""....... ~ ...,.:,.-.4 ~~-:

el incumplimien~o de e~tas Obl'~"3ciq~?

nes no cesará mienlr3S Ira seaIl recili~r"
das !as obras en que se haynn €m.:',,,
pleado. .

De estimarse necesar'io por el .~:...
quite-cto mr.nicipal el ~met~r a pnie' :.
ba l'ú$ rHateri3Jes ,,- la o!:-1':1 hecha tiéi-
~... '~ ..rciO¡::lrse Q~e~seatisJa.cei1 :i ·isL

F.aeultativ!1s.

CAPITULO PRD.fERO

" celebrar subasta pública para contra.:o·
lar la constrnedón de un edificio mü.;
nicíp21 en el distrito de la fuclasa de¡¡

l
· t~nado a Tenencia -de Alealdía, CaS1l

de Socorro y Juzgado municipaJ, éO.i.
! snjeción a los siguientes p!ie~s d"et

cOTIdieiones:

Jiodelo de proposición.

Constituído ¡ror 744 pÍnos marC;l
dos en el tramo TI del cuartel A. de
la sección tercera de repctido mome,
cuyo volunien maderable en rollo y
Con coneza ha sjdo afúra:do en 4(H,648
metros rníbicos, y cm"O impoi'te as
cie!!de a 5.715,60 pesetas.

Lote númtro 5.

Lote número 4.

Constituído por 887 pinos m~rca
dos en el !ramo nI del cuartel B de
la sección tercera de expresado mon
te. cuyo. volumen maderable ha ~ltfO

afon~do en 579,115 metros cúbicos, y
cuyo importe asciende a 8.279,93 pe
setas.
Co~prenden. pues, en conjunro los

cuatro lotes 3.151 pinos. con- un >olu
men maderable en rollo y c(}n corteza
que ha sido aforado en 1.828-,721 me
tros cúbicos. y cuyo importe total as
ciende a: 27.-t86,68 pesetas, pudiendo
los lícHado:r-es hacer postura a un<>, dos.
tres o les cuatro l{)te5, sirviendo de
b:::se para- la subasta el pliego de con
diciones 2probado. 4.l1e estará de ma
nifiesto en las oficinas del D!sirlio fo.
resta! y en las .-\lca1días de SHes y
Benarae. ,erificán dose el aprovecila
m~en~o en les ~uatro lotes exp¡Oesa
dos con arreglo a las prescripciones
consignadas en aquel pliego y en el
pl:m mmal para el año forestal de
193U-:31, f0!"Il1u1ado por la Sección pri
mera de este Distrito forestal. siendo
el plazo para la ejecución del aprcve
chamiento un afio, a partir de !a fe
cha de enH'ega de cada lote.

Las proposiciones se harim confor
me a lo que dispone la condición pri
mera del cita<.lo pliego y con arreglo
&1 ulodelv que al .fiüal se inserb.

La persona o Sociedad a quien se
le adjudique uno. varios o todos los
lotes ingresara en la Habilitación del
Distrito iorestal de Jaén el importe del
pre:su:puesto de ejecución del aprove
ch..uuiento con arreglo a la tarifa apro
bada por Real orden de 5 de Febrero
de 1909.

J:1~n. 14 de Septiembi'e de 1931.
Hipóiito Peña.

El excelentísimo A~'untmnieuto, en
sesión de- 26 de Junio último, 4lcor:dQ

Articulo 1.° Objeto de la CQRtratltt
Tie:::c por objeto la construcción deS
un edificio destinado a Tenencia de!
.\J.cvIdia. Casa de Socorro ~- .Juzga.di)
municipal en el solar resuH::mte dé~1i
e:mropi2ción de las (:asas nñmeros~;

4 Y6 d~ la calle de la Ruda v riúni~'
ros 17 y 18 de la Plaza de~Nico~'
Salmerón, n:id..iendo la constrtiéeJ!.1i;
una superncre de 670 metros cuadN";
d'os, eqnr;ale!1tes a 8.629,60 pies c·~
lirados.

CODSt;U'á el edificie dz planta de só<
tacos, baja, enrrepIanta, principa!· j
prime!""o, y además. un sotab::mco; s'i
trfizad'O ;r disL-jbuóón se ajustará ·"3
la que se representa en los planos· aé
plani:;.s, fa-chalias, secdc:,?s y -dktal#S¡
que se han formulado. y ·.~ue, en uriiQpi
de los demás documentos, conStituye"n'
el proyecto.

.-\rUcaJo 2.G ~s obras q~le ~m'

prende esta contrata son las es-pedfi..
cad."lS en el preSüpuesto. o sean las rito.
cesarias para ]a complet3. constrocci.~
del edificio. debiendo entenrleI'Se ~.
las que el contratista está obligado _
realizar lo ha.'"l de ser a. todo costé;
dentro de- cada unida-rl, :\-. por tantó,
esta!! induídos cuantos materiales. ele
mentos oficiales, mano de obra yaCCe
sorios sean prec:i50s para 5'.1 complet~
terminación y ,recepción. .

¡ El c'OntraUsta podrá sacar- a sus ex;:-'
i· pEr-sas COi?.1aS de todos los. documen~,
¡que constitu;r.en este proyecto, cuyo~

1 originales le s:er-'~ facilitadoS. por-el'
¡ _\·I'q'..titecro municipal.

I
I

Don ... , vecino de ..., con capacidad I
legal p~~ra contrat.-lr, enterado del!
anui1.cio y pliegn de condici(}DeS paro !

la subasta del .1pruvechamiento ma.
deralrle. di..,idido en cuatro lotes, de

. 3.151 pinos, que ha de verificarse eu el
I monte de~ Estado denolDina"do «Las
¡ DemarCaCl(;meS de Ja SIerra' •.aco::,.J.
! paña. su cedilla personal :l; el Justill
! cante de! depósito hecho del 5 ~or
. 100 de la tasación de cada nno d~s

lotes que solicita para presentars~co
mo licitad'Or. jT ofrEce satisfacer por
cada uno la cantidad siguient~ (ex
presada en letra) :

Por el lote n.úmcro 1
Por el lote número 2 ...
Por el lote número 4, •••
FOi' el lote nÚrtiE-iO ~ •••

(Fecha y firma del inte:-esailo.)
5-1375

Lote númaQ 1.

sao guerreras de algodón c:lqui.
1.0;)0 pares de bOTceg....úes..
1.000 ídem de .alpargatas.
2!lO camisas.
1.300 calzoIlc illQs.
500 cuellos.
1.2GO p:J.ñtielos.
JDU chalecos de abrigt;.
:iIJn cu.::haras.
.;ao tenedores.
1.000 pantalones ele gimnasia.
LOCO cintos sin cI:¡,apa.
~-í.n ceñidores.
El Pardo, 8 -U-e Septiembre de ! 93!.

El uo!'ond, Lcopoldo Giménez.
S-13G3

. Constituido por 700 pinos marca
110s en el tramo !Ir del cuartel A de la
~ecci6n segunda de expresado- mont~
~uYO _olumen maderable ha sido afo
rado en 415.204 metros cúbieos, y.
~uYO importe 2sciende a 6.629,15 pe
~et:ls.

SUB.AS TAS

Constituido por 320 pinos mal'-.:;i¡':'uS
con el marco forestal O ~I J Y nu.:.-:nera
~os eOil pintura negra en el tramo nI
~el cua.-tcl }:Jt,. de !a 5ccci6n. se;iW.da
-del monte del Estado dencminndo
"Las Demarcaclon:es de la Sierra", cu
)'0 volumen maderable en roIlo y COIl
~orteza ha sid'O aforado en 429,754
p:etros cúbicos, y cuyo importe as
tIende a 6.862.QO pesetas.

REGL"\HE:NT6- DE TRA...~~nSIONES

):ecesitanuo este Cuerpo adqnfrir.
las pren'das de vestu¡zrio que a conti
nuación se rel:aci-onan. se abre con
curso para que. los constructores que
lo rleseeJ1, :puedan presentaT modelos
y proposiciones en el :plazo de v.einte
dias, p. contar desde la ,fecha de pu.
hlicación de este- anunclO, en las ofi
cinas de M&yoria del mismo. 'en las
~ondi.cioncs que determinan bis Cir
~nIares de 2 de Octubre ,de 193« y 27
de }lana de 1931 W. O.• nÚIns. 223
v 73, respectiv¡amente}. El importe de
€sie anuncio. será a cargo de los cons~
tr;;(;;o¡CS f::yoreci-dos en este 3!luncio.

DISTRITO FuRESTAL DE 1"AEN

Don Bipólito. P~ñrl Serrano. Inge
niero de )lontes, ;;¡ccident:llmen~e en
earg:¡.do de la Jcl::.::tura d~l Dístr.:to fc~
re~taI de Jaén.

H2g0 sabei': Que a las doce ho¡'as
del día que haga qUUlce conseculivos,
que en::nezará a contar~e desde el in
mediato venidero- &l Ln que aparezca
publicado este anuncio en el BtJlelin.
O¡icial de la pl'ollin.cia cf¿ Jaén, y si
fuese festh-u el siguient.e, tendrá lugar
en las Alcaldías de Siles y Benatae y
en las oficiila~ de este Distrito r{)l'es~
t,,1, la septima subasta del aprc~echa
miento mader~le de los cuatro loies
(¡Ue a continuación· se expres::>.n, co
rrespondientes al año forc:stal de
H30-31.
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t:ondicione~ dt.! resistencia debidas, se
practicarán, según lo disponga dicho
Arquitecto, bien sea en los talleres o
al pie de la obra y en cualquier es
tado de ella. pero siempre por cuenta
del contratista.

Artículo 4." .4[¡llQ.~EI agua que se
emplee en toda clase de morteros sera
exclusivamente del canal {te Lozoya.

Articulo 5." Arena.-La ni'ella que
se emplee en la fabricación de morte
ros y hormigones será de 1'10, silícea,
cuarzcsa, ]i,npia p"or completo de ma
terias exlrni'ías ~. cribada al pIe de lo.
obra.

Sus granos deberán tener un tama
ño comprendido entre 0,Ouu5 111etrós y
0,0035 metros.

La arena de mármol será completa
mente limpia...

Articulo 6.° Cal.-Debl.:i·á ser ~rasa,

blanca, bien calcinada, sin contener
r:enizas ni muterias extrañas; será ser
~'ida en terrones menures de un decí
metro cúbico, y al apagada por asper
sión aumenlará de vez y media a dos
:veces y media de volumen, desechan
-do la qt.e dé más de un 3 por 100 de
sustancias ¡-(rasas.

Su extinción se hará en balsas, ta
mizún doia después para separar cali
elles y sustancias inertes que tu.iere,
empleándola en pasta.

Articulo 7.0 Cementos.-Serán pro
~edentes de una de las fábricas más
'acreditadas y reconocidas en la prác
\tica como de gurantis, a juicio del Ar~
quitl"cto municipal, al que se comu
nicará la marca, al objeto de-su acep
tación, y con el fin ele comprobar por
los ensayos que juzguen oportunos los
::omponentes y las constantes' oficia
les de la fábrica, así como el coefi~

ciente de resisiencia.
Su fra~ado debe comenzar después

de una hora y antes de einco horas y
terminar antes de catorce horas.

La resistencia por tracción de la
pasta pura, conservada en agua de río.
será a los siete días de 20 kilogramos
por centímetro ctia(li:ado, y a l'Os vein
tiocho días mayor de 2~ kilogramos
por centímetro cuadrado,

La resistencia de un mortero nor
mal formado con una parte del ce
:\lento que se emplee en su obra y tres
/Jartes de ai'ena no'tü181 de l~b~~ralor.io.,

1ormando briquet.'l~, no será menor n
oos. siete días de 10 kilogramos por
Itentimetro cuadrado, y a los veintí
tlchoc1ías de 15 kilogramos. también
por centímetro cuadrado.

La resistencia que dé el morte.ro :1

que p(l"ter~ormentese cita. fc.rnl:ll!n de
300 kilo;.rramos de cemento y un me
lro c.úbico de arena, que será el em
pleado ¡Jara In ccnstruce~6n de fábri
cas, n'O debe ser menor para la com
presión de 60 lcilo~r~:11Os 1'0;' ,~erJU

metro CU:ldr:ldo y siete kil[!gi'apl.Os p3.
ra la traecjól;.

Artículo 8.° Mcrleros.---S:,: cm p I('~

rán de las dos clases siguientes:
,Hortero .4o.~Para la l."Onstrucción de

iáoricas:, entOSCddos y tail~S de cemen
to armado.

Su composición se efectuará con
300 kilogramos de cemento, un metro
cúhiC"Q de arena de rio y el agua Sl,1-'

ficiente.
Su manipulación se practicará por

sextas partes de la mezcla citada, o
sea me;,;clando un saco de 50 kiiogra
1BQo- -rJf; cemento con loo decímetros

cúbicos de :lr~ti<l. para cuy!! medición
se dispondrá en obra de un cajón de
base cuadrada que mida 50 centíme
tros de lad'O y 67 centimct:-os de al·
tura.

Se practicará en seco la mczcla, y
no se mojará hasta que prescntt: la
mezcla un color uniforme.

Mortero B.---1'.lr.: cnlucido~ bruñi
dos.

Se cOllll)'Ondrá de 150 kilogramos
de cemento, i5 <1eciluetI"os cúbicos de
arena :y el agua suficiente.

Se pr:;.cticará 1~ mezcla por tercergs
partes de la citada, midiendo la arena
en un cajón de base cuadrada y 50
centimetl"OS de altura, mezclúndola
con un saco de cemento de ;)0 kilo
gramos, y efedtl<lllclo la mezcla como
en el mortero anterior en seco y con '
toda esc:rupulo::;idad.

Articulo 9.° Yeso.-Tanto el yeso
blanco como el negro serán cocidos
en grado conveniente, sin granzas o
tencas que lo adulterell, bien seco, mo
lido y pasado por cedllzo fino.

Deberán ser de las c!a:;cs más supe
riores que se fabrican en ;"~..!'anjucz,
VaIlec3.s 'O Arganda.

Articulo 1U. Ltlárillo.-EI ladrillo
santo que se emplee para la l:~lllt:¡¡¡:l
eión ser:.i. escafilado, sin grandes a1a

~ beos, IJara sentario por hiladas, I.ÍI'S

~'echándose, por tanto, los deformes y
1 todos aquéllos que por :su írr(,~ulal"i
¡ dad no puedan :ser admisibles.
1 El ladrillo cer{,mico pan!. la cnns
I tmcción de tod~IS las fábric~ls se.rá ho-

mogéneo de color bien cortHelo, sin
arenas ni caliches; deberá leller un
peso medi'O de 2.500 kilo[..;nl 11l0s 110:'
metro cúbico y una resisí.eacia a la
compresión (le 10 ki~ogr~u;H.ls por
cei1timc~~c ~u~d.rat!o.

La cantidad de s.",'1la que debe abo
sorber Ql.l el aná~i:;js a ios siete días de
ínmersión es el del 15 por 100 de su
peso.

o En múJo alguno se admitira un solo
ladrillo de 1(\5 llamados pintones.

Articulo 11. Piedra.-La piedra
que se emplee para los zóca!os sera
granitica o berroqueña, de grano fino
y co:upacto, homogéneo color azulado
y uniforme, no teniendo pelos, blal~do

nes, cOQuel'US n1 otros defectos :;ue
afectan 2 su resistencia y buen aspec
to o que impid:m ('1 hacel' una labra
fin:-t J' esmerada.

Las piezas dcuer:.i.n ser eu::jatlas por
todo:; sus p3rmnentos como si fueran
apilaslruc!<ls ":l tene:' los c.eces n~ce

S3!"tos para que queden en limpio con
bs dimensiones que describa la :\fe
morbo

Articulo 12. Mdrmol.-Scrá com
p~ctt), sin pelos) gaharros ni de~por

tiHos, perfcctamente labrado y puH
mcntaclo y sin ¡:;randes vetas.

Artículo 13. Tuberia de gres.-De
berá ser ele primera calidad, bien CQ
eida. de tubos sonoros impermeables
e inalterables por los ácidos y el bar
nizado forIll~ad cuerpo intimamente
!!~auú con 1'1 TItbo.

Sumergidos en agua durante veinti·
cuatro horas, previamente desecados,
no (~,.).::;-I':~ absorher mús de 0,015 de
su j)eso.

}~(;s¡stin\n en buenas condicitmes a
una presión mínima ,de dos atmósfe
ras.

Articu!o 14. Teja.-Será plana, de'
hu.ena :treilla. hien wrlada v co"idu. .

de soniUD claro y ~aIi1pallil, (~olnr uni.
for~~e ..y de la mejor que se fabrique
en S¡guCilZét.

Articulo 15. Plomo y cinc.-El plo
mo será ?e excelente ca!idad y de es
pesor u,mforme; no se admitil'á el plo
mo agno o qEe presente porosidaúes
estrias, ranurns' ni cuerp:J5 extraño;
qu~ lo debiliten o impurifiquen.

Deberá l'esistir presiones cinco ve.
ces mayor que la que pueda tener un
sen,-icio normaL

El cinc será de color blanco, azull!
du, perfectamente luminoso. sill que
presente grietas, desigGaldndes ni
Gtros defeCtOS de la f~brjcac¡ón.

.\,tieulo 1G. ifieiTo.-El forjn.rlo se
rá dúctil, sin hojas ni oquectad<::s. des.
echándose el agrio o qI1:::br:Hlo ü que
presente cualqeicr otro defedo.

Ig..mles cond¡cioTI~s reunirú el larni.
I1~i.l.o en harr::ls de hicr.os ('spcc:alrs,

El de fundición será dc la llumada
~d5, de se~unda fusión, y deben!. prc
sent~r e·ll su secc~6n un graño fino \1'

h"?!:100~neo sHSceptiblr; de l,n lima, s¿
nlllo ¡;:;t::¡l y claro, S1 n ;::netas o yc
t<:adul'::ls, result:mdo ErnT);O v sin ful
t:1S en sas p ertiJes y ¡'~¡¡~~v('~o:,

Todo hierro se pintará (1<.' minio :1n.
tes de coIocn:-lo en ab:-a o inmru¡a!a.
ml'nic dt"slm?s de COiO('~1do.

Artic1l1017. Madera [Jcm carpinte·
lia de t(J!le:-_~To[b in madera que se
emplee 1):",1'0 carp ln ~e:'b de taj]~,' ser-.í.
de la mejor c~:¡d:Hl. limpln y seca: no
se admitirii que sra ~;cmos:'l, est0 j):1S

muda {I lengr.. ahún rldecto manifies
to, como vt:'teadurt!s. nudos p::ls:mtes o
s:!lta[i'izos. fihrns ii"~--egi~h~res o ",-eascs-
~I'\""'as

",..S~ ~mpiear:in de 1<ts :'\3vas ;,' H,l1sa ín
pa~a lari!uN'()s y peinazos, y de Soria
p~r::t el tablc,·aic.

En los entariP..Hldos V frisos. así eú·
mo ('n los peldaño,; de 'escalera, se t·m·
J}leará la madera llamada de pii10 me
lh. limpia y s:n n!n~lm defccto,

Articulo 18, IIenajes.-Tol1as las
vidrieras de faehada, cancelas y vi·
(hieras interiores llevaran eSCt1:1d,¡lS
de i1 !t'r,(l ue flnglllo y de T ('11 t~'r:1:~>,

embebid:ls en sus cuatro án,::'ulos in·
ternwclios, (re las r1.imensior.es que en
cad<l caso se de~allen.

r~l herraje de f'olg;"ll" y (~P sl'~lH"ilbd

será fino, entendiéndose qnc St> colo·
cllrú tn6n lo necl'sario, y que su elec·
ción la harú el Arquitecto munirip:'ll,
espeeifkandc: sn núm('ro, das!', e;¡lid:ld
y tamañn.

Artículo 19. Cristales.-Los crista
les deiJcriln ser planos, perfectamente
rliúf:mos :; de gr¡¡~,~() j~wJ. sin visos,
manchas, burbujas ni ningún otl'O úe·
fecto; tendrán el :meho y 1:1rgo pro
p-orcionado a las flimensiones de las
hojas Yi dderns en que se COiO<Il!ell.

Articulo 20. Pintl<ras.-·Los colores
scnin de calidad superior, sin ndullp,

ración alguna para <Iue SE' {Ifrezca u~a

gran fijeza, cnbran bi'?'ll la snp¡'l'fic¡e
sohre eme se deslin3, se mezclen p~r·

fectamente con los e]iy€rsos líquidos
y sirvan para desleírlos, sceI1len d·
pidnmcntc, insolubles en el agUtt y.~IÜ
se dC'scop,"j:or:,;:Jn por su \'Qmhin:1ClOn
con ros demás.

Los al':e ites y barnices ,de que.se
h~ga uso scr.in ::lsimismo de la ~ne¡~r
calidad. C1Ql'OS y sin adultcr:.1doTI. :1~
guna, debiendo, ademÍls, los bttl'¡¡¡Cl"

ser transp:1l'entes con un brmo ~~f:
fcdo. secar c:on nro:ltitud \" c-:msrt·":l>



Gaceta de Madrid.-Nt'lm. 260 17 Septiembre 1931 Anexo ·único.-Página 333

CAPITlTLO III

estas. propiedades una vez a dqniri d~s.
ArHculo 21. OtrQS maler-iale8.-El

resto de los m3t('Thll~s no enumerauos
en 1:l.s prccer.Pl~!.~~ "'f.n·1ié~¡ones y que
hayan de' ¡:;11;"'•....•.• l.! construc
<+:1. de este edificio satisfarán ~I ¡,.,
genernles n\('n'·l::";¡:·" ,." el articulo
3.•, y se entendcl"ú '1u·· h2.n (le ser s;n
.excepción ,de la mejor <'laso que se
conozca en esta capital. previa laacep
ladón del Arquitedo municipal, en la
forma rme allí se dice, quien desecha
rá los qne no sean de su agrado y re
solyerá todas 13s dud<ls que se- ()!l'C'Z
can sohr,~ este pflrticnlar.

rundidad de éstas sera la que exijan ~$iento de cada sillar, no 3l1mitiéndo
las condiciones del terreno, a juicio d-e se en modo alguno cruces ni fdtas en
dicho Arquitecto, sin que tenga dere- eH",:; IUayores de un centímetro. ...
cho el contratista a exigir ffia;yo!"es L,: sillería almohadiUada y la mol-
pr¡>cios unitarios, cualquiera que sea ,-1;:0 .. se ajustarún a los dibujos y perfi-
la profundidad; pero será de abono les qUe en ti<::lTIPO opo:r1uno Se facili-
la obra re.::lmcnte ejecutada, con ~u:.re- tt·n; su !:lb,a será escrt'pulosa y esme-
glo a lo est¡¡blecido en el artículo 18 rada, a juicio del Arquitecto munici-
del pliego 'oc condiciones geI;lcrales, pro!•
eonccptuándose el aumento. SI lo hu- El asiento de iodas las piezas se hará
biere, C01110 mejora. soil,e tortada de mortero fino, sin que

Si por efecto de las malas condicio- se admita el uso ¡le cuñas para niYc
nes tIel terreno fuese necesarIo el eru- lar1as.
pIco de codales o entibaciones, lCIl- En C:lSO de rotur3 de un sillar, queda
,urá el coniratisla la obligación de ~je- obligado el contmtista a reemplazarle,
-cut:.!rlo, así como el desagüe de v:leia- no permitiéndose piezas postizas ni
'<lo y zanjas si ocurrieran lluvias o fil- ningim defccio QU2 pueda afcebr a la
traciones del te:rreno, no percibiendo estabilidad o buen l<specto de la obra.

Hjecución de las obras. por esto cantidad alguna. Las cajas y rozas qm: fuese necesario
El hacer o no uso de estas entiLa- hacer en los sIllares, se efectuarán por

Artículo 22. Plan!)s e int.lruccio- c;'o¡;C~ queda al arbitrio del contratis- el contmtista sin derecho a sobrepre--
nes.-Toflns lns obras se cj~cutarf¡n ta, que será el úuico re:.ponsable de cio alguno, por conside,::¡I'se dicho
con sujeción al presente pl1e;1:o y a los los accidentes que su uso pueda ori- trabajo incluido en el precio unitario
planos y demás documentos crUP. cons- gin:u' a los operarios o a las ebras. co,rcsiJondientc.
tituyen 1"1 proyecto. asi como a los de- Sin embargo~ el Ay:.:nta:lliento !cn- Artkulo 29. Fávi'icus de ladl'illo.-
talks e instruccianE's que ,!x~ra SI! me- dra cierecho :l. exigir su empleo en to- Las fábr¡cus encimien~os serán for-
jor interpret:\ción dar:í el Arquit..eto des lus casos que a Sil ju:'cios~an in- fiadas. seg¡jn s~ ha dieho, por !adri-
nl1Jnidp~1 oportunamente-. dís¡Jl'l1sablcs. Ho escafilado :;cntado a hiladas ~. mol"-

El Contratista no podrú inlerpretar Todos los cimientos para el est3ble- tero de cemento.
por sí mismo njn~llno ele :05 planos cjmiento de la cOllstrucciún se harán El resto de las f;'jbrlc~s para faclla-
del proyecto. qnc ser6.n considera<!os con rúb:r1ca de ladrillo santo, escali- das, traviesas y tabicones dh·isorios
como de conjunto. suj<'tos a las mo- 1:J.dl) pOi' lJancos a nivel basia cncan- de 0,14 de espesor, seran caTIstr:üdas
dificac!O!leS qu~ en ~ns detalles resal- ~¡·3r ei ~erreno firme. con ladriIJo cei'ámico y unidad por
ten al tiesarr()ll~rlos a mayor esca1:l, Articulo 27. Red ele desugües.-La mortero de cemento, de las cO:Jdicio-
y, ¡lOr t:mto, si ~1::;tl1la ob,'a ~e lliC'ic-se I'~'d dl desagües de aguas fecales e:sta- nes y preparación que especifica el
defectuo<;[>lllentc por cont,~""¡>níra eS- rú formada por la tubería vertical !le- articulo correspondiente.
1.1 disposición, será tonsiñerad:l por ces::.ria, de hierro fundido, provls~a Se construirán e3t~s rf¡bric~s al re.
'el Arquitedo como llecha contra sus d' . 1 fe pIezas especIa es que ucsen pn:ci- p:lrto de 19 hiEdas en cada m:::tro.
inst'll,:c!oncs, S·'oO ". por los trozos de t be-'a d t. • d '

S ..~ J ,u '1 e 01Jser...an ose cn su ~pareJo :i construc-
Articnl0 23. Valla!l o!icina.-. erf. ....ré d" " .. 1 1 'd

oh]i;t~cióll del contI'atista el ('oIOI':1r o s, l ct;y a .1spnsI<;lOn se representa, ClOn a escrupu o:-;! ad.
con uonle lmea rOJa en el plano cO-' Artículo 30. Tabique.'l sencillos.-

V:l11:ls de dos metros r,e :JJtllrn en lilS "'p -". l l 1 • 1
fach:H!::s que dan a 13 .... ía pública y rn:. ouUle!l¡e, comp e ::l.a .cQn lOS po- .. Los tablques s:::nc:1!cs que se CO'lst:r..l-

I -' dI· -' I zos ~e. regIstro que se IndIcan en las i J'an est:;rán formados por ladlillo ce-
a os \lOS metros e (ist~ncta ue os rnD ""llc,nn.,.., .,..""....,ln5 j • • - d .

i . _.. _.. ,,-u ._-- "'_ ••_....... • I ramICO :V.' mortero de "·eso, no a m!·p:I!'am(.n Os ue alenas 13Cnan:lS, J

Deherá asimismo construlr en el si- Los pozos de registro seran de 0,70 1 tiéndase, en modo alguno, para su
tio de! :';f)lar que desigDc el Arquitr-c- meiros de hueco ínteriores y 0,28 de . construcción, el borillo llamado pin-
to mnnIcipal una C2seta 3mplia y espesor, construídos de la mismo cla· ¡ tón.
aeonriicionada para que slr...a de ofi- se de ~ábr~ca. La red de ~esagüe de ¡ Altículo 31. E12foscados,-Tanto los
cina y depósito de planos. no ahonán- i n:;u~.> lIm~Ias se cOI!1pondra d~ la tu- ! de preparación del re....oco como los
dosc n:ld~' ))or ninguno de estos con· ¡ bt:ila ,.yertlcal de hIerro fundido, de de arquetas y par3mentos que fuese
cento:". - ¡ los dl.lmetro~ marcados..ea el ~re~u- necesario ~nroscar, se harán <:on un

.b..rticulfl 24. ReplalltcQs.-El Arqui- i ~U,EstO: CC:>TI sus co~os! slf~ile~ ~ ple- mortero de ceme:lto de las condiciC>-
tecio municipal traznrá. sob¡-eel t~rre- ! Z<l:> lspeclalc.s necesarIas. ·~ertiendo. a nes que se eSDCcific:m ~n el cOrl"e,;pon-
no las :l1!n:::'~cioncs y rl1santes de las una red, obll~~~ de tubc!"la de gres, diente articulo.
calles correspon dientes al solnr. y to- con l<! dlSposlclOn de ....crtlentes y lon- S ' t . r··

1 b t d t 1 1 !!itudcs aproximadas que :fi.~uran con . _ e. eJ~cu al.an estando rescas au~m:ln(.o por [ISe es os a os. ,os p a- ~ .. 1 s fabrIcas ohr h d 1
nos del proyecto 'Con los de ampli.'l- línea azul en el plano mencIonado. a. . s ,.e que se .an e 3P .~-
ción que se formen y las instnlccio- L&s arquetas de registro de los sifo- ear,} se amasaran. con la_ men~s cand-
nes que dicte el citado funcionario, ,:;e nc;; serim de un metro por un metro dad de agua :rpsIble, sm re~obarlos
prneticarán los replant~os de obra por de luces interior-es, con la profun di- con:~ ?rC'p:lm; !on para el te¡¡dl do, que
ei pe!"sonal y con !oselemen,tos ncce- dad necesaria, y de 0,28 metros de es- se du:a desPt;es. .
sarios Que deberá tener el eontratista. l)~~or, enlucidas todas ellas interior- Articulo ~_. Guar~ec¡dol 11 blan-

Articulo 25. Movimiento de tierras. !l1(';¡t( y asentadas sobre una escalera ql~eo.;.-=-=-~e r,westrcara-n. I~s par:1m",u-
Después del primer rep}antco se pro- de fábrica de ladrillo, con mortero de tos. (teJa~doJ~~ en condICIones oc una
(:':(¡~'l'~, ;:l Y¡¡ci:l(~[} (:~,! :':)!:~¡-. [¡'niendo cemento de tres hiladas de espesor. buena C'jeCllc;on. enl":l~ando ~llS p12.:
en cuenta 10l; nh'eles de c:1da parte de Los modelos de sifones seran pre- l1~S, y sobre dIos se eJe~ut<.'lJ"<! E'l ten-
Ias sút;mos y patio, para !o r¡ue se to- sentados al Arquitecto municipal para dldo de yeso ~bbI1C'O. hlen .repas:.r.do.
m~r:i.n nreviamente los datos n ('('csa- l>U elección, usí corno todas las dermls como I?I-{"p¡~r~C10n pU.¡l la Pl!lHII-;I.
rios sol)re d terreno en l~l [,1 ....;;1:1 ::':"- piezas especiales )' accesorios de c01- Los :1TI~llhs d::. todas ia~ piezas o de-
tual, al objeto de anotar por ambas galio. pa:'t;::¡mr;;¡t"s, tanto ~I1 ~¡>r:'ll)~ ("0::'0 en
partec; bs diferencias n('('('s:;.ins para Par., la construcción de las dos re- ~ncuentro de l¡~-U:~s yer1icales, ?:-,raa
la liqllid;::ción ulterior. de;:; mencionadas se atendrá el con- "edo~de:!dos ("0.,. e, pcr111 que lIJe d.

Articulo 26. Cimentación. Re- tr&tista a las pendientes que prcyia- .-\.rqUltecto iTmm("lp21.
planteados los marcos de f¡¡chadas e mt:nl;: se fijen, sujetándose en todo 3. Articulo 2:::. DCCOfr.ciórz de jacha-
interiorrs Se colo~ar{¡n puntos ill\"a- CU<:ll1tr- 1;: sea ordc::ada nor el ArITlli- dr:s 11 patios.--S(\hre los pnfl'<('":, r1 0S ~e
l'iabic5 donde sea conveniente p~ra tecto municipal. . . cemento se f'jcC't,í:¡¡rá un tilndidü, ('om-
determinar los :mchos de las zanjas, At'tí!'t11o 28. Canieria.-La eantrrb puesLo de (':¡1 y :l.('na de n~Ú,:;~()1. y
abrienno después é-stas h:1sta la nro- de fachada se ejecutara CO,1 arregio::¡ en él se s:mU];,U'á un despiezo ("n!1 jun-
fundidad necesaria, p;~í":I pod~r fun- las ::\Ien1orias que a sU debido tier.l!Jo tas ;-..:htlr:dida~ para imitar s1~h~¡·c;:;.
dar debidamente la ediflc3ción. furilitE el Arqnitecto mun1crpal. con sus tiradas y fonllos, (baos a

Ant:::s ele Cri-j)<'7.al" a d!-·("-!~t;-;r se Se lJ.bra!'"~n las catas ca!! el l'laVOr mari.ilicda.
anot~r:'m po. el ArC:llit;>("t:1 ll1 ..m 1rÍp31 e~mero y se de.5V:-!sta rán lOS lel'ho$ y En las fachadas inüt:~rú a piedra
y el (,Gntratista 13s di!11rnsiones de s')bl'elec!10s, rcctifi(':-!nr!o su" escl;adra- gr:.mit:ca el resto q:~2' no ']le"a <:~.;cL::_,
eada zanj¡l. cnteT'!diéndos~ allí' l.:.1 D~'O' rl,:s con las caras -vt'Tti.cale~ antes del rí,l, incll'.,:endo bs ¡m¡;()3:'~,S d(' Sé'~':~~:,
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ración y la planta baja, ejecutado ,por El pavimento de los patios, será de ! dos me.tálicos y reservándose el de-
I cada especialista: en esa: dase de tra- ¡oseta de eemento ranurada. formalldo ! rre!lO de efectuar en ellos las varia~
baios. . v-ertiente hacia los swniderc:; que pre.,. ¡ ciones que.. tanto de escuadrías comQ

Las repisas y ·dinteles y todos los viamente se fijen; se asentará con ~ ¡ de situación o disposición cr.c:ycse.
demás' elementos decorativos, serán mento sohre una caja de hormigón; j oportunas, el Arquitecto municipal .re.
,fonnados por piezas construídas en·ta. de las mismas condiciones que aníc'S ¡ dactará una· Memoria definitiva, con
llex, ,ajustándose en nn todo a los pe¡o- se des~rihe. . ~ arreglo' a la cual han de ser ejccut:l
files y detalles que para la fabricación Para su'clase y ranurado se prescn· ¡ dos los entramados verticales, hc-ri
de modelo$ facilite en su ·día el Ar- tariLn también modelas, entre los' eua· zontales e indinados.
guitecto municip.al, entendiéndose que les elegirá.el.A"l'qUitecto municipal. Los entramados oblicuos, salvo }:,,&
no serán.. fabricadas estas pieza$ sin El resto :de los. pavimentos citados var-iaciones que· s.e especifiquen en la
;<lue los modelos hayan sido ucepia- 1 será de entarimado. ·de· pino nfr:lis de :\IemGria, reunirán las condiciones· fi
éias.o corregidos. J primera calidad, c'olocado sobre ras~ j3das en· el articulo anterior ~cfel>ell-

EI.:contratista encargará laconstruc- trelcs. de las. dimensiones que se. fijen, tes a cubiertas.
ción de ·dichos modelos a un escn1tor espaciado~ en O,:3lJ metr.os, y cogidos ¡ El abono de esta clase de ohra ~e
-de reconocida competencia, pre.-ia con' yeso. f efectuará aplica:u.do el precio unit:ll'io
aceptación de! .t\...rcruitecto municipal. En su colocacién se atendrá el con- ! correspondiente al número de kijl)g;':',-

Todo.>. estas. piezas moldeadas serin tratistR a la formación de las. fajas j mas que realmente resulte.
·t:.i.'.11hién pintadas' al silicato, Gespués de recerco y de corte u la frances:t, ¡ Para. pode.reíectuar este pc~o, dL,
:d~ su colocación y, repaso perfecto ue para: los, sitios que se 11lm'que, siendo ,1 pontirá el contratista en abra de una
:sus-. juntas ~T encuentros de molduras, lisa, la· colocación de los entarimados b~scula de potencia suficiente p~~ra
,imitando, como ~3:S cornisas. el tono de los demás. i lamas"Ol: de las.piezas, y dehidan~el1te
¡seneral de fachadas; Las tablas· tendráu un ancho de Ieoml)roh3.d~

Articulo 34. Pisas.-EstaJ.':Ín forma- O.O!lá metros, y secin sin ba;quetilla; Artieulo 42. Cerrajeria.-Tanto las
'dos por viguetas de hierro de las di- en las babitacio.nes de entarünado liso barandillas de ~calera -co.mo en ias·
'Dl:;nsiones espcciftesdas en la Memo- no se adrnitil"'án pie<tas:intennerlias en ¡ rej:ls de fachadu. 7f quitamiedos úe
:;ria que en su día se f<,cilite, y Pol' su cada tira. patics, el contratista se sujetara &1 üi
fOl-jado d~ t:h1ero y b{l'.-edilla de ra- El acuchillado se ejecutará con todo Ihujo que se le facilite, abonauúose

,silla, unidos con yeso puro rejuntando esmero, hasta -que sea aceptado pOr' el la c~ntidad de obra ejec:ntada (,:on
13, bovedilla super!or con ladrillo par- Arquitecto municipal, sin que esta ar~glo al peso, y sujetándose al prc:
tido y. :,--eso, también puro, eprasándo- aeeptación previa la releve de efee- . cio unitario correspondiente.
:Io después con una !éChada. del mismo tua. los, repas{)s que tuvieran que ha~' El ajustado y colocación se eni¡r:l
matc.ri2;l~ .cer por impe1'fecc!~nes qne se notft-> de que se hará escr..lpulosamenk 'Y

A1-ticulo 35. Cubic:'las.-L:.s' cu- rs.n· despOlés, il:~duso hasta dentro del con al'reglo a las pr:,cticas de la bl:é
.biert25 esiar2.n form-a-dRs por barras periodo de garantía que se fi-j~1a des- na Ctlllstrucción.
'O pares oblicuos de hierro, de las di- pués, La,; vicirieras de fach3:das y path1'; cs-
mell~iones que se fije~l: e~l' la. lIcfJ:lo- Artículo 38-. Escale·rRS.-LG.S e:'>ca.- taráa fcrm-adas por hierros de ú;;"u-
ria mencionada. ¡lel·;.1S Sel'á-ncoM;iruid~s con' tresboias les y chapase3:ntoner~s, según dib"jo

En losencuenh-os de faldones "que de rasiHa recibida con yeso puro; los y llimcisiones que en su día se fijen,
ft~ei·cn. necesarios. se censtrui.án tg,. ¡ peldaños' serán de .pino melis', de 0,03 tenicTIdo presente para su c.ampo.,i·
b;C'01!es de 0,14 metros, para recibir tmetros· para las huellas; y de (},OI5 me- ción el precio unitario aplic-ab1e lille
iles t;Jblcros de r"asilla :>obreeargades, t1'o p?ra las tabicas~ ft,,"1.:.r.1. e.n el cuadro geilCro.l.
.apoyauus· SObriO el atil'e-nt~do tic te- Para su cO'!lstmeción. senin e1e"'L- Ar!icnlo 43.. Limas, canalolles y ¡'{'l-
ehos de planta sU;Jerior_ dos maestros ctlmpetcntes ~- acredita- jallc;s.-Se recoge.r;;1l las.;:i~;;;.s de IGS-

ArHe1:l1o 30. RevesUdo- ile azulejos. ·des· en esta elase dé- obras, entre va. fald.~H'.s:de cMIDel"la en Hnlas de dt:c,
Estos reves·tidBs se harán· con azulejos ties pr-ep.ut:'tos por- clee-ntratbta; del núJ1--:.era 14. de media p.lanch:::. ('0

planos, sin biselar, de 0,14 metro.:'> por Articulo.~. Cazpiatel'ta de. (aller. locau:a. a Ubre. dilatación sobre ¿m ,:l.

,o,Qi, para· r~t~.lavahos•. bauOS'. y Se sujetará a las medidas g·cllerill.es de: yeso en todo su dcs~rroJlo. CO!l1p~C
duchas; .se.eJecut:.u-a c,?n· ttJ:QO< eSmero del cuadro de pr~dos y :;I..!a ~ten:ro-- tá:nrlol:.'fS 00Jl alcachofas y c&1deret~l.3.
en su ~~e;to, qued~ao ~os .parant2'R- ria especi:u í}:ue en. su día. Se facilite. Las oojadas de: an«ua serán de tWJe
tos pe... lec":.~nte. p.lauos~ ) CtOJ;~pl~ El'!. eLpreclo que figura p.ara el'me- ría de hierro, de las condiciones es-
ta."idtt su UlS.al~Cl,QD; c!)n las· ¡uez:a.'3 tro. cl:adtado de vidrieras C<Jn. exclu.- 1 pecificailiis· en el arHculo de desasü\:'s.
C~~y~S .p~ra el nxl~~d-eado:,de los á:n~ si6n de1:ls. fa.chadas y p:üios, se consi.- . ~t:ticulo 44. .Cr!s1ales.-~odas l~s
g~.lOS, r z~)Calos, mOluurus úe co:-cna- derará incluido el. cristal. o ¡una uc, 1 'O'wl'le-.ra~ ~e. Cll3]anm con crIstales, ue
~~~~",~~as de~501o.F', ~k.~. q~e e.l Ar- las. dimensiones. r;esu1tantcs, scg;ún di- ¡las cOndl~0i1i~S e-xpues1~ en el,arh~?-
~...,.............. !Y.l:,:.=...l~ O.e\edlunara en bt1j(l c!u~.. en su <li~ facilitm-a l..i.Unbién !~_~cTl'espondiente; e~ W..1mCTO ae cu.úa
!le;»~ op.~I:~no. .~ _ . : el ArqUItecto. mUiUc~~1.. I U'tlnO )- SU: ±Se Sl::!"~n_los- que de-;!g-·
" ,~l::e~.' d"" ej~~tar. ~~QS I"e\ esLdos, T~dos. l~. ~~rcos lran prOVIstas de n~ el Ar<Imteclo. m~m'lcIP.al. .
A'Clh.a~a el c~1;1'U'ahsla las muestras tapaJ.Wltas. c-ligléndose entre Jos mode- Los de las· vldrt~ra!; InterIOres, se
1üe, fueren preCIsas, para su eleeeión. los. cor:dentxs que figw-en en los ca- colncarán con baque'illa: de roa'dera, y
J.e. Aas casas. ab.astee-euoras de esta cIa- tál'Ogos. de .fáb!"ica. • los de las vidrieras metálicas con-es-
¡e d~ matenal.. Eu la disposició.n y dctillcs de la pondient.:?s a los bnocGs de fachad;,!:!>

A'i.;Clllo 37; P-avime¡¡,i:es.-Los de car¡:üoteria de taller así c.omo en. la y patios, irán· embetunados en LB
la phml.a .de sótanos y sa.Ja de baños, colocación dI;: herrajes. de colgar re,.. cO~ldicione5 corrientes a un buen
serán de. baldosín de Ariza, de pr;:~ fuerzQ YSeffuridad se.atendrá. en todo aSIento.
• ,.,.... .:> 1 - • ~mera c.:.aHL.aU, :;(;!i:i~uü Cüii yc:;;; SGh"~ a. ~?..5 ln~h-n~m().nef>,Gue reciba delAi"- Ar!icdo 45. Pintcru.-Se pinhlr¡¿¡r
una capa de hOl"m1gón de e,10 m-e- qui-tect() rounicipal, el cual podrá exi- al óleo., cc.n. unamauu d.e iiü:Priill¡¡C~6::
tros de esl),eSOi", formado con 12driHo gil la: presentación de modelos por el Y tres de -color, to.c.os. los huecos ce
santo, m.achacado, y. mo:rtero· d-e ce- contratista, carpintería de taller, jambas, zócalos,
mento, y arena de río, ea propcrción Articulo 40. Frisos. de madera.-La glla>da.vivo.s, pisos, huecos de facha·
,(le uno a cineo, bien apisonado y en- c?.nstrucclóncon arreglo a las. dimen- das, rejas, barand.ill::.s-, bajadas de agua.
J."asado. . ISlones espcciftcadas en el presup,u-es- cornisas del p2.tio, paramentos verti·
. ::i?:!l. t.?Ü?s ~t?S; p~o.'), ~::;~ c,om.o en los to y. a} mo delo q~ pre'iiamente p.re~ cales_in.teriores ! _techos, eligiendo el

<le Dal:ct0:5ill.fuú.(a..u.(.i~6I'eo::.J:ü.do. ':G~ ~-::. sentara el co,nfl'a.tis1a,..constrtúda CO.Il Arqwteclo mUIllclp21 los tonos que
. ~nto.. que form,ará:aelpav:im~lltode· I arreglo a ~a~ instr.ucc.ioncs del ArC¡ui-1 erea convenientes,. st:o;ún ;¡¡¡ie¡;ti"a. .::¡.:.:e
¡retretes, y eafenaerta de los P-,lsos· SU-¡ tecta mumelP.al y con las coo:reccio- el contratista. ID:illdm'á. ejecutar en too

. pepiOiFCS, se-e~eew:ará un nivelado .pre~. nes que éste. creyese· cOllveniente el&.- da clase de obm.
:vio, y. no~ se- coloeará ning¡ma pieza. tuar. .. Deb~ránq'.ledarto.das las. superficies·
,que tenga alabeos ni despOl'till~, ate~ I ArUcuJG.41. Entramados de. hieX1'~ pintadas. bien cnlliertas.e 19uales M.
niéndose en su 'dispo~ici6n a. lo. qtlle CO~ cmnpleme-nt9-de las· dime!l$io- color, sin rechupados ni defectos de
.~:.!Ie el Arquit.edo: m.u.n:ieipal, pues nes. y. disppgici-oaes que. se.:ftian. ea eL ninguna. clase, para lo que. el contra
se colocaran las fa-ias~.pJ.ezas a cm-i:a- p.1"csll:p'.l.leste y pIaDOS q~ aco-mpañan tista viene 'obligado- a repetir las ,~ll:'
1lón gue se~ estiD1eIl:necesarias~. al proyecto. re.fet'en-tes a los ent~~~- nos· que fueren :oreeisas, aún ·excedi;!~..
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Articulo 38. Es oblig::l.ciórr del co:!
trafista, tener 31 cui dado de la ot!"~C
un "\rq:ni~ecto, quien est:1rá c::Jcarg::;d.o
de i~~t·!':"~:-c~;:~ ~1 Plvyc~i.ti:, u:i~pocer.

de su exact3 cjec=ución y de dirigi.
la ;n:::terialidad de los trabajos, sien·
do responsable de la ejecución illste
da! de las obras con arr.eglo a ce:'",·
eho.

P¡~ra la e1eccióll de este fac.ultatiyo
se pond.~á de acuerdo el ~O:ltratista

con (\1 Arqu.itcctoillU:J.icip~ quien l)().
¡;Irá rech~z~r. el nombre !lile .s~ le 1)r~

te:xto el qu~ no Se haya nO!9do IJor el
AN):trHec!o m:.mi-ei¡>al o que las o;;:"a$
~s1ép. terminadas, porqtle sea cu:::lr;uie~

ra el e~ta·do en q¡.¡e se encuentI"f'l), sé.
h:ir-.í.i1 t"n ella-s lw trabajos neces;':-ioS
para ueja¡-las en las debidas conQ;ci<J4,
ne-s. ate-niéndos-e siemn!"e a las inj;~;~tl"e.

c-ioD~e-s ':c:'t.ucs o ~cT;.t3.S Que.~c¡ hfe.. I

r-e e:e O;l:::,_o ArqunecLo mumClp:;l o:
de h llenen;;;. en q~'ien -dehgnc.

Art~,-,¡¡}() ¡;,~" El co-ntratista se obliga'
a h:::cer todes 10'5 recorrido:; arre ~'~'mI

r:-e-e~s-;:;r-ios b~sta la eoil'lptetn termi:l.a-'
('len de }-",s obras, sin que por elIo ¡~t!e-':'

ca c:igir- re-murreJ':1ciún -a1~~;,¡na. S:;;-á·
i:<::1hi¿n (le s!~ cuenta la repara\.·ióll
¡}~ t fxlús los des-p·erfectos que se oca...
Ú011C1 en la conW.lcción con 1,;Oti:':

\'0 de 1:.!·s hei-ac'"-3, llu'.'"Í:Is: imprLl den'
Ci'l~ de las gentes u otras causas. ha~
la l~t recepción d~fhüti.-a de l~s 6braS:¡
}:~,:;a lr) que ~cdop'.:ará las !TI('dldas ili:t!
disF::l"J.Dk--s a pr-evenir aqu-ellosd~::""':.o~
tenie"do 1;1 correspondiente 3uart1i;ria
h~:t.~ .~~.~ (n~9a :L-ecepció.n se. Yeri~,:~~::

."'-. P''.. ",,"o ;}."). Todos .os •nat-e. "...~
q....le ft:ese-r:! t"ecl!<un-dos PQT c3reCér de'
1"3·;; COl: didones pl"€'s<:ritas, serán reti~

l'a!ic.s inmediatam-ente de las obras. siIl
e::;:~';.lS~ ni p.-et·exÍo alguno, por cn€71ta
de ~ CC~l tn:tista.

r=i cO:!ltratista se obli~3, antes de ('In
rrk.ar, .cual-qt'l~el" marerial en la ccn~'
r.EeclO~,~, :,;. llevar m-uestra-s al .-\'-8',"r"
teda mnniópal, qne hará su elecc~6il.;
t2mh¡~!i prese:1tará modelos de 1,ue
eos \le carp-i~tei'"ia, ~mpano5 de ¡oi
ocezoe-:;'!tes '\;7;'i1";ajos de herrería y mc:~~
tl"2S de los difererrtes oficios, ha ,,:';:n·'
&:lse 1<,$ va;:i:acion-es necesarias 1J:iT'a
que }a manO de obra y marerialc".~ di
este·s. iTabajos roesult:cn con ras de-b::::oúi
cor;r~ ;f:iones de sc-lldez y mejar 351)t-"..:f~:

".\_r~i~ulo 55. Sen'! de cuenta del cou.:
tra~s!a, sin qrre esto le dé dcreciio ~

:re~"!.!:1~n,¡cf6!l s!1t.ma, por hal];:'~T·:S&.

ccmpn-ndido cn los prccios del COTtes:.:,
p"on-diente cu.:Idro, el cos.te G'e 1;:),$ fo1'.·
mac:!-ones de a.ndamios, heTI'ari1eu !.as.
tiros y co:antos medios auxiliz.res¡'~;;' .
ren precisos en los distintos n-abaN5
de ~si<l eontma.

En la formación de andamios aaop•.
tati! el contra~~-ta las medidas cel, \"C'- ,.
nierrte-s PaL:l evitaro desg:raclas 2. :.J~
'O-pe~';.!"jGS o al p[~licc, er:: la i:ü.~eli';é"¡(.-;

cia qt!c será 1:lrrect:ImcTIte respc:::>i·;
b!e de !os accidentes a que pu.di;:;ra
dar ll!g~'tr su imprc1'"isién o im-.<lericlai

Articulo 57. El contratista deb::r:i
cmnp]~r 10_ di)-pn.esto e~ el Real. acere:.
to de 20- ae J~::HO de 1902, ~stlpt:.Lm.

do en el contrato qu.e celebre con 105
ob!"eI'O~ la dt'!."':ldón d~ mismo, los
requlsitcs para su denuncia o suspen.
sió:1~ ei n~n1~~'l) ~e ho!"~s de t~nb:tj0 y
el p:i'"ecio ¿el jornal, asi CO::TI::> que 1..-..s.
cuestiones que pued::m surgir pr-::-:; su
e!.ll11pli;1~il;'nto. se ~Clnetez-¿an 2 la l~o,.i

n!}-~ió:! de Refo~las Scci21{"s.

CAPITCl.O IY

C(;¡¡c1:ciones r;ellezoales,

A,tic...:lo 52. La ejec-ución de las
(lis t~Ll tas clases de obras mf:nciOfiadas
en el presupuest.e: estara 3 ('::Ir!!O de~
maestro de cada oficio de recoDc--eida
com¡)etencia, y por 10 que se refiere a
tr2Dajos que exijan preparación en ta
lieres o que sean de índole espe-cía1,
se encomendadu po:' el contratista a
casas \'crdaderamente acreditadas en
la especialidad, por otros trabajos rea
lizados, todo a juic!o riel .~!'1'.!it~t0

municipal.
Articulo 53. Todo trabajo que no

estuviese ejecutado con arreglo a las
disposiciones antuiores o a lo especi
ficado en el presnpuesto y cuadro de
precios, será obI:!gación del contratista
el deshacerlo yo ejecutarlo de nue,o
-con la debida perfecci6n, en la intel¡"
Jler,¡dn de' croe nunca s~r.yi.rá de l1.re-

r¿¡I! p~<las. al ó1J!o de 1l:<rncQ, con t
i.::la tnam;). de imprimación y·dos o 1<;s t
q;L1'.'.,; ~1.t"e7eTI ?,7cc!:s.ascle cúl~r, :m;;.t.01. que 1
qU'~'Len pei';edam~n.tc C't:bler~~.

_~rti:eui& 51,1-- \'e!liiiacion.- Toñas
las ~n-denci<lS tcndL-áll c-naí<anaGo !
UJ!JO de los. á~"'lJ.1os po.r un mbk<ido de I
l'25ilia., f-o~~do una c2ja de- s:1Eda
l1e aire hasta las chimenefis t!'peóal-es I

C:3:iDn.estSis en la cubieMa. I
En esto.s tabicados se l'ecibid-n dos I

I't'lJl~ ecn sus cie¡-¡oes de p~~'5=ianas, I

cm; en b pa.."1:e pré:'Óm:a al t~("ho :r
la: erra: en la parte inftt:i<¡.¡·.

L¡:¡:s to~as de aire se ,e:"jfi~a=::H1 por
c<ljas, p-nctic:.cda:s en 10s :H:l:t('p~hos Ce
las nninnas, estanlio prcyi~t;J car1a lo
cal de- dos tomas en S\lS ~:f!!hs ecte
rioOres. 'J' 'T'"..iIvul~s CO~"IJ9p.rlieTI~{'<;.

P<in¡dimen~¡ones, di~'Jos¡cin-;r("~. et
cé:te=a. setend7¿ en ct:ieñta !~jS indh..-a
c:m:!!les del pl'eSllpi1(~st-o y hts QPe ~-n

üemj1o· opcrturro ~ga e-I A:-qn;t'Ó'~tf)

;n.unicipal; el ca-ntr-atJ.~ia éTICa!~':iT"'á Ií~

instalación cor.,pleta a un espe~:::::;sta

de recOn-OCiC8 competencia, é·r~9do

po, dicho .~rq...ül.ccto.
A:ticulo. 51. Otras cla'Ses de o!Ju:s.

Para la ejecución de tod:-.s 1;,5 demás
lmidsiles de obras, no t'spe('¡jcad~s

c-(>l1 d-e-talle e.<.neci::il en los ~l:·ticulos
a-ntei'i()l'eS, se" :mjet.:n·ú el c'>¡l!,'"tlsi:a
,~ lo· tIlie ind.ique el P,CSUPULS1{) y a k$ I
in.~TI-t.1t~ci1).nes que el )....rquiiee~o rnun:
c:ipd le dicte l'cspc:cto a cada UTIa de !
e:11"-·5. I
I~ Ob!."<1S que tienen consignadas

perhdas a1zad~ls, tales como Las de d-e- '1

coración del YC~ti1uJo, escale!<l prin
cipal, biblioteca :r s;lla de Profesores.
.i.n:sWación de luz eléctrica. timbres "\"
otTa:s. se:::án Gbjeto Lie presúpaeS-tos eS
:p.::-d:al~s. obanándose <J. cOr.!tratlsta la
claiidad. qgp de ios mismos resuHc.

De disponer el Excmo. A:yuntamier
to, ~ntcs de b. ri;:'(;eI).óón liel edi.flc i o:
la imtal::.ciún de cualquier siste;;la de
cal6:.:cóón, centrabinda12 dir-e-cf<.:.rr..en.
te cca aigu~3 de las Casas dedií::ad;::;-s a
bU esp-ecialidad, el ccntratisb ~ie<Ie

obl~do a ejecutar' las oorns comple
merrtazi::lS no incluidas en este sjt.-...ste,
ton cargo a la. p2rtida que. p~::"a elle

¡ ~. c-om:igne, abonálldo1e las que reaI
j mente ejecute, que serán liQuid{l..j",.s po:-

¡ los predos unitaríM generales de h,
I cc:::t::'::ita- y 13S dáus;,¡ias de este ;:[!e
i go de cCD.:l.iciones_
1
¡
!

i
I
1

~

do de las fii3;<bs,. .has~ c:'V~i¡, fine i
lla (;hra de pan.tura que.depcd~cta.. .

:\.rticulO 46. RetJ;etes!J Wlll,al'iQS.

L~s l.ir:1na¡;1os s.er:inde po.rcelaua in- l
"1t:s.... colocados en. bate.;:~, con eI
;;:·,,·¡ero 0.(: p.m:iS. inilicat!o. CJl los J::lo:t-
-~. • • -.4' ¡-
;las ~-:.) :~..ao..os per r:ueZ?-s "\;C:J.·",1~;;' ... cs.,.
con 1..:....:; .r!'"2 !::'::J.k!.tes J~ f1ipa~.tlntas COZ7e5
"'DD.Ú~e:.:l.~':. a su tipo. de ~táloge.
,. -T~I;íh'i;;l1 U~ j;.;i~en. de desa~iT,: ge¡¡e
raL co:! la ]Jend~1:¡-~e B ~~ ~ ..~s~-:.:"? .f.úr·
n~úl:1. sobre el piw; d ::l.:,;lén pc.al¡.;-rlo
re~uli.a;J.te tendrá un an é'!lo de 6,-l:l
JllE:;-(.lS y estar-.á forma.da. con el n:fito
de la pieza de pcrl~ejaJ1a c.w'r.",spon
¿ie;l~e ~ cada p 1;17.."1 POJ." WJ. p,a..>:E-,lento
tic b:-.ldos.in h.idn'd.ilico- reci1;¡.¡do con
ce!~ieI:!io.

L::>.s ta,zas doe 1Ds !'ct1'e.tes S~"Ú!l de
p(;!'cdana lid pais, e.1.ig.¡'ér:ldc~e su 111G
ddo, igualme:I:.2le que el de il()-s tr.ln<i
r¡ü:s .a n.tes meucio¿J..2dDS, E;ulre les (fu:e
f.('"n:1 en los cat:ilogos.

. 1>: su pcdi·d-o e instalaci.ón se en
c::r;:::azá. poro el COlÚ....'::¡::tis~a. a: un:a e~1:;a

<1~~t(;¡Gtb en esta clase ~ OÍll.l'5, el¿
é,!a l.';ü, él entre cinco que le sean
IrrG P¡¡cs't¡¡S por e:l Ar-quItcctú ~!lt:D:ici-

¡:;'.L ., • • •
P;i:'a la elcCCHJn de n10G.flos~ dIcho

A!('¡lÍi:-eci:o ll:nd.:r:i en c::te::b el p~'c

Óo· unitario asignado en é e~:adl'o ~~
nc:,.ü, eTIt-end:ié:ed@sequ€ en é~ n.t ; ,~...
cl~:~do, la cOl'll'p.leta L-lsi:212ci.t\:'!. de ~"'"SS

luteri:;.s l1iaueiad;;¡,s ne~e3ari~s. deptj.
si~c.s. de desc;¡r~:J. y ele to dos les .,c
('~~(,,:,iGs. de h:rsI:a13ción que f-..l'2SC~ p:-e
c:i~:0"', :<:<;i eO:::liD In t0l'r:u de agua dt:~

rle la tU¡JerÍa gen€ral h.i.~!a ¡:~ di:;s:l;?üe
de e,,-ria ;:p-aTato o- batcn<~ (loe Y;l!"l~.

A:<CUL-o- 47. &iloo, d:.¡cha.,: y lf.wa
l:ü~.-Se' eIi~F'án SC';'¡l!:!l ¡¡¡nd~Io <IU~ el
ccnt:a:_~ist<1 ~P!~e-seTrt;r~ .al _-\l'q~¡.¡te~t')
~.Jml~'".:.p-~..:1:, ·q'~1'€TI hota l'a- e!eCC:(}H 1("

r.:~,do e~ cu'C~a. los precios l:nit::::rics
seR,,!;>. dos: serán de C:Ie!1t3: del C1J!'!íra
f-:;;« tod'O's los g3stos de jm;ta{;,óún
r <1.cccsoriús, en fo¡-m-a an-áIQg:il n 10
i~d"l?~,O p3m ~ete'S :\-- ur':n?"Z:o'S,.~J.1
c~n:;~n~'tlGSe en· Ig"':1a-I forrTItt su pcc:zac
e insbJ:lc1Ón a c~sa de ~cO::OCjd2

cGn?p~t~nci'a,e'lregh:la cor!1'O allí S~ dice.
Articulo 48. Cocin.a.-S~ i"I!Sn1h"tr~~n

fogon:=s cf-e-stirradas al- scrddo, co~ su
c,,¡;edapblos ind-ependiente.

Para ta clec'Ciún de rr:.od:dos. el Ar
quitecto munieinal tendrf:. en' cncnt:;
los p;-eeics unitarios cc:r:respon dientes,
y el contratista se obliga a dej:lr ::om
pleta la imt.'1lación, C011 sus :-,cceso
rios necesaríos para su imen fUilCio
mm:iento.

Articulo ~9. Servicios cTe (Zi.::U:é::E.
k red para el servicio de ao~:!~' ~e
COr::pc:1al'á de una :!:ube:'ía lüoi~iz de
hier'm forjado, de 40 mili!1let::-os de
.(i~~n!~!~"c i;ttcrlul,. y ti~ la. iubci"ia óe
P,?:no ge:lcr::J, para cada pieza de 30 I
mÜllnetros de diá.."11ett'o interio!", de la
eual se efectuarán las tG~S uara cada
servicio indep.en<liente, con" tci:el'lus
de plomo. de 15 milímetros de ¡:li:.í.
metro, también interior. Los injertos,
enchufes a rosca :en la tuneriu de hi~
rrl), ~~:::::I,",r.4-dvs nt:cesar.i:ns en las ae
:plomo, empalmes. etc., asi como todos
~ trabajos para la completa instala
CIón, serán ejecnt~;~os con el mayor es
-ro, encargáfi" <'"": a maestro de re~
cünocid:::l cort!~:, _:lcia en esta especia
:d, a juki:l ,.:-d Ar.quitecto muniei~

Todas las tobe-ri,,$ al descubierto se-
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PRESUPUESTO DE EJECUCIó~ MATERIAL

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Económicoadministrativa.s..

1." La subasta se verificará ron to
das las formalidades establecidas en el
articulo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales, el día
21 de Octubre de 1931, a las ,doce, en
la primera Casa Consistorial (plaza de
la VHla, 4), bajo la presidencb rlt>l ex.
celentísimo Sr. Alcalde 'O del Tcr:cn
tc en quien al efecto dei~gue, nsisHcn
do también al acto otro Sr. Yocal de
la Comisión municipal PeI'P..l:lT'l.Cnte y
uno de los Sres. Notarios del I1mtre
C'Olegio de esta capHal.

2." Los pliegos de condiciOiJc,;; y
demás antecedentes para IR subasta
se hallarán de manHlcs~o en la S(?('I~

t:J.ría del Excmo. Ayuntamient.-, I>:~~

gocíado 'De Subastas), durante b-. ',l

ras de diez a una, todos lo!'; d;~!~ ;10

feriados que medien llasta d del re
mate.

3." El prccio tipo para esb subas
ta será f!l de 1.020.891,93 pesetas, y
l:1 partirla por donde ha de $3.tisf:'l.cer
se esta ohligación figura C"Ons'ign,1d;1 en
el crédito consignado en ei cw,:-,-:)lo
33 bis del presUpilelito ~'Yira'o¡:, .-i:)

de 1931.
4.& Los licitado.es que eOlIt· Lll'¡,all

a esta subasta habrán de C'Onsignar eh
la Caja general de Depósilo~ o en la
Depositada municipal la fianza proYi
sional de 51.044,59 pesetas, e,¡¡nsislen
te en el 5 por 100 d-el importe total
de la misma, pudiendo verificarlo en
met:.Hico 'O en cualquiera d~ los '-11.10
res o signos que determi.:l<l el articu·
lo 10 del Reglamento dIado, compu
tándose éstos en la form<l que se eÓlta
bicce en- el articulo 11 del mismo.

5.- Las proposiciones para optar. a
esta s\lbasta se Dresentar:\n en el ~e·

goci:ado de Subastas de la Secrdari:l
(primera Casa Consistorial), en Jos
dias háb:les. Ide~de el :;igtlient~ tl~ en
que apa¡'ezca inserlo el corresponc!Ien.
12 anuncio en la GACEr.\ DE l\IADRID
hasta el anterior en que ~quéi.la haya
de tencr lugar, y durante las hor::ls de
diez de la mañana a una d~ la tarde,
en la forma y modo que especifica el
expresado artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924.

6.- El rematante no Dodrá cer!er ni
traspasar los derechos qne nazcan rlcl
remate pues queda probib'kJa icrml·
nanteU:ciltc la trnnsfcrendn de !¡¡s
mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento conccde d artículo 22
(lel Re~1am('nto vigente p~l'a la co~.

tratac:ón de obras -y ser·..ici(l<; I1lllnl·

cipales.
i.a El licitador a cuyo fu\'ur ql~e

de el remo.te se ohH;::a a concurrir a
las C<:!sas Consistoriales, el dia y hora
(lllt:! se le señale, a oto¡-g~'i· 1:1 cn!'res·
pom1iente cscr-itn:-n, entr~gar:do el no
Cnmcnto que acrC'djte ha!>C'. c(IJ~sit:n~

do como fianza definitiva en la CaJ:!
~encral de Depósitos la (:anticiac! de
102.089,19 pcsetns para gal'a!ltir el
cntnnlimiento de estc conit-ato, ¡mdien.
do también ycri.3.cl,lriu l'n meWico o
~- 1 ........... l'"'l ..... T't .... s, ,... S;rl""oI"\s, .,.l':-;ll~i(~t~s. en
l;~~ ''ii~H;Z~'::' pro~'isi~~;ie~:~'q;l~ '-será~
CO¡~'-¡)!.lt.[1dos igt!:11mcntc CJU~ l'J1 ;;¡que
lbs.

g." Si d remat:::.nte lW pn'stase ¡3

íLnz<1 cldi;liti\'3, o nn CQnC\:rrier3 al
oiorJ:tHll;;:n to de la escritu,';l, o lW He
.n~~e 1:1s c:Jndiciones pr,::¡::sas ¡Jara
ello dentro del lj1:.lzo seP.. ..l;;t(h -y M

872.557,~n

872.557,;-n

Pesetas.

1.i13.63
31.624;t:~

107.617,84
4.882,50
:l.9üO•.t9 :
3.18~,(Hf -.

211,;;0
256,50

3.841,80

14:.099,87
120.874,25
152.166,06

3.378,00
83.716,19

120.252,49
28.44:5,83
18.338,21
10.809.;')8
29.8í3;50
48.880,35
85.519,00

Peselas.

Total ..•••••••••••••

-\sl'~e:hlt.t ("1 l)¡···;-;l~:'\Ui.'l.l.:ltr ¡~;'I l"·"·,l';·r·"".
fa· t~ l~ -cuntÚl~id' ~de'-'~n -'I1~iriÓn ;e·¡;'i.~
mil OC}¡Oci~llit.s noycné'" y una p,;.,e
tas con noventa y tres c~ntimos.

11adrid, :\Iayo 1931.-Gollzalú lJo
rninguez.-Visto bueno, El Dir.cd.)r ele
.l\r.c!e¡lectura ]H!l\~~.v}lJ,jl, Lu;~ I:;;.::ili(to.

Tolt.i del pj"<':~iI]I:lr.:slo (le
('rmfr(7f¡, _ _...... 1.0:W.R!)L~13

Importa el pre:mpuesto
de ejecución .materiaL

Imnorta el14 nor 100 le-
gul : , .

IlllTwl'bn los hOnOf'ilrios
del proyedo ai 3 por
lOO de la ejecución
matcrial : '.' ..•

Movimiento de tierras.. ".
A.lbañilería .
Canteria ' .
Carpintería de armar .
Carpin teria de taller.....•
Hiel'I"O , : .
Pavimentos .
Vidriería .
Obras de zinc......•.........
Pintura .
Saneamiento .
Varios : .

tificaciones, son sólo documentos pro
yisionales abnena cuenta,.que no im
plican de nlgún modo, recepción de
las obras que comprendan.

Articulo adicional La contrata por
tanio alzado, se refiere al edificio y
servicios tal como quedan dcfinidos en
la Memoria, planos y pliegos de condi
ciones.

El presupuesto, sirve de justificank
pnra la determinación del coste total,
bien entendido que las omisiones o
repeticiones que en él existieren, 3si
como los errores en las ·mediciones,
no podrán servir de fundamento al
contratista para solicitar aumento de
obra.

Los precios del proyecto servirán
tan sólo para los casos en que se
acue"ue la realización de obras no de
finidas en los planos y pliegos de con
diciones, asi como para que la justi
ficación de las eantidades que se cer
tifiquen en las liquidaciones parciales.

I
I
I
1
I

i
I

i
¡
i
I
1
\

¡Empla=amienlo -y :Su ur-

l
· bani::.:ación.

:lIoYlmien to de tierras...;.
I Albañilería ;•..•••
! ~ ~I Can·teria .

I
~~rpintería de toaUer.....••
HIerros _ ..
Pavimentos .
'Vidriería . _....••.•.••••••••••_
Pintura ..........••••••••••..••
Sanemuiento .•.•. ~ ••••••••.••

Económic~·facultati";as.

CAPITULO V

1'11s¡~t-e, expedirá el nOú1bramiento del
que ac~pt<.', le comunicarú su~ .órd~nes
y PO(It-[l disponer Sll separ?ClOn SIem
pre que 10 creyere conyemente..

Los hononlri.ús que el Al'qultecto
;lOffihrado devengue los cobrara del
~xP¡'·J:i¡ld·o contratista, can c~lrgo a la
)3rEda del 14 por 100 legal que se
le anane. Será móbi¿n de cm'go dei
zontratlsts, y abonado por la misma
partidu. cl JOLual d?; q,ünce pl:setas
diarias (15 pesebs) para un v¡gilan~e

de la ejecución material de las obras,
CUYO uombr~rr:.iento Sé:ró. ue la e:~du·

siva facultad del Arqllltedo munici.
na1- asi como su separac:6n cuando lo
cre-yere convenicllte; :Y. dci mismo ml)
:do '1;'¡S g~lstos de la oficina nect:5aria
par:, 1:1 c()nstrucción de las obn::>.

Articulo 59. El contratista lhtrá
principio a las o1>ras d¡mlro de los
dicz días siguicnks a aquel en que
sc fi~'!l!e 1:1 t:scritura, debiendo entre
garbs cOlllpl~t~mente terminadas, en
el pl:uo de veinte meses, a contar des
de la fecha de su comienzo.

Si no cumple esta condición, allona
rá al Excmo. Ayuntami~nto, en con
cepto de multa, la cantidad de 25 pe
setas por cada día que exceda de di
cho plazo sin bacer- entrega de la obra
contr:1t8da siendo descontada esta
muLta de l~ última liquidacióu que Se
le haga, 0, en su caso, de la fianza.

Si. por causa justificad:! se viere el
contr;üisL1. obligado a suspender los
trabajos, se prorrogará el plazo de en
tre~a de las obras por el ticlllQO que
acordará el Excmo. Ayuntamiento, pl'tl
vio informe del Arquit~cto unicIpal.

Artículo 60. Forma de la C01!lrala.
Las obras se contratan "a tanto alza
,do" o sea, por una Cántidad fiia, que
no ~o alterará sino .en el caso de in
troducirse modificaciones forma!izadas
debidamente.

Llegado este caso, o en el dc liqui
dación por resci::;ión del contrato, se
valorarán las variacIones (en el pri- ¡
!ner C3S0), o la obra ejecutada. (en el 1
segundo caso), por medio de medición I
directa en obra, aplicándose a sus re- I
~ultados los precios del presupuesto, :
rebajados proporcionalmente a la baja
de subasta.

ArHculo 61. Pago de lus obms.
Se hará al contratista, por ccrtific;JCio
nes trimestrales, en las cuales se in
cluid la obra realmente ejecutada, va
10l'uda como s-e dispone en d artículo
anterior.

El Arquitecto lm;pector cuidará, ba
jo ::iU responsabilidad, d:.: que el impor

. te toh.l de hs cantidades abolladaS
:no exceda del tipo alzado de la ~Hlju

. dlcación, que servirá de 1im¡~ maxi-
nio o "tope", del cual no se podrá re
hasar 'sin c.:,;usa justificada, cu<tlquie
ra que sea el resultado de las \'¡dora
ciones ejecütacl:ls i'or unil1acit's de
ob.::.

La última ce¡'t'iíicnción (lue se expi
da tendl'á como importe la -difcr(;;)'(';<:l
entre la I;U111<1 de l~$ ai1i:eríor~~s y el
tipo de suhasta.

Artículo 62. Cuuicler de 1w; ce¡'lifi
caclolles.-Las Uquidac:ones que sir
~an dc relaciones valoradcs a IllS ccr-
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. -.
una prórroga, que sól.o I?odrá ser~e
eoncedida por causa JustIficada. s10
qtle en ningún caso 'l?ueda exce~er.de
ciDCo dias, se tendra por rescm·j'l do
el contrato a perjuicio del mismo re·
matante, eon los efectos. del f,rtículo
21 del repetido ReglamenLo.

9." El hecho de presentar u.na pro
posición para la subasta constltuye al
licitador en la obligación de cilIaplir
el contrato si le fuese def1!l'itivamen·
te adjudicado el remate; pero no le
da más derecho, cuando le fU~se ad
judicado provisionalmente, <)'ue el de
apelar contr~ .el ac?el'do de la adju~i
cación definlhva SI se creyese perJu
dicado por el mismo. El excelenHsi
mo Ayuntamiento sólo queda ob1ig~do

por la adju-d,icación. definitiva.
10. El Ayuntamiento, llsando de la

facultad Que le concede el artículo 30
del Heglamento de 2 de Julio de 1924,
ya mencionado, podrá rescindir el
contrato .en cualquier tiempolle la
duración del mismo por faltas del re
matante a cualquiera de :'as cO!1dieio
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pE..dir
aumento o d'isminución del precio en
que hubieSe quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, púr
9ue éste tendrá lugar a desgo y Ycn
tuna.

12. Asimismo, para todos 105 inci
dentes a que pudiera dar iugar esta
6ubasta, el contratista :-enuncia el fue
ro de su Juez y domicilio. y expresa
mente se somete a los Tribunales de
esta capital.

13. El rematante queda uhli.gado a
satisfacer los gastos de escritura, sus
eopias y demás que origine la subas
ta, asi como el importe de la inserción
ile todos los docümenio:s ;,¡ue io i:lay~n

sido para la misma en los dhrios ofi
ciales de esta capital, en el Bolelill del
Ayuntamiento de Jladrid ~. en los dia
rios no oficiales, presentando al efecto,
antes de formalizar la escritura o ac·
ta de remate. el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el
mencion3'do importe. También Gueda
obligado el contratista a satisfacer a
la Hacienda pública el importe de los
derechos reales, si los devengase. y
el de cualquiera otra contribución o
impucsto, a cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la e-scrlfura de
a.djudicación en las oficinas liquid<,do
ras dentro de los plazos legales, sin
cuyo requisito no se le satisfará poi
ti excelentísimo Ayuntamiento c::mti
dad alguna por cuenta del ("ont~·ato.

14. Todo licitador que concurriese
• la subasta en representación de otro
.. de <:llalquiera Sociedad ueberá in~
eluir, dentro del pliego c~rrado que
presente, ademas de )a proposición
l!Ue haga ajustada al modelo ins~rto
t.n los anuncios, copia de !a c~cr~tt!ra
!'!e mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique -ce ;uodo J::~al
}~ personalidad del licitador para 6es
Ilonar a nombrc y en representación
de ,su poderdantc, cu~·o doc~lmento (\
Poner ha de haber sido nrcylamente
Ya S11 costa b:lstantc'ld'O p-cr Cti¡1Jq¡de
JaAs.de.Ios Sres. Letrados c'Onsistorialés.

. lffilsmo las Empres:¡s. Com pañi::.s o
SOcicdades que COilCUITan a 1a sub[!s
la deberan acreditar. mediante la "OpOf
~a cerliftCtlc:ón, expedi·da por su
DIrector o Gerente. qtlC :no fornlun
j1al1e de los organis:nos ind ;;:"'1(~OS rdn-

1
guna de las pers'Onas a que se refiere
el Real decreto número 2.4.13 oe 24
de DiciembLede 1928. Duoli¡'a¡]o en
la G.o\CETA del 25 del mismo mes y
año, siendo desechadas 1.lS proposi-
ciones que no acumpañen tal ccrtill
caciÓn.

15. Las propos-idones para opta/o ~

esta suhasta deber~n ser exten:líd.ls
en papel ·del timbre del Est3do de la
clase sexta. y los resguardos d~ los de
pósitos provisionales se prcsenlarún
debidamente reintegrados con un se
llo municipal de 10 pesetas, l;special
·de subastas. por cada ;>00 pc.,«:tas o
fracción de ellas, según lo eslil.h'ecido
en el presupuesto municipal Y~.r;entc;

y si a cualquiera de aqu'::llos f:JIr::-'se
el todo o parte del in dica'io reinte~ro
será exigido en el acto .11 licitaUo!·
por el Sr. Presidente, reteménJose su
resgual'do en caso de negarse a s¡\tis
facedo hasta tanto que lo Yerifiqll'~ o

I se le descu~nte el importe d,~ h, fedts.
de la fianza provisional, o de la d¡;
finiNva caso de que se le a ljud ¡,~ase

el remate.
16. En las proposiciones lo. ltcila

dores declararán las remune!"aciones
mínimas que habran de percibir por
jornada lega! de trabajo y P,)t" ho!'as
extraordinarias que se utilict::n. den
tro de los terminos legales, l(;s chrc
ros de cada oficio y categoria de los
que hayan de ser emplea·jos en las
obras o servicios; advirtiéndosc que
serán desde luef,"O de~echadas las PI'O
posiciones en que tales remU!lcI'acio
nes mínimas sean inferiores a los ti
pos que a la sazón rijan en las zúnas
o localidades en que las obras iw.yan
de realü:ars~, fijados. ])~r: los 01 ganis
:::::'05 par'~ta¡-:i05 COilSliiulUOS C(¡IJ 2'tre

gl'O al Real decreto-Ie~' de 26 de x~

viembre de 1926 sobre OrgUllizaC'"Íol!'
corporati\'a nacional, o por ~on\"(;n;o:-;

colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciunes patronales y obrera.s, O b;en
generalizados en los contra~os c:1tre
empresarios y trabajadores en 10:; co
rrespondientes oficios o or-ofcsio!les.

Los adjudicatarios habrán de pi:"e
sentar, antes de comenzar la obr';¡ o
servicio contratado, el contrato dc ~ra
bajo a que se refiere el articulo 23 del
Código de 23 de _"'-gesto de 1925, en
el cual. a más de las estipulaCiones
preceptuadas pm' la cHada di:sposi
ción. se consignarán los plazos en que
habnin de realiz:lr~e los pagos dc los
jornalcs.

A los cfectos determinados en el
segundo párrafo del articulo 1: uel
Real decreto-ley de 6 de l\IarzJ de
19~9, el contl'ato de trabajo sern ex
tenciioo por 1riplk:HiQ. con un .:mejo
en el que conste h ¡hta de lo~ oureros
:3 quienes afecte y será autorjz~ldo

con h1s f1rma~ del ('(.ntratista o conec
sionario y del r"i)fCsentan le que los
obreros designen.

Los adjlldicat¡j.~·:Cs entregarán c1 ca
da obrero que se E.'J:}¡;1;:e en la contra
ta una C~)!'ti!!a e!l q~~ ctJ:~s~(':~: la o~¡-~

o S~i'"v¡ci.o público dc que se trata, el
nombre del obrt'l"O o empleado, :;.eI'
vicio Que éstos preslen u oficío que
ejerzan y la fe:;ha ol('j ~ont~·... tQ de t:a.
bajo, t.ounsign.-mdo:se en cada cartiiLt
toa:1.5 1::rs lff¡uhl~cioncs ce :::a1:1rio que
se hagan nI obrero, ("on sC~:l.ac:i:l:¡ J(,'
lns remuner~dones corrt's;;ondicntc,>
a la jornada legal áe tr~b~i.o JI a lEl::>

horas extraordi.i1~ri?-sque l1uble;-e tra·
b3jado.

Se cump:ih-án por ios adjilclicalar!;')s
tor1<Is las demás r1iEposiciones ;} que
se. refiere el Real <l[·creto-JI"!Y d;; G de
~Iar7.:o de 19:¿9, in,,~rto COI1 el número
i-H en la G.'.CETA del dia :sig!lic¡l~(', a
cu:r~s prC\·enclon ...~ queda suJeto el
con trato con b. C..'rporac;.ón contra
t3l1tC.

Tcnn¡naóo c:l con~r3t0, y prc\';<j cer
tificaci6n upl Dircd.OI" de ArquiV.·ctu
ra mun:e;p;::J, vi;;d. ..Lt por <:l cxceli:!1ti
sima ~eño. :"'lcaldc Prc.sidente, en q;.te
cún~te hater cumnl.::lo lns ('ondi!:icnc$
€'5tinulad~i.s 'v no" 11.1bit-'n(~o rC:'l;on::~
bHidau.c-s ¡·xi:.übl~;:;, S~ dc"oh'"l'¿¡ la
.tianza 21 remnt:3nte.

17. El contrati:;u qlH:da (,bjj;wdc
a realizar el co:':'e~'JCndicl1teCGEt,ato
con los obl'CrU$ que h~,yai1 de ocupar
se en esta obra. en n¡yo cont,o.to ha·
brán de quedar estipuhdos la dUl·<~·

ción del mismo. bs n:qtli~itos p"~'a su
uenuncia o suspensión, el nú¡::lcro de
horas de tn¡bajo y d prc60 del jDl'

naI.
18. El presente C()l~tr¡!to se ~'1:;::r.

derá sujeto a la ohsery:mda de i~1 !t"y
de Pl"O[('cción f! la prodllce Ión nacio
nal de 1-1 de FeÍJ1'éru de 1907, J., cn
su yjrtu(l, y en c.::)ns.:-cuenC;:l eo~ lo
d i sl1uest;) en el 8.¡-i j ('ti!O 21 del Hi:'>;:la
mento p;I¡-a ",1 fundr:lnamiento d~: Co
mité regul::.dor de ~a prodi.1~ci!·'n ,b
3 de Dieiemhre de 1325, !'iolanwilte ;;:e
rán ndmitidas la~ propo"ic1ones ~ll

que se oin'zc:an :u-tkul'Os o efc:::tos de
produce ié>r: D2t:iolul. =,<~Jyo l'n k\s ca
sos (lue autorice 1:.1 ::-c]:.;ción de cxcep
cion~s que se pl!bEc~ annalm<:n~c ,:' 11
cumplimiento del ;Hticul0 2." !;¿> dicj¡a
ley, y debiendo pJ"~"'enl~:- el,lic:.i!;;c?t"
en aquel caso certlficaelOn Jl!stlfk~l'!

ya de tcner- el ca~a ..:ter de prc.h:ctol"
nacional, sin cuyo rc..qulsito ~erá t:.;m
bién descchada la proposición.

I!!Ualmente Qued<u'á ~uje:o e;.,tc con
tra.to al Re!!lamento p3ra b cj~cUl:ióa
de la misma ley c. probado p'" He",:
decret\J de 23 de ?ebrero de ISO:':. con
las adiciones de 25 de J!ll~o de 190R
y 12 de :Marzo de 1009, y e~peciaimen·

te en cu:mto afecte a lo dlSPU(":;lo ~.. n
los articulos 13, 1! Y 15 ::r primer pá
rrafo de! 17. que a continuación se
insertan dcl expresarlo He.:;la'llCiltO:

"Artíc~lo 13. Cu::.ndo se haya cele
br3do sin obtener pústurt.. o proj)osi·
ción admisible una subasta o un con
curso sob~'e materi:l reseryada :l 1a
producción l!acional, se podrá adI"itir
concurrencia de la extrar::jera er:: 12
segl!nda subasta o en el segunnl? c~.n
cnrso C!1~e se conve-que-. cr¡n S:lJCClOn
al mismo plief,o (le N)ndic1ones que
sirvió de base 1.3 1J~i;-~~a \""2Z.

Artículo H. En la se<;unda SUD<isb
e en el scpmdo ('oncurso preyls!o~

por el artículo antedar, los prolluctos
nacionales serán preferidos c;) c,;ncu
rrencía con los ;>roductos extranjeros
excluidos de la rehlcicn Yigente ~n¡en

tras el precio de aquéllos no exceda
al de ';:>1.0;0; .:n má:; .id ¡ G por 1GJ .lel
T)recia (lUC s::-ñ"b. j.~ Dropos¡ció:1 más
rnódica. ~Sic!~lv:-e qJC t-l cor:.tr:!.!o com
prenda l)ro¡j~lcí:)s :nc1uídos ('n la re
lación vigente ;yo jJroductos que r::o lo
estén, los pliegos ~~c condicicnes y !as
proposidull~'S las .1f':"uparán y v~:1ua

!'á.n uor sf-o¡,raJo. En t~lcs contratos
la pi~cftren·r:¡¡l eCo1 fJ"O~~:ct ...) n~h,i(;:1al
e~tcblc~~da por el pt:-r::fü rr-(:c~d~':i.~c..



NEGQCI"\D6 DE 'n.'\iB.RE

De conformidad con el :U·titJ.J!t1 ~7

del Re~lamento deProccdimic.::tto~~ll
las r-edamacioncs ec.onñmjro:Killl!1US
trati\'as de 29 de Julio .de 1!l2.t. se~
ce sab rr por medio del p.resc.nle L'iitC

to ql,e en la .'\.dministración de Hi.:I1-

ADML"'JISTRA.CION DE ~"If'.r.A.S

PUBLICAS DE LA PIW:vL~ClA, DI
GtTENCA.

ra.en .esta pravincia, so-iic_lm la CJY.l~

cesióJl del aprow-ecbami:entade .agU:lS
q:l'l~ se r.esefta en la si-guiente no1,,~

Cla5:e ·.lid apr(J:recl:mmiento~ Proáac
ción ~ fueI'2a motriz: pm-a un IDO.) l'l0
harin~~o y Qmas industrias.

C:::.ntidadde agua q::lR! se soliclb:
Todee! cw.dal de eStiaje y ~sta :>ao
litros :por se.:,"t!noo en el resto del
año.

Corriente de donde se deriy.a~ las
a n'[Hl:S ~ Arroy:o de La Muiña.
°Tá'mino :rmmicipal donde radic"ü

las obros: BaleiTa. .
y hahienrl'O presenta.do ins:l:s.n·cia en

-este Gübien10 ci~il solidtaudo se ¡'''O
c~a a la tramitación eorrespondi~!l
te que prescribe el articulo 11 del Real
decreto-ley de 7. d-e Enero, número 33
-de 1921 modificado por Rea.l decretll
de '!:J de Marzo d~ 1931, número 1.0i9,
se .3.üUJlcia la -expresada petición por
el plam -de treinta dí-3:S, i:'cmtados a
p.ariir de la fecha del prescllte en la
GACETA DE l\1Mm.ID, sin a-escontar ¡os
festi..-os, qne -deber-d. terminar ajas
trece horas de aquel en qae se cum
plan 1«:JS treinta. dura-nte el cu:al ei p~
ticionario deberá presentar en las ofi.
cinas de la División Hidráulica del
Miño, sita en Ovieoo, ,1301' duplicad'ú y
debidamente precintado, el proyecio
de las obras. autorizado por faculbti
YO con eapacidad legal para ello, y el
eWl1. hará CG'D.'Star al pie de su fi.rm:t el
míme:ro y fecha -del recibo de la c.-on·
tribución inuustrial relativo al trim¡:s
In correspondiente. En di'Chas ofici
nas se admitirán también, durante el
plazo indicado. otros proyectos qu.e
1en~n el lIrismo objeto. que la P.~ti
ctón anunciada o Se'all m:C'Omp:rt:i!HeS
con él.

Eü el P¡-ó51i:cio '&gür-,;,ni ll1~ CTOqJ!iS
de situación ·del aproV'eChanl1ent'O, In
dicando 5U distanch1 a la eS!a1:ión' del
ferrocarril o eaITe'l:era más próxima.
~r la clase de camino a recorrer, real,
c.arneter.a, senda, etc., y a elfOS se
acompañará j)Gr s~parado la lllstr,n·
oCiaL-ol'Pespon'diente y los documentos
([lle S~ menoCiGnanen el artíc~10012 de!
reierido Real -deerero-ley, senalándose
el domicilio en Ovi~do del peticiona
rio o sn representante, ex.presándose
a quienes pei'teneccn los terrenos que
se han de ocupar con !2s 'Chras del
apro.--eeha.'Iliento y sobre qué clase de
terrenos st! salidta, ocupación o ser·
vidumbre, especificando la clase de
ésia.

llerminaa.oel plazo de admisión. ~e
pruy-ectos, y a las trece boras del.Sl
guiente -dia laOOrable, se proc-edem a
-romper .kts precintas de losp-royec·
tos presentadas, pudiendo asistir a -es
te acto todos IDs peticionarios.

..LugQ, 8 de SeptiemDre de 1!J31.~El

Gober.n::tdor~ ilegible. ~
P-3".,

·Gacela.de l'Iarlrid.-:t."'\'.úm.. 2GO
._ ...... '17 Septiembre 19a1._

comE!tSO CIVIL DE LA. PRO\-TNCL-'\.
DE LUG()
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t;)nd'O este fuera aplie:lNe. cc-~ar.á si 1iDlHilSTRAGIOI PRüIHIDIAt
\la propo:;ición por ~lla favo.eelda re-
1,!Jlta onerosa en raas del lO POI". ~OO.
.cO!u!)l.!tadú sob;:e d m.enor precl<? de
¡IDs i:l:odudos no ligurados en dwha
·rcL1:Clon.

A,·ti.culo 15.. En todo caso las pro,
!p,,;;lcioncs han ,le. e~l)l:esar los ~Te

lcios en moneda f:.spanola, e!lie~dl~n-

:(b:;~' ¡mI' cuenta ::le! propone,lIle ~o~ D{m .losé Yiguel GnnZÍtlez, y~i?o
ladellr.!os a¡'¡mcclanos, en su caso. ~os de Yeiga {Incio}, enes1:aJ}r0V1D.Cl3,
·d;::::;;1.s . impuestos, }os tr<lD5pOl'tes y so.Uciüt.- la concesi-ó:ll del a'p:oYec~-
/c¡.:.de~quie'-a otros gastüs q!le se o~a- miclli'O de agr..as que se resena en ~a
\.;" ~ .•.. p''''a efec'udr la entrega segun s¡gui~nte no¡a: . .,
·L.~';'"o';10.i~ionesd~l COIltrato. -Claó:>c del apwveciU1illleI1L't>: ~i,drli~
: A;-ti .... ,llo 17. Las Antoridad~~ y los 1 Deo, con destino a la ]TroduC"Clon (le
fL;íH:io:l~:)S de la ;~drni.nisiraclOnqu-e j el1ergí.3: electriea. ; o~ _

'p. !c:':::wen C~IaleSq.Ulera COnIT3tl:ls¡ p2.:-a I Cant.idad de agua.qu.e se soLC1<a.
~~:r...icios u obras públicas dc.)erail 8{}O litros. por segumlo. .
c"'d'" de que copias lite~les de ta- Corriente de donde Se ha de ~en
lc~,' ~«~\.J.tratGs se::"ll COI!lUIlicadas inrnc- J var: Río.C~"en el punto denomm-a-
:di~lameDte despt:.0s de celebrarlos en do "RuXldou'a '. . o

:C:.::dq:'l!C¡· forma (directa, concu~5'0.o I TérminQ mUniClpal endon~ radi-
SUD:lSb) :l la Comi~ón protectora a.e can l:J.s obras: Puebla de·~ro.lló.n..

lla pioduceién nacional r ~ y hahi:eooo p;re.s.ffita.d? msíaDCla en
. ~.~ ;·ldricl, 30 de M<!yu de 1961.-nl I esle GobIerno ~vil.~lü::ltanrlose l?r~o-

Su:r,"i:1rio. ;:L Berdejo. t ceda a la tram.ltaclOU -co:-respondieu-
Dilifjc¡¡cic,.-Por Id px:es~nte se hace ! te~ que prescribe el artieulo 11. del

cúr::.s·La,· que en climplumenro de .10 I Real d.ecrelo-ley de 7.de Enero. nome:
~,rl¡s!m~sto en el ai"t~culo 26 -del Rc~. I ro 33 de 19~7, modlll-Cado por Rel!i
':~.rn:::~¡<l de 2 de Julio -d-e 192~ ha SI~O , decreto de 2, d~ Mar~ de 1931, uu
:f·;~'l.nLllidalia esta s'Jbasta dlli'ante el ter- I mero 1.019, Se anuncIa La ~re.~da
~:![llino de diez liias sin que se ~?r¡)m- petición por el p!aro de tremta. días,
~·l:;ra cont:-a la mIsma rec!amaClOTI 31- conuaos a 'Partir de la fecha de fa
:' l,;llll<l. pr-esente en la GA:CETA DE :MAn~, sm
::: :'ladrid, -1 de Sepikmb-I'e ,de !931:- descontar los festivos, qne debera ter-
<r::l Jeie de Xeg(}Ciado, J-esus ~er-na~- minar a las trece hor~ de aquel en
··~¡J,e:.::.-Visto bueno: el SecretarIo aCCl- que se cumplan los tr.emta•. <h1ranie el

:-dl'ntal, :"L Berdejo. . cual el peticionario do:h~; pr~n~.tr
q • I en las oficinas de la D.iVISl.Oll Hidr.au-'~''Vnddo de pI'Oposición; que debua. ex- lica del llliño, ,:Sita en Ovied'O~ por du-

.-'. tend[:r;,;e en pup.el ~unbrado del Es~ plicado y debIdamente p~t~do ti 1
:. t-«do de ia C!«S€ sexw y al pre¡;e,llla.r: I provecto de ias obr.as, antor1Z:2iio por

s.''; lleüii:r .escrito .e~, el sobre lv S'-, facültati~·o con eapacidad legal'para I
(fuienie: '·Prop(J.~lCl<~n PG!'fI optar a .llo~:r el eua,l hara constar al Ple.de ¡
[a .)1~0:::sla dl? COl1Sl1'Uc.clO~ ~e un I su llrllla el numero y fecha. del r-eci;bo 1

I
crZ;¡¡ ':0 municipal en el dLStrIto de ! de la contribución indusfrlal re!ati~
!a j¡ ·:u:;a. destinado a Tenen-eJa de ¡ .al trimestre corrcspondieuie. En.?l
A.lea/fia, Casa de Socorro y Jl1.Zga- I chas oficinas se admitirán tambien, I
do n~":licipal." I dura.:..:e el plazo indic.ad~. otros I?~

yectos que te.'1gan el. mISmo obl~to .
~I DO:l ... , que Yive ... , enterad.o ~e I que la jleticiÓll aJ?unc.Lada o s-ean lll~ I
~:J:r:; c"();ldiciones de la. s~ta en pu. 1 <.:ompatibles con. eL. .
;1t:llil: :':) l;cü2clórr para c~>nlr:na.: J:a con~- \ En el proyecto figurara ~ croql;1LS
l$2;''!l';'¡C.::-;Óll Cie un edificlO munl~lpal e'h 1 de situación del aprovacham¡~x:~o, ln
'{.:i el c1i.,~rito de la In;:.lusa destinado a !dicando su disbncia a la estaclf;ln .dd
' ~ 'TC:1 c;~cj:l de AlcJ-lcli:l., Casa de S~co- I i'ettocarril o -carreiera más proxima, !
~~.r~(~ .;; JllZ~:lrlO ru-pnicipal anun~ada 1 ~. la clase de camin? a r~corcer, real, ¡!

; en b G~CET.'I. DE ?1.i.:\DB.ID .Y C}l el Dole- carretera, senda, e~c.., ~ a el;losse
)h! Oficiel de la ~;rovm~a en los ! a'corilpaíiará vor separado la lnstan
~,di,,; ... :Y ..• de .0', confor!lle en u!1 cia correspon'irtente y los ~oewnimtos 1
Jo.~a con las lUis~ se compr~m_~te que se mencionan en ~l artic~lo.12 del I
a i-:Jlll:lr :l su C3i'go úlcha.consÚ'ucClon referido Real decreto-ley, senalindos.e
CO;1 estricta sujeción a ellás. (Aqui.la el domicilio en Oviedodelpeticiána- 1
proposición en esta fox.Jl?2: por los pre-- riQ () su representa"!Jte. e.'i::presánd(}5C i

/Cil';; tipos o CO!l la baJa de ... _tant? a quienes pertenecen los telTenos qu~ i
4";po~ 100 (en letra) en los preeros ti- ~ !lan de c::-..::p:::.r ctm l:l.s cbras .del
1po:;. I3llI'Uveehamifmro y sobre que clase de
\ Asi~ismo se comp.romete a que las teiTénos ~ solicita, ocupacióll (} Sf:r~
tremuncradones Dlimmas que h~ de vidllmbre, especificando la clase de
r.pc:-cib~ los obreros lle cada OfiCIO y I esta. _ ._
\ell:tegona empleados ~ las obras pQr Terminado el plazo de admislon t!e
;j()I"1Hl.da legal de trabajo :r PUX: horas Ipmyec.tos y a las trece horas del dla
!;xtl'aoordinarias nD sean lE~enores ~ si~ labomble, se proceder! a
lbs tipos fijados ~r_~ ~tro!~. cretH!1I ~1!!pe!' l~ preein!:os. de les proycc
'1m]"' Real orden ne 2tJ ele Marzo ele 1(» pt'eS~ntados, pudiendo asistir a es-
1029. te ~to todns los peticionarios,
' ?<fadrid .... de . _. d~ 19 Lngo, 8 de Septiembre de 1931.-El

(Firma ~ l"fOlJ(.nente.)· Gobernador, ilegible. , _
• J "''"il' P-3a9! Lo ~ se anun('.l9;-f;";l PlWl!lCO .para

h::, ~n~sb:ni~nto.

¡' .Mitdrid,. H de Scpti<e.--nbre <lt'= 19'3iL- : 'I:>. ...~ .!os~ Hodl"ümez G<l.n;i:l, veci.Ho':81. Secretario, ~L :3a<iejo. . u........ - B 1
:'>7 S-1:ir11. -de La lIuiñ~. Ayuntamiento de a ei-
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BANCO Cm~TRAL

SUCl'nS.\L DE "!ÁL.\G.\

X-Si78

Bonos números

41 a 50, 61 a 70, 71 a SO, 181 a 190,
261 a 27'0, 271 a 280, 491 a 500, 9il a
980, 1.121 a 1.130, 1.241 a 1.250, 1.331.
a 1.340, 1.531 a 1.540, 1.621 a 1.630,
1.701 a 1.710, 1.i61 a 1.iiO, 1.901 a
uno. ~.191 a 2.2ÜO, 2..161 a 2.470, 2.801
a 2.810, 2.961 a 2.97il, 3.111 a 3.120.
3A71 a 3.480, 3.731 -a 3.740, 3.931 a
3.940, 3.9il a 3.980, 4.051 a 4.060,4.071
.a 4.080, 4.151 a 4.160, 4.341 a 4.350,
4.611 a 4.620, 5.tOl 3. 5.110, 5.251 a:
5.260, 5.381 a 5.390,5.391 a 5.400, 5.791
a 5.800, 5.801 a 5.810, 5.891 a 5.900,
5.931 a 5.940, 5.981 a 5.990, 6.321 a
6.330, 6.431 a 6.440, 6.461 a 6.4 iO, 6.591
la 6.600, 6.811 a 6.820, 6.821 a 6$~jO,

7.241 a 7.2~O. 7.271 a 7.280, i..301 a
7.310,7.401 a 7.410, 7.561 a 7.5íO, ¡.Sil
a 7.88{), 7.921 a 7.930, 8.271 a 8.280,
8.291 a 8.300. 8.381 a 8.390, 8.441 a
8.450, 8.4.51 a 8.4ÜO, 8.511 a 8.52v, 8.fl81
a 8.590, 8.751 a 8.760, 8.871 la S.SSO.
8.931 a 8.940, 8.951 a 8.960. 9.041 a
9.050, 9.111 a 9.120, 9.3i1 :i 9.380 Y,
9.511 a 9.520.

Los poseedor~s de dicho" han DS p().
{Irán recoger el valor de los mismos
;previa presentación d-e ¡¡os títulos CQ4
rrespondientes, que deberán llevar ad~

heridos todos ios cupones desde el co-
;rrespondiente al vencimiento de AhiU
'de t932,en los tstablecimie:1tos si..
gui~ntes:-

En Madrid: en la Caja social. CikU
~ Alealá, 65, y en los Ban'Cos de Bil..
hao, &pafiol de Crédito :rViz~a:ra y.
sus Sü.cY.rsaJ.~s; .eü B.ai~elvna.: ~n 1M
Bancas Arnús--Garl y Marsáns; en Ca.
diz: en la Casa Aramhü,u Hc!"ma~
y e:-: }.r(.:·!¡ll~ .. en la ..-\g·::-7H~ ~~1 de !:..~ COC!'"
pafií~~.

:.\bdrid, 15 de Septiembre de 1931.
El Presidente del Consejo de Admi.
Distración, P:\b10 de Garaica.

S lita

.Amortización. de 670 bonos de la S8
rie C, emisión 30 de Noviembre 1925,

Se pone en conocimiento <le los pI).:
seedores de bonos de la serie e, emi"
sión de 30 de Noviembre de 1925, d6
'esta Compañf9, que efectuado en -el
día de .aver a.nte ~ Notirio «e esta ca.
pital D. ~Anastasio Herrero, como sust:
tituto ,de D. Cándido Casanueva, el sor'
teo correspondiente a los sciscient;.1~

setenta bonos que, S~"Ú.I1 -el cuaciro <.i.t
am\:lrtización inserto en los ltlismo~
debían serlo en; :el 'Presente año, r~
sultando ,amortizados los que a contr
nt<~c1ón se numeran:

COMPA.~IA ESPAÑOLA DE MINAS
DEL RIF

BANCO CEl'l"TRAI.

Habién,dose 'extraviado la Relación
numérica de Depósito, 'expedida con
fecha 24 de Marzo del año 1923, a fa
yor de doña Carmen Dominguez Sel,
compl'ensivo de 1.600 pes-etas ~omi

nalesde Deuda Perpetua Interior al
4 por 100, se anuncia !3Jpüblico para
que pued~ ha?erse las re~ado~
nes correspondIentes por quIen 5-e
creacoDi derecbo ,a;reclam:ar, -dentro
del plazo de un mes, a contar de.tde
la f~hade la publicación del pre
senté anuncio en la GACETA DE ),lIDmo
·:l en rel diario de 'esta pla~a El .Po¡Jl1."
lar, pueswanscurrido dicno pl..zo es
te Establecimiento en.1:rcgará 1;;.;; tit¡¡.
los contra recibo a la üepo~ii;.;;:te,qU2
dando e.-wntode toda responsabilidad.

Mál.aga, & de Septiembre de 1:;31.
El Director de la SoeIuul, Antonio
Hurkl.do. --

1
!
j
I
I
I
¡
¡
1
1

1

1
SUC'CRS.\L DE ::>i.U..-\G.\ I

Habi'émlose 'extravi2do la Relación I
númélica ,de Depósito, e~pedida con ¡I
fecha 24 de ~iarzo de 1923, 'a fsxol" de
doña Josera Domínguez ser, ~ompret;l- 1
siro de 1.600 pesetas nommales ae 1
Deuda perpeitw Inter-:o!' al 4 pe·!' 100, "
\Se anuncia al público ,para que pue"
dan hacerse las recbmaciones corres- ,
pon dientes por quien. se crea eon de·
recho a reclamar, dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio en
la GACETA DE l\ÍADRID Y en el diario
de esta plaza El Popular, pues transo
currido dicho plazo 'este Estableci
miento entregará, contra recibo, los
títulos a la depositante, quedando
exento de toda responsabilidad.

:Málaga, 5 de Septiembre de 1931.:
El Director de la Sucursal, Antomo
Hurtado.

to de 0.597 po: 1:)0 de derechos rea
les, las 'cedulas amortizadas en ~l sor
·teo de 1.° de Julio último, o sean pe
setas 49i,0147 por cédula.

Lo que se pone en ccnocimient? del
n..úblico por medio de ~st-e anunCIO.
'M"2:ddd,16 de Septiembre de 1931.
'El· St ::-retario, Eduardo Leclere y :\!:én·
Ut7..

---~.----

.ANUI~CIOS DE PREVIO PAGO

(as públicas de la provincia de C~cn.
C3'~ ~1&lla de manifiesto un expedIen
te de ocultación incoado por -la.·In~. '
¡lección de Hacienda de la prOVInCIa.
contra D. Ignacio Jiménez, vecino que
fué de Orihueladel Tremedal (Teruel),
por la no tenencia tl~ ~ias d'C~w
pleda<l de dos toros 'lidIados el día -6
de Agosto, de 1929, -en 'el pueblo de·
TOl'raiba (Cuenca), y a fin de que el
interesado pueda apurtar nl ,mismo
~úanta:; :alegaciones estime pertin'entes
a. su derecho, en termino de qujnc~ I
abs a contar del en que aparezca pu- I

b1ic~do el presellte edicto, ad;-irtién- I
aole que si no comparece en el plazo
indicaiio seguirá el expediente la tra
n~itación reglamentaria.

Cuenca, 11 de Septiembre de 1931.
El Delegado de Hacienda, Salvador
Herrera.

P-357

X-3:i82

RL\'CO HIPOTECARIO DE :ESP_~~A

El -día 1.° de Octubre próximo ven
ce -el cupón semestral de 'las cédulas
hipotecarias 4 por lOO, 'y deS'dedicho
dia, llanto en las Cajas del Banco co
mo -en'1as Sucursales del Banico de Es
paña -en provincias, se satisfará su -im"
porte de pesetas 10, eon deducción del
impnesto de 9,8412 per 100, o 5c~n,

aiquidas 9,01588, satisfaciéndose 'ta."ll
Mén, con el dt$cuento ·de 0,:574 por
100 de derechos rcalcs.hls cédulas
:amortizadas eDi 'el -sorteo- de 1." de Ju- .
Jio último, o sean pesetas 49i,13 por 1

cédula.
Lo que se pone en conocimiento del

público por medio de 'este anuncio.
Madrid, 16 de Septiembre de 1931.

El Secretario, Edusrdo Leclere y Mén·
'dez.

BX\TO HIPOTEc:\mO DE 'F.S~,\~A

El día 1.· de Octuhr-e'Pro:'timG--;~n
C' el eunó" <:eTtles,r",l d" 1"'5 ....~~..1....
hil)ot('ca~ia~ 5,50 p;r~·1(}O: ; dc~~,i~-di:
q:h() dia, tanlÍo en las Cajas del B::¡nco
~b1UO <en las <le las Sticursnles del
B~IlC() de España en pro,inci~s, se sa·
JIsfará su Importe de pesetas ,13,75,

1]. deducción del impuc$to de 9,601
of lilO, ,o ~n,Jiquidas 12,.12.985. sa~
taciéndoS'e, también con el d-e-s~ut:n-
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t 2.369.400 1) 8

-r-HffiNIX", ASSURA.J.~CECOMPANY Lli\1ITED, LONDRES

DELEGACIÓN GTh"EI\AL P RA E5P.~~A: FONl'.o\........ELLA, 9
B. RCELO:;s-,\.

Derechos, clc .

!l ch. p.

918 12 8

545.212 10 O

74.109 12 1

39.242 8 7
5.587 5 3

50.000 O O
50.000 O O

200.000 O O
1.405.248 <1 9

f: 2.31l!t400 O 8

Dividendos (ded"ido el impuesto sobre la
r~nta) pagaderos en 1931 .

Intereses sobre capital obligaciones (dedu-
cido el impuesto sobre la renta) .

Impuestos británicos con respecto a benefi.
cios obtenidos hasta el 31 de Dieiembre
de 1930 ~............ . ...........•.•

Deudas incobrables .
Cuenta de locales para oficinas .
Resen'a para pensiones .
Reserva para coste de negocios adquiridos.
Saldo tra~pasad{l a cuenta nueva .

76.262 6 3
8.346 9 9
1.C03 5 O

30.389 17 O
40.000 O O

35.000 O O

576.979 10 O

::ucnta de G:mandss y Pérdidas correspondiente al ejercicio I

que t"rmina el 31 de Diciembre de 1930.

$ ch. p.

1.GOO.OOO O OSaldo de la cnenta del úitimo ejercicio .
lntcJ'escs, dividendos y rentas (deducido el

impuesto sobre la renta) ; .

neneHcio traspasado de:
Cnenta de IncenrUos .

·Cuenta de Hespons:.bíJídad de patronos...•••
Cuenta ele Accidentes personales .

. Cuenta de Segul"o general .
Cuenta ele Vida .
Cuenta de Fondo fj,e am(~rtización y de ·re-

dcneión de capitaL : · .

PASIVO

Ealance combinado en 31 de Diciem,bre de 1930.

Vida GC}lerai Tetal -

Ll¡Jital (enteramente suscrito). ~ 3.792.795.
En 309.755 a.:d:.mcs de 10 r, pagada 1 r. ~ .
En 695.245 .accíollus de 1 r completamente liberadas ..

Capital ob14¡cH'ioncs ,1 por 100 (Law Lite) "" ..
Capital oblig}lcioñes 4 por. 100 (1911) ~ .•
Capital obligaciones· .5 por 100 registradas (1922) ..............•••

Fontlos de Segul'ü de Vida : ~ ..•.•
Fondos de Seguro de Incendio .
Fondos de Segure :Maritimo · .
Fondos de Segurl)' de Responsabilidad de patronos '
l~ondos de Seguro de Accidentes personales .
Fondos de SC3urú g(mer~l!.. _..
Fondos dc Fondo dc amortización y de redención de capital.
Res(lrva general .
Reserva <u.liciul1:.lL.................................•.......................•.•
Reserva p,~ra inversión yeoniingencias .
Cucnlu de Ganancias ~. Pérdidas .

lnten:ses sobre capital obligaciones, devengad(ls. pero no pa-
gade..os aún .

Dividendos a pagar en 1931 .
Rcsc¡"\'a pum recl<imaciones pendientes:
- (Cuenta dc Vida) ~ _ .

(Cuenta dc Incendio~ .
(Cuell ta general) ~ .
(Cuenta de Fondo de amortización) .

C?c.n.l.as pendien!es _. "'" .
Dlvloendos pendlentes' ~ .
Intereses de capital obligaciones pendientes ..
Efectos a paga::- .
Pa¡,;;.;dcl·O a otras Compañías sobre cuentas de reaseguro..••.•

~ ch. p.

»
»)

»
»
»

15.811.928 8 8
])

»)
»
»)
»

1;J8.965 19 10
D

»
»

15.980.894 8 6

175.138 7 11
l>
»
»

,~L854 15 10
»
»
»

8.995 11 O

16.206.883 3 3

~ ch. p.

309.755 O O
695.245 O O

974.650 O. O
273.009 O O
920.096 O O

»
1.237.000 O O

660.885 16 2
139.500 O O
103.246 13 2

1.384.000 O O
1.150.695 14 6
2.500.000 O O
1.500.000 O ()

592.820 12 2
1.4U5.248 4 9

13.846.152 O 9

3.258 7 1
545.212 10 O

:l)

494.121 3 10
1.843.301 19 5

1.001 19 11
955.436 12 2

5 14 3
4- 16 10

2.881 :> 2
548.977 8 2

18.240.453 17 7

~ ch. p~

1.005.000 O O

2.167.755 O O
15.841.928 8 8

1.237.000 O O
660.885 16 , 2
139.500 O O
103.246 13 2

1.384.000 O O
1.289.661 14 4
2.500.000 O O
1.500.000 O O

592.820 12 2
1.405.248 4 9

29.827.046 9 3

3.258 7 1
545.212 10 O

175.138 7 11
494.121 3 10

1.843.301 19 5
1.101 19 11

!m7.291 8 O
514 3
4 16 10

2.881 5 2
557.972 19 2

34.447.337 O 10

Certifieamc's: V Que, de los fondos geneI"ales. se han hecho depósitos, con arreglo a las leyes locales, en varias pla·
zas extranjeras, como garantía para los tenedores de pólizas en dichas plazas, y que. de los fondos de Vida. se 1l9n hecho
UCl'Ú~ílU~ ~s])ccificús cüal .¡,especio al negociiJ, de setiuro de 1lidc.J ~n 1:1. Unión SU!'2.fric2.!!.2. plJ!" valor de 'f 12.000: ~,. en el
Dominio del Canadá por valor de f 568.727. .

2.0 Qu~ los valores cotizables en Bolsa figuran integramente en el Balance por el precio medio del mercado (con de~
<!u~<;iún del inter¿s dcvengado) en 31 de Diciembre de 1930 y por un precio inferior a aquél.

3.0 Que, a nuestro juicio. las partidas del Activo enumeradas en el precedente Balance tienen íntegramente el 'valor
total consignado en el mismo.

4.° Qtl<l ninguila parte de ningún fondo ha sido aplicada directa ni indirectamente a ningún fin ajeno a la close de
negocios a que es apHcable.

1:~ eic 3.fuyc de: 1931.-·-G.H.R:,'an, Presiden!e_~Art~ro M. 'VaHers, P. J. Pyhlls. Directores.-Kemp. ChaUeris, :Nichols,
\)encklJ & C:", Spain & Eros &: e·, Censores.

Vida General Total

:\.CTlVQ

.Ili¡;o'::<.:a.:; ~:úb¡'ü pi'opiedaues en la G·ran. Bretaña e Irlanda
Se!)~<:nt;'¡(;:1al '.

Hipotc.cas s~bre.pro'piedad~s en el Estado lib.e de Irlanda..•

-------_..-

t eh. 1).

1.774.211 5 8
1.453 2 3

~ eh. p•

222.187 3 10
;»

~ ch. p.

1.996.398 9 (}
1.453 2 ~,
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Genel'al Total

81.417 .. 1 219.012 6 5
20.971 16 O 659.858 19 7
72.541 19 7 62:U·Hi li 9
3.472 4 3 267.987 12 8

JJ 16·1.245 2 5

541.466 O O 1.730.542 11 1
» 19.047 12 loJ

Gaceta-de Madrid.-Núnl. 260

Hipotecas sobl'c propicdadl'.'; situadas fuera de la G¡'all Bre-
taña e Irlanda '" ...•

Empréstitos sobre tributos parroquiales y otl"OS públicos..•
Empréstitos sobre intereses de Vida .
Empréstitos sobre reversiones..........................................•
Empréstitos sobre existencias y acciones .
Empréstitos sobre las pólizas de la Compañia '!J' efectos, den-

tro de sus valores de ,rescate....................•.....................•
Empréstitos con garantía personal....................................•
Jnversiones.-Depósitos en el Tribunal Supremo:

. f 10.000 obligaciones nuevas "East Indian RaH-
way Company) 3 por 100............................c 5.000 O O

t 10.000 Preferentes garantizadas "Southern
Railway Company" 5 por 100..... ..••............ t 9.000 O O

1: 22.000 "EmpI'éstito de guerra" 5 por 100
1929-47 .c 20.000 O O

E 86.300 "Empréstito de guerra" 5 por 100...... 1! 85.000 O O

Depósito en el Tribunal Supremo de Justicia. Estado libre de
Irlanda,

1: 9.000 "Empl'éstito nacional del Estado libre
de Irlanda" 5 por 100 1.935·45............... f 8.600 O O

1: 15.000 "Empréstito de convcrsión" 3 112
por 100................................. E 11.400 O O

Villa

137.595 2 (

638.887 3 7
550.904 7 2
264.515 8 5
164.245 2 5

1.189.076 11 1
19.647 12 3

34.0000 O 85.000 O O 119.000 O ()

Valores del Gobierno británico .
Valores municipales y provinciales. Gran Bretaña e Irlanda

Septentrional .
Valores del Gobiemo de la India y Colonias..........•......•......
Valores. provinciales de la India y Colonias...•••••.•••.••••. ~ .
Valores municipales de la India y Colonias.- .
Valores de Gobiernos .extranjeros .
Valores provinciales ex.tranjeros ..
Valores municipales extranjeros .
Obligaciones de ferrocarriles y otras obligaciones naciona-

-les y extranjer.as .
Acciones de ferrocarriles y de otra índole preferentes y ga-

rantizadas .........................•.......;.;;; .
Acciones de ferrocarriles y otras acciones ordinarias .
Rentas ter·ritoriales de bienes alodiales .
R~ntas territol"íales.de. biencs arrendados........••••..•..•••......••
Fmcas urbanas y rusticas .
Intereses de Vida .
Reversiones 010 .

Saldos de Agentes y primas pendientes ..
Cuentas pendientes .
Intereses, dividendos y l'enlas pendientes (con deducción del

impuesto sobre la renta) .
In!ereses devengados, pel'O no pagaderos (con deducción del
E unpucsto sobre la renta) .

fectos a cobrar ~•...•
Debido ·por otras Compañías sobre cuentas de reaseguro...•••
Mtáli E d .. '
E

e co: n eposIto.•.......•.•....•.••.•.........•...•..................•
n Caja y en cuenta corriente .

20.000 O O " :W.OOO 11 (J
1.828.000 O O 2.25·1.000 O O 4.032.000 O O

401.000 O O 333.000 O O 784.000 O O
1.728.000 O' O 975.000 O O 2.703.000 O-O

94.000 O O 105.000 O O ' 199.000 O O
787.000 O O 296.000 O O 1.083.000. O O
658.000 O O 1.207.000 O O 1.865.000 O O
16.000 O O 18.000 O O :-14.000 O O
94-.000 O O 566.000 O O 660.000 O O

3.223.000 O O 6.365.000 O O 9.588.1100 O O

1.194.000 O O 279.000 O O 1.473.000 O e
1770148 8 6 245.301 12 11 -122.750 1 5
121.12,1 16 4 21.577 O o 142.701 H) ·1

45.997 7 1 J) 45-1197 7 1
241.872 8 10 1.378.679 19 8 1.620.552 8 6
129.813 8 10 » 129.81:'l R 10
182.390 12 1 » 182.a90 12 1
108.510 14 2 1.655.408 3 8 1.763.918 1i 10

J) 19.055 6 4 19.055 ti 4

64.886 o 4 ,1.203 17 8 69_069 Ul o
185.958 5 4 163.168 3 9 :H9.126 9 1

J} 5.848 6 3 5.lH8 6 3
13.323 '7 10 435.291 O 1 448.614 711
65.000 o o 122.854 6 9 187.354 6 9
53.0.n 18 9 714.009 12 9 767.651 11 6

16.206.883 3 3 18.240.453 17 7 34.447.337 o 10
•

Informe de los Censores a los accionistas, fechado el 13 de Mayo de 1931.
Hemos examinado las cnentas de Ingresos, la cnenta de Ganancias y Pérdidas y el Balancc, juntamente con los Ji..,

bros y justificantes de la Compañia y las cuentas revisadas de los Ramos y de las Oficinas del Segul'o pl'opiedad de esta
Compañia, y hemos obtenido cuantas informaciones y explicaciones hemos requerido. El Activo y el Pasivo de dicha!
Oficinas han sido incorporados nI Balance, y con arreglo a éste, a nuestro juicio, el Balance, que está redactado en for
~a adecuada para dar idea verdarlt'rn y exacta de la situaei6n de los negocios de la Compañia, según nuestra mejor
~.rormación y las explicaciones que se nos han dado, tal como lo revelan los libros de la Compañill.-Kemp. Chatteris.
~lchols, SendclI & CG, Spaill Bros & co, Contadores colegiatlos, Censol·es.

DELEGACJON GENERAL DE ESPA~A Pesetas.

CUl'ntu de Pérdidás y Ganancias. I.jercicio de 193U. Gastos de Administración:

J~CSl.!'rVa8 téttQie..... al de Diciembre de 19S0:
nf~se!'\'u de ricss·.ís sobre prirnlls en CUl·S".

33 liS por 100 de pesetas 1.180.222.61 ~de¡fll
cida porción rcascguradn)........ ... 31UiA07.r,·!

Reserva para liDiestros penuicnlcl
de liqukIKi6n o palO. ••• •••••••••••••• 16.598,7S

110.436,55
48.578,31

276.482,21

6astos generales .
!tllpuestos .
Conlisiones .DElm

1ll\Mo 1111: l~tmNJ)IO::;

111'":15 {JUhlI:!U:I JUII' slnicsl¡'os y sastos 11111'n flU
¡¡~t"·,,o1J ~..{}. ~"i""""""" .1 1"'" .1 II •••••

,,,¡;¡:s n¡:t;1'ir.lJollada~ II lus Compnfilns rCl1SC-
s;i!r~flf!i~~':¡ ••••••••• 1 "' 1 .. 1 1 •• 1 ..

A¡;!!.'t1}~d(UH';¡.:

ti]!';!:, ..:. - • • • 1. ". ,.1•.11 e ,IE'~\:'lciUn (lO pUl' 100 so )l'e pesl'
Lli.. ~.G:iJ-,..8) II
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Pesetas. I
Saldrl 3 Dh-ereión general.................. .... ...••. .••• 119.135,22

Üi35.781,5B

--~
Impuestus. -derechos de póliza, ele. 28.069,99
Inlercses netos cobrados sobre depósitos............ 11.201,112
Saldo a Dirección general. 117.951,03--(j03.21i,2l

613.U14,21 '

1i2.4iíO,47
8.688,13

782.653,2¡¡
16{),¡I23,89

1.11.7.268,14
374.438,39..

Cht72D,7i

1.124.720,74

-----'-00

----

"5.4.7H9;5il
"8~t498,6()

Reservas:

F. Ferrer Rornaguera, Delegado general.

.PASIVO

Balanee da Bitl111Ción.-Ejettlci~de 1930.

ACTIVO Pe~~tllll

Depósitos:
Con el Eslado.-Valores, según in-

ventario :mcxo ;........... 574.065,75
Judiéial.-P,-'Sctas·305.oo0 Deuda por·

pctuainterior 4 por 100 al cambio
del 31 de Diciembre -de 1930,..,. pe-
setas 500 en efectivo..................... 208.587,50

Efectivo en Caja y Bauros ..
Varios deudores:
Incendios ,................... 188.30.81
Marítimos 3~.108.66

l\IobiliaJ'io {deducidas amortizaciones) .

Dirección general .

Varios acreedores;
ln.cendios "' ~ , .
,.W"~ .;H~~", -s.;-¡,<:', ,.,._
.L.'J.ar~L.I.'.I.IJOS u :! .i·•••••• iI ~ ••

IJ1C.Et,~,?J.~S - ".II~~f-•.••t.~ .
. ~larItiInos ..-. I¡.~· · ,.· .

Pesetas

&2.243,96

37.479,83

201.007,89

603,217,24

319.965,39

.408.515,37

569.375,56 .
I

1.1~8.fi35,82
50.229,84

17.340,36

1.835.781,58

Avc1"Ías pagadas .
:t,;aslos de Administración:
l¡upuestos 11.44·9,42
Comisiones 53.392,48
Gastos generales :....... lL400,06

Reservas técnicas:
R~ervas de riesg9s sobre primus en curso (1112

de pesetas 485.654,28).................... 40.471,19
lescl'Vas <para averías desllachadas
$ pendientes de pago....................... 1.209,:00

Resár.as parareélamaciones ,en tra-
, mitación 9.327,70
IReservas para reclómaciaues ·en li-

tigio ;•.:;;..................... 150.000,00

R:\1,IO DE MAnlTIlvlOS

DEBE

HABER

HABER
ia~ervas del.eje¡:c~,:io f!:"!1.~el'ior : .
lPrllDas .del eJer-clClO, netas -de -anulaclUncs y re-
. iOrnDs. 485.654,28
Maños <lesciúmíos...... 77.138,91

Reservas .i.ccillcas del ejcrGicio anterior....••.....•
Primas del ejercicio, netas· de añtilncioiíes y re-

tornos *"' "' •••• "t~t .I o', ..•.

.Impuestos, derecho.sde. poh~, ~t:c.. ~:,;:.:;:,.~ ....~..
Ilnle¡"cses netos cobr.ados sobre dcposlti> y cuen·

la,; bancarias en España :; ~ ..

I~EnROCARInLES ECONo!\UCOS ES·
P AÑ'OLES. S. A.

En virtud -de lu facultades que el
arlhmlo 27 de .:Io8Estalntos sucinles
COl1llcrc nt (":onscjo de Admini!!:h'aclón
se C!.!ll\'ocn n los señores ftccionistn!l
IlUl'.l1 Ja Junta ,general extraordinarla
que tcnura ltl~Mr ~l ata'. ueSeptleDl
In'e, u las ejnco de Jl!. turde, en 1t1 J.po.
enl !locia]. CHile do CalOpe, 61, enk.
l>\H!10 ,2~·f !br.cclon.:J.
·De conIonnIdad oon 10 que disi_"

él cu'ticulU ..21 .. JO\lpréclt4c101 ~..
tuloa, JlDdrAu concui'rir i1.clo 1O!i p.,.

L.t\ INDUSTRL\L l'fIARROQUI, S. A.

~e convoca a Jun,ta general extraor
!dignrm urgente para el día 3 de Oc
tubre, en el Circulo de la Unión i\Ier
c·alffi.l, a las· sielede ~a itar·de, ~:para' dar
cú~nla dél mal esllldo ide ~a Sociedad
y··proposiciÓn de compila ·del lomt1 51)·
ciaI.

Madrid, 11 deSepticmbr.e de lm)1~

Los liquidadores, Yudesa Zubizar.chl
V L-eón l\IobHy-Güilta. X-.35US

CO~IPAfUA 1\IETROPOLITANO DE
P!LlLDRIll

SD con,vaca ,a los :señores accionhtns
,(le ~tD. Compañía alla Junta gell'Cil.'al
~ extraor-dinaria que se celebrará el di'
~ lá de Octubre a las once y media de
4 i:1 mañana en su dumicilio sOl'Í~lI, U\'L"-

t
llid!l de Pi y Margan, níllll. 7, para
tratar sobre ampliación del cnpiluJsD'
4ial ). cambio de denomiullción de la
Compniiíll, debiendo los 'seí'iore!J 1\C
",jouJstns dcposlhu', 'Cinco {Hnll an{us,

r 10 menos, al sefili~odo '(lnra dirho
t , en el dornlc1liosocinl, en el HlIn·
\ ,~c ViZl'UYll de Bilbao o ~n,cUaltt4tic·
• de SUs sucursnles, los UtiJ1o:; o ln!'/,

~'''lItdos que les den 'derec1uf',1 1:1
le"neia.
·~t¡d.16 de SepUcmbrodc UJ:i1.

. ildcnle !Id Conse]D· aeAl1ml;'
el lin, Ellrlque Ocll'llt'ftll.

X--35GG

EDITORL4.L SEVILLANA, S. A. I seedores de 'Cin{:uen1:a 1) más anciones,
CONVOCATORIA siempre que lils depositen en lá Caja

social con' ,cuatro días de antelncióttj
En cumplimiento n lo que dispone por 10 menos, al que queda señalado

al articulo 21 de los ES'tahltos de la J pm'a la cel b '6 d 1 t
Sorü~rlad anónünn Edit()i'i~l SCVmtma,; ... e rael n·e .Re o.
por 'medio' del presente anuncio se Ordell del día para lá misma, .
.:ouvoca a'los señores accionistas a hDelibcrar sobre !as dimisiones de
JUIl1a general ordinaria que se ha de dos Consejeros y sobre Jos cargos de
celebrar -el dio ~5 del próximo mes de ,Presidente y Secretario del C. de A.
Oci.ub¡·c, :l 1m; tres en ptln~o de la tm·. Barcelona. 12 de Septiembre d= .
de, en (;1 dIDrnicHio social. Alharc-d..a. l:9.3L-P. a. 1f1c1 C. de A., El Consejero<
m.imet'.1'u 1 l. ¡ Sccl'etarln.José :F.arrero. X-3563'

T@lloac-eiouista que L!lliaraa.sisür. -i
.fiehcl·;i.quillt',e tlÍlls antes 1)01' 10 J'ile~ 1 'NUEVA PLAZA DE TOROS DE

. nas, !.~t'J)üsitnr su;; aCdfJlleS en L'l .sé- .·1 "'!_~ :n~.T_.D, .¡;:. ..~.
crct'-1..-i:1 de Jacxnres;.¡da Soc.h:d~ld. ::.t_ '>o'U. - r..

&!l' iHa, 14 '(l~ ·Sepliembm t1el~}"31.·j El Consejo de Auminislr.ación, ba·,
El SITl:t'4ado, Fl·:llich;co AbauTl'ca Ji 1 -ciendo tUso iIc Jac; 1iacultades que le .
Al\':m~z OS~OI·io. X-3565' concede el apartado A del arti~ulo.t~ .

de sus Est¡:¡tulos, convoca a los seuo<..
, res ll"Ccion,islas a Junta general !l'

lraol'diutu'i,'l, que tendrá lugar en d
domicilio socinl, Victoria, 9, 'C] día ~&
llel .actual a las -e1nco de la turde, con ..
sujeción nI siguiente orl1en del dial '

1.- Leclura:r :lIu'obnción, en SU ca-.:
so, del ueta. tmtcl'io¡',

2;· DAr cuenta '(le lns gestiones rt"
liza.du ,plll'D. ID. negociación de loJ !:
ITtRDI propicdnd de )Iíl.. SoelfldRd ,y.... ;
IDat" Jo» -acuerdo;.; nel'tincntes al flII.

1
.

Madrid. 15 <lo Sepllcmbt'e de 1~
El P,~sidcntc. Juun Sltscs,-El Steí"
tarie.Raraell4ufto1.. X-aS.
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vez y en la cantidad de nU_~jÍJ!J :.':~.:'.

las la finca hipotecndll. o sea un:¡ el .

sa sita en esta cupital y ~u ddh· ji":
la Constancia, niunero 25 r/l'Oy;..,!C¡¡;t!'
barrio .de la Prosperidad. ('!l J:¡ ZU¡¡ t
del Extrarradio. )'a const:-l1iü¡¡. ¡¡Ji',
consta de cual.ro p1al1[n,;;. y li!l¡:~, ..
Sur 'O frente. en linea de: 1-!.tiU n¡¡;i.ru;;,
con la calle de la Consianci:l. a b ;n!~

. tiene. su fachada; derecha l:lílra:Hi!) o
Este, en linea de 21,35 melE'o,.. cun'
sular de. D, Andrés Lorénz.) Sill~d1!!z;
al Oeste o izquierda eof¡-amio, en Ji·
nea de 21,29 melros, cun IlrOIJicc!a¡J
de D. HilaI'.io Martille?:, y al Norte e
testero. en linea de 1·i;6G metros, (.... [
propiCldud de doña ~Iaría Lúp.l'z.

El acto de- la subasta tcndrrr !l;'..';¡:

en .Ia Sala audiencia de I~.,h~ Jn1g~'-{¡1)
sita en el piso principal ti~ ]a l'~i.'i'

número 1 de la calle del Gellem} r::!s·
tañas, de dicha capital, el día ti> iJ~

Octubre próximo, a las onre dc Sli.

mañana, bajo las 5ib'1Iiell~eS cOl1di"io
nes:

Primera. Que no se aUllIjilr:ín p'1~

tULas que sean inicl'ÍGl'es nI tipu úe
subasta, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Segunda. Que los licilntlr,n::¡ {TU'::

deseen lomar parte en la subasta de·
herán consignar previamente sohrc h
mesa del Juzgado o en la Cnj:1 gene
ral· de DepósHos, una cantidad igL:3l
por lo menos al 10 por 100 del CXftl'l'
sado tipo, sin cuyo requisito no l,'s
será admitida la proposición que hi.
cieren; y que la consignación (iel re:;·
todel precio del remate se wrilinr:i
a los ocho días ,de aprolJaÜlJ (ost..,

Tercera. Que los autos y la ~c.~,ti.

flcación del Registro a que se :'enl'j'~

la regla euarra del articulo 1:-31 de 1:1
ley Hipotecaria, estarán de ',lallHie~tl.l

en Secretaría. entendiéndose que lodo
licitador acepta como bast~lnle la till!
lación, y que las cargas o gra\":'i1uenc~
anteriores y los prefe-rf.'l1tcs ..1 crt'dP
to del actor continuarán Sllbsistcntcs,
enteü,diéndose que el "Cl1wtantl' ]Oi
acepta ::r queda subrogu¡lo pn la res·
Ronsabiliclad de los mismos, sin eles
tiD{lfse a su extinción el predi) del re·
mate. cuyas condiciones deberán acepo
tar en el acto de la subasta 105 licita·
dores, sin cnyo requisito no les será
admitida la proposición que hicieren.

Todo 10 cual se anunc.ia al J'úblieo
por medio del presente, del que se in..
sertarán' copias en la GA.CETA DE l\fA·
DRID Y' BOletin Oficial de esta provio..
cia.

Madrid, 10. de Septiembre -de 1931.
El Secret::u'io.P.S., Emilio Esteban.- ,
Visto bueno: el. Juez de primera ins
tancia interino (ilegible).

X~3581)
X-35m

B:lICeJoilil: Sllcj~d:1l1 anúnirna Ar
nús Gari.

Bilbao: Banco de Vizcaya.
Madrid, 16 de Septiembre de 1931

El Secretario general, Conde de Aulol.
X-3572

JUZGADO MUNIClPAL DEL" DISTRI·
TO: DE OCCIDENTE; DE.GIJON

En juicio,verbal.propucsto. por don
José Alvarez Pérez, mayor de l!dad,
industrial y vecino de' Roces" contra
D. Francisco Alvarez Menéndez. ma·
yor dé edad; casado, vecino que fué
de Gijón, cal'l'cíera Carbonera, núme
1'Q 11, bajo. sobre pago (le 000 pese·
tas,. hoy en ignorado paradero. de 'or
den del Sr. Juez, se. cita por medio
de la presente al reieridu deman,dado,
a fin de que comparezca a ~elebrar

el iuicio vei'hal mencionado. el día
3 de Octubre próximo, a las ,diez, y me·
dia de su mañana. bajo ~ercibÍmien

to de rebeldía.
Dado en Gijón a 29 de Agosto dI:

1!l31.-·-EI Secrelario, Eduardo Ihaseta.
X--3564

JUZGADO' DR PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

lUADRm

COMP_-t:ÑU DEL FERR.OCARRIL DE
!lADRID A VILLA DEL PRADO Y

AUWROX

~1J¡;!EI).i\D _..r.;ÓNThU E;'; LJQUITJ.\crú-..¡'

X-3574-

E..!a Sociedad expidió. en S de No
nt"mbre da 1920 con el núm. 23.657.
un resguardo de depósito, compren
dil!l!do diez acciones de la Indnstrial
fl'ero:indez.

_- Hal)icndo solicitado un duplicado
'poI' .c~ravio del. primero,. se· a~cia
al pubhcapor unavez-pn'a'qne SI al·
'juno se cree con derecho a reclamar
lo verifique en el término de dos me
ses, CtIntadc.s desde la fecha, de ~ste
_:mmcio.
.~ Transcurrido dicho-plazo sin recIa
:mur-ión de te:r:cero, se: expeilir..i el' du
plicado, quedando ~~do el primiti
vo, y exenta esta SocIedad de toda
responsabilidad.

Pamplona, 14: de Septiembre de
1931.-El Vkcsecretario, Plácido Al"
dan.

La Comisión liquidadora pone en
cgpodmiento. dE! Jos~port~dor~s' de ac·
clónes de prIondad (obbgamoneses
fi'fupilIadas)' de <lieha Compañin, o de
~~guardos que las sustituyen,que,

i
nforme al acuerdo' tómado por la Pul' elpr.esente~ que se. expide curo

,lunia generllh:xtraordinaria'·de'accio- pliendo Indispuesto por el JUzgado
:islas celebrada.,'el; 3Lde' Ag,oslo oró. de primera instnneia del' distrito del
• (1.- pasado, se procederá, a parlil~ Congreso de esta capital, en el expe-

- el día 1.- de Octubre de 1931, en el diente promovido por el Prncurarlor
. mieilio de la citada. Comisión. calle SI". l\Iarehena, en nombre y represen·

i 'serrnno, núm,; 1, en Madrid,.al re· tación de- D; José Arias O1avarrieta.
_ )io de cincuenta y siete pesetas con como padre de la menor Mrrtilde Jo·

, cuenta eén.timos a cada uno de di· seflna Ariás Solís. cOIrocida ·por- Rosa
'.os. títulosF . cantidad: que les corres- rio. quqe nació el día 21 ~ Febrero
~Dde percihirF comosaIdo. en el im· I de 192'S, en' esta c3]JÍtal, de su matri-
DOElxte del remanente social. . monio eon doña Rosario Solís Olava-
'. pago'se efectuará -contra entrega rrieta, sobre que se le aurorice para
~ las accio~es de prioridad con los cambiar a su expresada Jiija los nom-
qwones comentes o de losT'esguardos brt's de Maiilde Josefina por el de Ro-
mfe las sustituyen. sario, que es ('on el que se la conoce,
. ,-Se pone, asimismo,..en,coDocimien- yademás por tener otra hija que se
lt_ue los portadores de 'acciOnes ordi~ ¡llama támb'ién ~f:lmde. se lIace sabe)'
*,Ias: de esta· Compafu,'a que, uo.per-· dicha sulicilttd, a fin de qUe puedan
~~endoelremanenfe·social llegar: al· pl;eSema1- su oposición ante, díchn Juz.
reembolso lot:ü\del valor "nom:in.al de gado, cÍlftritosse crean ~on dereclIo a
.l!!. acc'iones de prioridad (ohligado- ella; dénli·o. del término de tres me.
IUlI, eslampilla.das de_ aoo, pesetas), la. ses, desde la' publíéaCiÓn. rJel' presenté;
p'!pda Junta generai exíraordiu;:U'i3,. IJI'c\iniéndoles qlied~ no verifkUl"lo

formándose-conJo! que¡ dispone -el. les p:mlrá el pe,juicio u que llubiere
-, culf),8.o del ,Convenio, ha acordado - h!~:f:lr en UeI'l'c1IO. '
,reparto de dicho" remanente social !\ladrid, g d~ S(:pticmorc_ de 1931.-
!diudicanoo"ninguna'canUdad a.las .El' Secretario, Nicolás Corlé.::.-Yisto_

• Iones ordinarias,..1as cuaIesF ·por lo hur-no: . el Juez dI: prim~r:l inst:lllcia,
- !o., quedan .aDuhd~ 7- sin, ningut1 IIdHoriso. Ucllón.

~Cori~~.1G,~e~eptiembre;de 193k
I ,. IRWOll.l¡qwdadol.....
J!t.?r. X-UU

"l· •

\oa&D_AO·ESPAtifOLA DE FERROCA-
mULES SECUNDARIOS

mil llono en conocimiento do los se·
. • 1~Wdl.ncionistas que. a 11urlir del

. • • Octubre próximo. !iO )lll1{íl
ti CUpón núm. 78 dI! loa obtlU:lCio.

!f. de esta SocIedad, dc dicho ,"enel.
gJe~t(j, a rn~(¡n de 4,3(11) pc!{ctns IIqui-
:. J!lir éUfllln, ya deducid09 Jo~ hu.

lttit'l.§~ <'h}OS sIguientes U:mcos:
~drlll: iJ~nco EsnaOol de Créditl>,

J1JZGADO í DE .PRIJIERA\ INST:.-tNCIA
DEL DISTRITO JmL HOSPICIO. DE'

~r.~DRlD

Ert~ Yirtud., de proyldencfa diclli.",
fJÓr el' g-r,¡' Jun- mllnlcJpnl". iílltrJfto;
dé m'ihU'I'a, ill:o-fnne1:.- del cUsfrIto del
Hospicio de esta capItal. en los llU
los de Juicio ejt!cnlivo cspccIo.l suma..
1'10 que el Procl1rador D. Vicente Tu
rón lhmrllrho. ~¡gue en nombre de don
Pnhlo UmIIIC¡' Martinez. contra D, l'fft.
¡'¡ano Pl'ieto 1.lIc~s. sobl"c rcc!alll:H:;ún
dc Call1ltla~l, ha nrord'.I(lo S:lcar h la
venta cn p'ÚJJlicll subasta nor l~rii¡1t.'I·a

.JUZGADO DE: PRIMERA INSTAN~'

bEL DISTRITO DE LA LATINA. D.
MADRID-

.A1 JU%Gtldo· de pl'illlera ¡lls1unci,¡ d.cJ;
distrito de IR Latina de e.l¡tll capltaJi
., Secfcturiu de D. Fl'~mcisco de Pau·
la m..,cs. ha tOl'I'cs110r¡ditlo PO!' N'par..
to una cm'ln Orden 11i!1 T..:bUllnl Su·
pre11lU, S~'I'J'('ll1l'iu d{~ n. ntllniTl~" Sil'
lill:tl'. ('JI \:1 qlll' s:: h:Il'" l'IIIl"lt'J' qt!t
d¡l.·~!CI 'l'.-i!.lL!:1! {'tl~¡:~t::qi I\~ t:lt I'il'!1u..
\' l':1 :';;'1.1 lIe' Jtl"ilki'I, tl:1 .:"," ;\;d,1 ¡' •.I·
¡Hitir la UCíl.J~.llda :,olJrc ¡ t;JO;,HIL.l¡¡.;iu¡z
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En virtud de provideneia dicbda
wn esta fecha por el Sr..Juez de pri
mera inst:?ncia del distrito dcl Ho'o
pital de esta capital, en .lutos prOfil1)
vidos por .(1oña Juana Feingenspall
S~;nchez, doña Isahel Huiz Fe;ngeu5
pan y D. Eduardo Labrador :\:ladg6
mez, representados por el Procurador
D. Francisco Bmalla y Entenza, con
tra D. Guillermo ~íal·tín Hijano, sobre

, procedim iento especial sumario del ¡lr
tienlo 131 de la ley Hipot~~aria pal a
la efectividad de un préstamo de. pe
setas 7S.000, intereses :r costas, se
anuncia por segunda vez la venta en
púhEca subasta de la finca hipoteca
da en dicho procedimiento, y que se
gún la escritura base del mismo, es
la siguiente:

Una casa en construcción en e~ta

capital y su calle de Bravo l\Iurillo,
en la que está señalada CO:I el número
39, qu~ consta de cinco plantas; com
p,·cnde una snperficie de 151 meil'C'i
50 decimeLi"Os cuadrados, equivaientes
a 5.815 pies y 32 centésimas de otro,
de los cuajes comprende la edifica
~ión 360 metros cuadrados, ~. el resto
¡se destinará a seis patios, y linua por
su frente, en· línea de trece metros

. d·icz centimetros, con la caile de Bra
vo Murillú; por la derecha entranJo.
en línea .de 30,32 metros, con tcrrcn03
pertenecientes a las oficinas del Canal
de Lozoya o de Isabel JI; por la iz
quierda entrando, en línea de 30 me-
tros, con lerrenl> de donde. fUé. se~.c-!
gado el solar, y por la espalda, en lí-
nea -de 17 metros, con terren() lambiél1
'.le donde procede. .~~~ ."

:'\-3579

'-e daños y perjuicios formula:la por
t>. J'Osé Sánchez Vílchez, contra los
:aerederos de D. :Miguel Pl'imo da Ri
¡era y Orbanda y otros, a quien¡;s se
!la mandado emplazar en legal forma
para que comparezcan ante ddcho Su
premo Tribunal a contestar la ~<'11
cionada demanda, concretaIll::;l1t~,¡¡e.l
'ro del término de seis día$.
. En su consecuencia, y pvr el ignQ·
rada paradero y domicilio de los de
m3.ndados herederos de D. JU~!l
O'Donnen Vargas, D. Scveriano ::\íUioti
nez Anido. D. Rafuel Be~jumea, ,,-;,m
Eduardo Aunós, D. Eduardo CaDejo y
D. Francisco ::\Ioreno Zuluetol, yo, el
Secretario. eumpliendo lo mandfldo en
dicha carta orden, y en prov:'denein
;~' hoy, los emplazo por medio de la
tpl'csente, que sc publicará cn la G.-\CE
ITA DE :\lADRTD Y en el Boletirz Oficial
-de esta provincia, para 'lue dentro del
~érmino de seis días compnrez':'an :.1:1

te el Tribunal Supremo a contestar
concretamente la mencionada .dcrr.an
ña; bajo apcrcibimicr::to que de no Ye
rificarlo les parará el pe¡'ju;eio a qu~

hubiere ln!.!ar en derecho.
:\fadrid, °15 de Septicmbre c1e 1 !):ll.

i.l Secretario, Francisco dI>. P. Ri\"c:-:.
Visto bueno: el.Juez (ilegihle).

X-·3571

JUZGADO DE PRIMERA INS'l'A....'I(CIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

l'i1A.DRID

Para cuyo n'mate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle ¡del úene¡'al Ca~

tañas, número 1, se ha señalado el día
9 de Octubre próximo, a las dxe de
su mañana, baio las condiciones si
guientes:

Servirá de t·ipo para e~ta se;,;unda
subasta el 75 por 100 de la primers,
o sea la cantidad de 112.100 ~e."e1:<\:,

y no se admitirá postura ~üguna. que
sea inferior a la expresada cantIdad.

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 10
por 100 de ,dicha suma. )' exhibir su
cédula personal, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Los autos y la certificución deIR~

gistro de la Propiedad, a que se refie
re la regla Cl!arta del articulo 1.)1 de
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá
que todo licitador acepta com() ba;;
tante la titulación, y que las cargas O
gra....ámenes anteriores y los preferen
tes, s·i los hubiere, al crédito del ae·
tal' continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
.y queda subrogado en la respúnsabi
li.el ad de 105 mismos, si n destinarse a
su extinción el precio d~l remate.

Da{10 en Madrid a 8 de Septiembre
de 1931.-El Secretario, Juan Cante·
Lacoste.-V.· B..: el J.uez \Begibl~).

X-3575

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En virtud de providencia del señor
Jue7. de primera instancia ·del distri
to de la Latina, de esta capital, dicta
da hoy en el juicio ejectltivoen vía
de apremio instado por D. Eusebio
Bertrand Se:rra, linico propietario de
Automóvil Salón, contra. D. Pedro Sanz
San Juan, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de dos ca
miones marca "~1inerva",tasados peri
cialmente UllO en 20.000 pesetas, y otro
en 30.000 pesetas.

El remate se veríficará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1.
el día 28 del corriente a las doee, pre
viniéndose que no se admitirán pos
turns que no cubran las do:> terceras
partes de 50.000, tipo total de la tasa
ción de los dos camiones, que podrán
hacerse a· calidad de ceder; que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 de
ias 5G.GOG pis.; ijU€ el pi"~t.iü del i"~ma
te habrá de hacerse por €l rematan'"
te dentro de los tres días siguientes
al de su aprobación, y que dichos
vehiculos se encuentran depositados
en D. Julio Blitz Godefroy, habitante
en la calle de Castelló. número 41.

JUZGADO DE PRL"'iERA INSTX~i'CIA
DE SABADELL

En virtud de 1"0 ordenad~ por t'1 :;e·
fior Juez de primera instancia de esle
partido, en providencia f~ha de ayer,'
dictada en autos que se sIguen Cll es-·
te Juzgado por el procedimiento i\}dt;
cial "Sumar1.o que establece ('1 artJcu.
10 131 .de la ley Hipotecaria, prol~lu~'
vidos a nombre de D. Valenti'l Hoca
Figueras, contra doñ31. Ana Con13(,
Prims. sobre reclamaclOn de .la suma
de 4,8.000 pesetas, resto dt' ~~apItal pl·es.··
tado más 1.680 pesetas VOl' intere3es
ven¿idos y 110 satisfechos, <:on más las·
costas se saca a pública Sclba,;ta por~
prime~a vez la finca hipoteeada esp~
cialmente por la demanda·da a favor
del actor, con sus rentas y productos,
obras y mejoras, que es la -l.'iguientc:

una casa situada en la o."t"enida d~I

Once de Koviembre, ante~ Nueva O
corretera de Manresa, hacie.ndo esqui.
na a la calle del Horno, de esta ciu.
dad señalada en la primera con el
número 77; se compone tic plant:-. bao.
ja y dos p-rsos altos, con s~s patios Yt
cuadras en la parte posterior; ocup:(l
la superficie aproximada de 1.747 me.
tros cuadrados, y linda por su frente,
con dicha avenida, y parte COll los
patios d-e las casas que se descl"ibi.rá~
a continuación; por la derechiJ saj¡cn~
do, con la calle del Horno; por la iz~·
quierda. ron la casa que seguidanten.,
le se describirá y parte con finca de.
D. Francisco Durán Armengo], r P(\"e
el fondo con' la calle .'\.nch~. ;.

La mencionada subasta tendr~ lugaf.
en la Sala audiencia de este Juzgad<f
el dia 21 del mes de Octubre próximo
entrante. a las once horas, rigiéndose..
por las condiciones ~iguientes: s~r\'i~;
rá de tipo para la mIsma la {:antIdad:
de 130.000 ·pesetas, que fué el pact:;dQ,
en la escritura de constitución de híj
poteca, sin que se. admi~a postn~a al.:
:mna inferior a dIcho tlp'O. debIendq:
los licitadores consignar previament~
en la mesa de este Juzgado ú en et
Establecimiento destinado al cfecto el
10 por 100 'Cuando J?~nús del re,ferid~.
tipo, sin cual reqUISIto no seraD ad.~.
mitidos. siendo aquél devuelto en e!'
acto a los no rematantes y qlledandQ;
d de éste en depósito en garantía de~
cu:mplimiento de su obligación y ,,¡;'
su caSO como parte del precio .dé'
venta; los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla, cU~
ta del precitado articulo estaran <k
manifiesto en Secretaría; se entend~
rá que rodo·licitador ac~pt:l como baSf
tante la titulación, y las cargas "O grll!
vámenes anteriores y los preferentesj
si los hubiere, al crédito del actoÉ
conünuarán stWsis¡eni.t:s, ent¡;u,diéndo<

. -se .que el rematante los acepta y que,
da subrogado en la responsabilidad .de
los mismos, sin destinarse asu extlo'
ción el precio ·del remate.

Sabadell a 12 de Septiembre de 1931,
.(ilegible):.

• t~__'"



11257

11~41

1123G

11255

6.824

6.823

6.822

6.8~1

(Contül:Í.a en In nóaina 362.1.

CUELLAR LOPEZ, Antonio: r!e cua
renta ~' uos allos, yIUllo" maesíro C'l:--:
pintero y domiciliado :.'!!timiO!!lente en:
la calle de Triviño, núr;¡ero 1; proce
sado .'-R, causa, por estab, nÚ¡!l('To el 09
de ~ 930; comparecerá, dent?o dd t('r
mino ~:- dl('7. días, ante el Juz<pdo lle'
instrucción del distrito de Chambcrí,'
de :\!udrid, Secretaria de D_ :\nfo;-:;o
Ag¡¡ildl\ al objeto de st:rI{l ilotiflr;:Hlli
el auto de S11 proces~lmiento, recibir15
declaración indagatoria Y Ser rc'lluc¡
do a prisión; apel'cibido que, de no ve
rificado. será dccl:.i.l:ldo nbelde y le
paTar:í, adem:.s, el perjuicio a que bc
bítre lt16'¡lr.

COSTA, Francisco; cuyas dem;)g
circunstancias se ignoran, domicili.-I.
du últimámente en BarceloTI(], proce
sado en causa número 510 de 19;11, so
b!"e hurto; comparecerá en tfn;~ino-

?l"~e~ii~~~:: Ji~~~it~l J~zl~a~o~d¡~ni~~~~·
de Barcelona. Secretaría de D. Luis de
"liguel: para responder de los car.~I'S_

que resultan contra el mismo; h:~jlJ

ápercibimiento de ser declarado 1'e-·
belde.

CASO PELEGRIN, D:miel: hijo da
~&lnl!el }' de Cecilia, natural de Cctina.
de estado soltera. profesión jorn2IclO
de veintisiete ~ñ'Os de edad, domicilia:
do últimamente en CeUna, ho:y en i~...
norado paradero, procesado por ten
tativa de rODO en sumario número 3()
de 1931; comparecerá en término de
dicz di:Is, unte este Juzgado de bst,,~c"':

ción de Ateca, a ser empbzado e in
gresar en prisión; apercibido de ql1C''1O
si no io nace. será declarado rebeltl~
y le parará el perju icio a que haya lu
gar conforme a la ley.

BELLO REDOXDO, Ernesto· natu
ral, ~e Lis.bo~. de estado solter~, pI'!)-'
f~~lOn pcnodl~ta, de treinta y un añoSl
hIJO de Frnnclsco y de Josefin.a, pro-t
cesado por abusos deshonestos, baja
el número 952 de 1931; comparecerá
en término de diez días, ante el Juzrra..
do de instruc~ión del dist.rito del C;n,'
tro, de ~Iadrld, SecretarIa de D. Ri
cardo Gómez Garda, para ser reduci-
do a prisión decretado. en dicha causa,'
en la Cárcel de esta capital, como pre.'
so comunicado; bajo apercibirni..:nta
de ser ncclal'ado rebelde y de parar].
los perjuicios a que h:lya Jugar en de
recho.

Anexo unico.-Página 345

T
leO, procesado en causa número 5711
de 1931, sobre abusos deshonestos·
comparecerá en término de -diez día~·
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Oeste, de Barcelona Secr-eta
ria de D. José de Alemany, 'para res
ponder de los cargos que resultan con'"
tra el mismo; bajo apercihimiento da
ser declarado rebelde. .
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BASTiDA JORQUERA, Gint:s; hijo
de ::'-bnuel J' de Isabel, natural de C,r
tag~-r:.a, de est;.¡do casado, proft!sión
lir!l})lalJotas, de treinta y dos años. do
m icjjjado últímamente en la calle
Oriente, número 15. baios (HosDita-

B!!jo !!percib!mie::.!:; de :>e;- declarados
rebeldes y de incurrir en las demá.s
responsabilidades lef)ales, de no .ore.
sentarse los procesado:t¡, que a con,ti
nzu:ción Se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anancio en este
periódico oficial y ante el Juez O
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a
iodas las A.uioridades y .1gentes de
la Policia jlldícialproceclan a la
busca, capiara y conducción de
aqw?llos, !JOniéndores a disposición
de dicho JIU!Z o Tribunal. con arre·
glo a los artículos 512 y 8'38 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

5_341

ROMO HUERTA, Juan; natural de
S~n Sebasti:ín (GuipúzC'Oa), de estado
soltero, profesión jornalero. de vein
titrés años de edad, domiciliado YI
timamente en dicha capital. procesa
do por estafa, número 36í de 1931 i
comparecerá en término de dIez dias
ante el Juzgado de instrucción de
San Seba!>tián (Guipúzcoa). para no
tificnrle el auto de procesamiento y
prisión }" constituirle en tal e~tado;

11274

. PUGAR DURAN, Ricardo; domici
hado en la calle de Atocha, n, cuyas
demás circunstancias se ignoran; coma
parecerá dentro del término de cinco
días al objeto de r('cibirledecla!'a('¡6~
y otras diJigenci~s, como pei'judica
do, en el sumario instruido con el
n:ímero 420 de 1931, por hurlu, ante
el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso, de Madrid. Secre
taría de D. Pedro Alvarez Castella
nos; bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho.

LOPEZ, Enrique. y Severiano Ca~

rranque, cuyas demás circunstancias
y .domicilio se desconoceD', que el dia
19 de Agosto de 1S31, en unión de To
más López y de otros dos indiviuuus
entraron en el estab-Iec-imiento taber
na de que es dependiente Julüin Gon
zález; se les cita para que dentro del
término de cinco días comparezcan
ante el Juz~aC!o de instrucción del dis
tr.ito del Hospital, de Ma.drid, Secre
taria de D. Joaquín Argote y Sagas
turne, nI objeto de que prestendecla·
ración: en sumario seguido por estaia
con el número 712 de 1931, en dicho
Juzgado y Secretaria.

11234

11218

5 ..337

~.336

5.335
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FERXANDEZ BOBADILLA, Enri
qt1~; comparecerá el día 1 j de Oc~

tl1h.,~.~. hora de las dlez. ante el
Tr:hunal municipal de Chamarhn de
a Hos::! para celebr:lr juicio de iJlhlS

ql~e se .si;:(ue por lesioncs conti'a el
mjs:~¡1) ~'otro. '

COSTALES, Antonio; c'Onductor del
automóvil 32.HJ6-)I, se le cita para
que el .día 1D de Octubre, y hora de
~as diez, comparezca ante el Tribunal ,
;un:..icipal d~l disll"iL.o ue CI1.tUnueri:r 1
de :lr:.ldrid. sito en la callc de Fuen- t
c""raJ, número.,DI. - se,gundo3 a celew

br::1" juicio de faltas nú;n:¡';ro 691, bajo
apercibimiento de .p~rarle el perjuiciv 1
a que haya lug:,\r.

.5.338

I
i
1
!
1

CONTRERAS FEIL'UXDEZ. Nico
lás: hijo de Francisco y Salustiana,
de trece años, natúralde Tetuán ·de las
·Victorias ()'laddd) y a su represen
tallt~ legal•. domiciliado últimamente
-en Jladrid, calle de Alcántara, núme
ro 42, bajo derecha; comparecerá en
término -de ~ir.cu .d,ías~nte el Juzóado
de instru~ción del distrito del Congre
so. de ~r:l.drid, Secretaria de D. Luis
l\Io1in~r, para prestar declaración y
()freccrle el procedimIento conforme
al :ll-ticulo 109 de la ley de Enjuicia
miento cr-irui~al, en causa por hurto,
con!r3 P~dro Rodríguez SIerra, ins
truirla por dicho Juzg::Ido con el mi
mero 937 de 1931.

ALBERDI MARELLO, Vicente; con
-ductor y dueño del automóvil núme
ro 13.578-l\1. hijo de Vicente y J.lariu.
<le treinta y cinco años, Agente de Co
mercio. domiciliado últimamente en
~I<1drid, Lagasca. 41; se le c;ta para
que .el día 19 de Octubre, y hora de
las nueve, comparezca ante el Tribu
nal municipal del distrito de Cham
berí, de :\Iadrid, sito en la calle de
Fuencarral, número 91, seguntIo. a
celebr::;r juicio de faltas, número 755'; ,
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

-

,Bajo los apercibimientos procedentes
m derecho, se cita y emplaza por
os Jueces o Tribunales respectivos,
'1 las personas que a continuación
!e expresa, pa.ra que comparezcan

)1 día que se señale~ a contar desde
:a fecha de la publícación del anrm
:20 en este periódico oficial, con
lrreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 280 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.
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D. Vicente Menéndez DoroíngUez•••••••••••••••••••:t:secr-etarta del Ministerio .
.J·osé C*..a,qr,:}l"'li''II: Muñoz : 'ldem ,.., .•••....••.

Madrid n~.·
Badajoz n ••
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Matías ~olano Marco !Sección A~ministrati.a de Hucsca l!uesc¡¡ :
FlorenclO Onsa10 Uroz ¡Idem de ~avarra - !\a\,""Ta
Rufino González Povedano ,Secretaría del ?llinisterío. Mad;i.¡' "..

J I'.
Adolfo avalo~'es Blanco; 1Ide.rn : · .. · : .. · · · 1Alic;mt~ ,,:~
Juan de la CIerva -:" Lopez _ ¡Uniycrsldad de MurcIa................................. Murci¡¡
Eleuterio Poblución y Rabadán Idem de Salamanca _ '1 Vallado]·id"·····,,· ..
F . ,\r t' S -d d \' 11· d l'd ·.. ·"u..rancIsc,l? _. ~ar lT\ ~nz !1 .. eOI e ~a a q.I -. I~c¡n .: u.
Carlos \ ¡nals Es.elles '" ,Iaem de 'alencw........ \ 1:.lenc¡a. 1 ..

Carlos Sánchez Peguero ¡Idem de Zur~goza Zar:P'o:!:l .
J .. G· . C I ro· .. d 1 "1" . I <> - ..
.os~. arzon ..ar~ona.:.: 1;',)~ec.r~t~~Ia e .' ~~lsterIO.............................. córd~ba ..

Em'~o M. Dm > Gu¡,'mz...•••.........••.... ¡en".",uad e,nu-.u...........................•......... 1"adnd "..

José Pelliccr y del Corral... !Sección Administrativa de Barcelon:::. IValenda "
Trinidad de Yaltiencbro y de Cisneros _ Idcm de Sevilla rFilipinas ..
L d C" e . s t' J 1 ~r" . l'. .ean ro eron y rlpa \ ecre arI:l (Le ~_11l1stcrlo ~\1flrlnd .
l\lanuel Gullón Garcia -- 1Ideln IdeI:l "
Rafael de San Ro¡n<Ín y Fernández.... IdeIll , Cuenca ,,"

NÚlllero

de orden en

U. clase

3 D.
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lts
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NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO
PROVH'CIA.

DE 51,,; NATtl\.\Ll';Z¡
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5
ij

7
8
9

10
11
12
13
.1.4
15
16

17
18
19
2Ú
21
22
23
24
25
26
27
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29
30
21
32
~3

34
35

1
2
3
4

:;
6

JE1'ES DE NEGOCIADO DE PRI~IERA CLASE.
CON 8.000 PEsETAS

.1eUvos.

Pablo Vidal Carrero................................ Sección Administrativa de Ciudad ReaL....... Ciudad ReaL .
Porflrio Bahamondc Oliva. •... lc!c:m üe Palencia 1P::üel1ciu .
José Illana Jiménez Callejón Es:;uela ~ormal de ),iaestrus de ),hJI·id Ja¡;n .__ ..

Aifredo T::'bar Ripa ISección Administrath'a ue Alnva 1Zai'"2<,:oz:¡ ..

Luis Rodríguez Mateo Idcm de Valladolid 1Vulladolid ..
Germán Docasar Penedo _ Idenl de TerueL ¡ Oren~c .
A~turo !>érez-Zamol;'u y l\1andillo....... Idcm lb S~~li.a Cruz de Tenerlfe 1 Ca¡;urias - .
llilguel Ji'S,ü Guul""lda Idenl de Lean _ 1 Leon .
Antonio p¡¡.ramés González....... Secretaría dd Ministerio 1 Pl'ntevcdra ..
Emilio Garda-Herreros COl'tés lld:.::m I ::'>laurid ...
José Viliarias Llano _._ ldcm Idenl .
Nicol:ís Arias Andréu.. ldem , Lu COl1¡¡''ía ..
Pedro 1\laría Usera Perez........................ ldeill .•.. Cuba ..
Buenaventur-u del Prado Medina Ideln Vall;1doJ!d "
Prudencio del Valle )' Yunguas IdcIU :\ladl'id ..
Román Vázquez Yáñez Sección Administrativa de Orens~ Orense ..

Manuel Paz Gonz;Uez ~..... Idem de Pontcvedra 1La (ün:ña ..
Juse Carl"cño España.............................. :Hm;co Xacional del Prado :-"Ian.id ..
l\'lanuel Juliá manco_.............................. ~ección :-\dmin~s~r~tiva.de Cádiz iCádiz ..
Santiugo López de Tamayo García........... SecretarIa del ~,Il111steno __ Se:yiil.3 .
Juan Anionio Alonso Gurcía _............ Sección Adr.lbish·,:tiva, de Toledo ; Guada!:Jjar:J ..
Jose :'\ial'ia \Tila :\1ichel........... Secretaria del Ministerio IB::1.1'cclo:l3 ..
José CaIuporrcuondo Toraya..................... Idem '" _ ¡Santander ."..
l\i:".riano :"icolás C::.sa<.io Idem Il\Iadril! .
G:ibricl PCraIl.lO Gónlcz _ IdenI I Aln1ería ..
Federico Calvo Borregliero Idern ! Cáceres ." .
Luis :,¡{via-Ossorio Castrapol.. ..•.•• ldem oO 1Oviedo ..
EllriC!'~e Calero Pita _ Sección Administrativa de Alicante ,)'Iadrid ...

Fr..lIlcis¡;o 110nrás Casanova....... ldcm de Gerona 1Barcelona p"

J~sé Ureta AraD:say : ; : !s:.ecre~aríf! oe! Ministerio ¡Logroño _oO,:
f ernall~o , ~I:1.~!-1DCZ l' ci":lan4ez........ J?scu,c.la de P~n~ura, .Escultura ':l. Grabado...... I.Oviedo , .
HenncllllOu \·lla erde Gar¡;la , SeCClOll AdmInlstratlva de Madnd Orense ." ..
~d~a.nl'? .. :-\.i arez ~údenas : Secretaria del Ministerio ;.; !Madrí~ ..
Ellllj¡() .'lo.ifra Rarull Idclll ..•······ ·· ···•·· ::.1 PalenCia ..
Baldo.nera :\oguerol ViilanueY<l ldern :....... Granada ,'

JEi'ES VE !'oóEGOCIADO DB SEG\i:O:D.-\. CLASE. - l'
CON 7.Quí} l'ESETAS

.4.etivos 1,

D. ~atr.ú~ Ma~<;:~I~Il. H~i:rer.a : ¡C~~~~,~~}e Instr~lc.c.ió,n. pública \:;'113:!as ::.
....ntoIllO O. aunez Ca.npillos...................... S~e¡ i.;;.¡JL1:l del ~lmlstcrlO CordoD:!. ,
Alfonso Garcia Uccndo _ lderu _ 1-"1adrid .
Félix Latre LalUarca........ Secdón Adminístrativa de Zaragoz:t 1Z~ragoza ..u"

Trinidad Yáñez Rodríguez IUclll de Gr::m~tda __ ¡Gr3nad3. ··
Paulino Saldaña Alonso _ IdeIU de Burgos : IBurgos " .
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Luis Villal Hernánuez.............................. Escuela de Artes y Olicios de Logroño....... A\iln "
Hdiodo¡-o Iglesias Al";),újo......................... Sl'cción A~ministl"ativa de Orense... Orense ,
Ignacio GnU Boy I,d.em de ~1Udad Real....:: ~.~.:: I~arccl?:;a 1
CálH.lido manco Laso E:>cuela JIOormal de :\Iaestros de ::\1....dl1d.......... lxu:::da,apra .
Felipe Sauz Esteban _ I.nsti~l;lto de ~al;lt~nd_er··· ··~·· ·· lVIere ..
Josb Barceió Casademont.......................... SCCClOn Adm1l11Strativa de Gerona....... Ge~·ona 1
Rafael 13ctuncort C;¡b,'era................... Biblioteca Kacional....... Canarlas ..
José Pé.cz Z:moldti.. Escuela de Artes y Oficios de Almcri;i............ Almcrl<l _
~ran.cisco .~anz O~~cga..... Secretaría rIel :Ministerio..... Guarlaklj:Ira .
Santiago Salcedo Gomez ldcro _ Jaén ..
Pascual Retes Ausin..... Sección Administrativa de Burgos........ Burgos ".¡
Fernando Cortés Garcia. Hospital Clínico d~ Barcelona...... :,Iatlrid .
l\ianuel Sánchez-Cantalt:jo Hernández.. Universidad d~ Barcelona...... Cáceres "
Viccnt:: S,!l!rl!o PllSCll:1l. Escuela de Co,ncrcio lle Valencia.... Yalencia .
Jo'e' \':dal Far·,·'" 1Escuela ~\Ol'll'a: u·'.. "'¡ ..·<:·~<:·L..·':S .1" l~'<""'h'"'''' T.. ¡......!.('!.~ ...•.•••••••-.JI... lIl: ~ ' •• ,...... _... '" _ '-' J..... uc a.#oI,A................................ __ !"1 ,.-

Ferna¡¡uo C~spl:d~$ :\icoli........................ Archivo Histórico ~acional........................... ~í¡ldrid :
Tomás COI·t':S .:\lol'cno....... Universidad Centl'<1L..... Cnenca '
Eduardo Hemánu.cz Sed.ano Instituto de B::trce!ona... Cuha ...
Emilio Artigns Al,..r.rez Escuela Centre! de .!I.rtcs y Oncios ;\I~rirjd ·..·..·1
AntOl1~o Sánchez CoquilJat........................ Secretaría del Ministerio.............................. Alicante .

Casto Gonzillcz Ccrs~"". ldem !·r~1!:!,;(\lirl .
Jesús de Juan Lago J.denl )l~rlr¡d .
Ramón Guil Sa1::ls......... Escuela de Artes ~. Oridos de Almcria............ Almerla , ..
Luis ~bh·ido Sanma,Hn Idem de S~nth.go ". L:l Con,¡';1. ;..~
J.)sé Súnchez Anligó Ideln de J::.!cn Ci'Tdob.l '",

Jose Vúzqnez Eleizcgui 1Universidad de S:!~ti3;O.......... La Coruña ·...

.Tulio Pjn!nrlo Santos 1: .secretaria del :Ministcri.o :\!¡H~rid ".~
D "l·on]ns· 1>"10 o ,. 1" 'O~10 E's~'lela i':o~"'''l de \bcst····s ún ;',.<~c.lr·l·' . \·.. II""ol id .... (,1 a '" n1 j'_ a: .. 1 •••••• , ..... ~ •••••• , •• ~.. '\vi,. ... , ......~ ... '- • .I.~"¡'.........1""'_ 1.1 •••••••••••. 1. u •• ~!,: .- •

ID.

I
Juan Gon.zález Rornán: / Sección Administrativa de Sevilla l' Sevilla.

~1· T ~ ~ 4· •••• ......... '1....,EmLlO ).~c~c:ro DelIcado. Iaem de Toledo ;Earcelona .
Domingo Ricort Puerta _ ldem de Alicante : I illacet" ..
l\iariano Benito Pardo.............................. Instituto de Valladolid ¡\·alladoIÚi·· ·..,
Pio Ojea Fernándc:z...................... Universidad de La Laguna "1' La Coru6a : ..... .,. ... .. r 1 4 ttl.""

:llIanano '\ entosa C<mtalapledra Instituto de 'allado~ld Valladolid
Narciso Escribano López....... Escuela :Konn¡ll de Maest.os de Tarragona...... Lo';ro:lo ..
Ricardo ~!al'tinez ~ijón............................ Sección .~dministrativa de SevilI::.•·: 1).!a~ila ::::::::.:
A~ge: RUlete ~Onllngue¿.......... ~scucla ~orrnal ~e ~laestros ,de C~dlZ 1Huelva :.
Pcrp",tuo )'Iercado Caro............. ....•• Escuela de ArquLteCLura de Madnd.. ..•..••• Toledo ..
J?sé Codlo ~ R~ul1írcz de Arellano............. Scc<:ión Administrativa de Córdoba............... Córdoba :::::::
?l1anuel )1:;mu l' uentes Ortega.. Instituto de Tarragona................ Tarra:tona
Alb R l· . S . . Ad .. . d L C - ~ ..erto Ol.!nguez ::lIateo........................... eCClon IDlnlstrativa e a oruna............ Palencia ..
Luis CO:'dero Salvado.............................. ~?stituto de Alava....... ........•.. B..tuajoz ..
Daniel Prats Sánchez .l:.scuela Normal de Maestros de Burgos Albncete ..
Sacfnlote Rodrigo Llorenie. Secc!ón Administrativa de Soria....... S~rla :..:::::::
Pruderrcio Moreno Raruirez................. .•. .•• Idern de Albacete........ .<\.lbaceie ..
Julio Calal1.Jita N.atilla Idem de Zamora _ ,Zamora .
Juan POt:ovi B:;¡rbi~r .. : : 12scuela ,Normal ~e. !lIa~stros de Jaén IJ :"!ér; ..
Pedro Cavestany SancllCz 5lh·a. Secretana del Minrsteno 1' SevJlIa ..
Mateo G:.<rcia Femánllez Argüellcs.............. Instituto de Oviedo...................................... Oviedo ..
Remigio Ter01 Gisbcrt..... Idem de Gijón...... Alicante ..

Luis García Conde............... Escuela de Arquitectura de Madrid lMadrid 1
Hérmes Pifierúa y Fernándcz uel NogaL Secretaria del :Ministerio " •.•••.•• IO iedo ..
Santiago Sallz y López Universidad Central.. ¡Madrid .
José María Cruz Asensio ISección Admi'nistrativa de Cuenca.................. Cuenca .
Pedro Gancedo .Moreno ¡Secretaria del Ministerio........ Madrid ..

." , ~. ~.'t • "JO .. •

Ellas. Crlstoba~ DcnneJ.o .L.de~ :···· .. ·····:·:· .. ···:·· .. ··· .. ··:· ·: .. ·· .. •· ····1 Scgol'J:l ¡
Apohnar l\1artinez Onaero ISecc:on Adnunlstrauva de Segovla Idem ..
Manuel .Guerr-a ¡..;av<:\rro.......... Instituto de Córdoba !Granada ,,/
José Castillo Olivares y :.\latos !Secretaría del :\Iinislerio............. Canarias ~
Francisco Aruujo Aragonés 1Sección Administrativa de Lérida Lérid,~ ~
:Fcrnando Bethencourt Viejobneno. Escue~~ de Comercio de S a n t a Cruz de Te-!

1
nerne oo.. Canarias ,p - . _. " l-··· . . ~\

rutiCl1clO Plana l·ernu I .Jnlvcrsldad de Zaragoz.a : I Huesea 1
JU:lll Carl'as~o Cherp ¡ Secretaría del Ministe;:·jo.............................. Valencia _1

Eloj-" :'tlaino l\Iurifni.:z IIr..stHuto de Badajoz.................................... B:J.d~ioz 1
Jos~ Sales Tl":.\ycr ,' Archi,o de Valencia.................................... C3st~Jji)n 1

Manuel Vera Oria Sección Arllll;nistrati"a de Gu;¡dabjara.......... Gu:::d¡;bjara .
Francis(;o Ferrando Ferrando 1Hospital Clinico de Bar.::elona........................ Alicante ..
:Martín Arana;), Vilches ¡Biblioteca wü\"crsitada de G¡·.anada............... Jaén ~
l\iaurino :Migud de la Tor¡·e : Sección Administrativa de Palencia............... Palencia '"
Teodoro :\lurtín Hobies ! ldelll de Salamanca................. S,I}alll;lT'::a .

N1imcro
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34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
4S
49
50

51
52
03
54
55
56
57
58
59
60
61

62
,. 63

64:
65
66
67
63
69
70

71
72
73
74
7ii
7'
77
73
79
8G
81
82
83
84
85

86
87
88
89
M

~
92
93
94
95

96

97
98

Nü:\IBRES y APELLIDOS
PROYL"IjCIA:

DESTINO
DE Sl: NAn:llA!Jlz.i
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OBSERYACIOXES

OTROS SERVICIOSi

~LA

AD~Ul'<""ISTMCIÓN

DE

TOTALI SERVICIOS
EN L.'-

CLASE EN EL RUlO
. DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

FECHA

Da. KACIMIENTO

-

Añ01l Dlill' •.l,ii.o~--------- ------

» - 1 - 2:)

II

D

D

Licenciado en De¡,;>cj¡:;
J)

blaestro elemental.
:J

Oposici6n.-)Í<.lc:;tro normal.
»
»

»
Maestro elemental.
Oposición.-Licenciado en Ci~ncias 71

Maestro superior. .
Bachiller.

i\'¡aestro.
ldem e!F'mental.
Idem normal.

11

)Iaestro superior.

»
Gradu::.do Maestro element:J.L
Oposición.

:.
:JI

~

;,
p

Ig~~~~<:;~~'en Derecho.

I
Grauuauo Maestro :'sul'erior(R. ú. d•

21 de Marzo de 1930).
;,

I
(R' 0.21 de Marzo de 1936).

OPosi!::¡Ón.-Bachil~er y Maestro ele--
1Denta!.

IO¡'JUSl"ióli. .
IldC~11.-D3óiller 3o~ lbestro superior,

fE3chilkr J.' Perit~-mecánico electri·
~ ClS::i.
~G··>":·l."J '·1 'll"''"'nci..,t'''r~ de l}ere·1--~¡:~... _" ,n ,. --~' -- .- ,.--

- ;¡

- )!

- 22

- 15

- )

S - 2!)
í - ,)
7 - ))
7 - 23

)) -»)

) - »

?lIaestro superior.
lciem (B. O. de 24 de Diciembre 1930)
~!aest!'o elc:nerrtal.

I
)ü~estro superior. D

Bachi!l¡>r \" :.I:1estro.
Idem J" :J~~estI"o n~i·";;d.

bI~estro norn13I.
!:\Iaestro superior.

6 - 16 IIdem.
5 - 10 e1dem.
1 - 2 ~BHChmc!" y }1:;H."slro ele!1~enta1.

6 - 9 E,~1"est!'o saperior. '
II -» ,-uaChiller.
lJ - ¡¡ Licenciado en Derecho.

- l) -)) P¡-ofesor mercantil y graduado bachJI ller. 1)

¡"Licenciado en Dei'ec:ho.
Idem.
Bachillf'r :r :\Iaestro eieme:it~¡].

Oposición.

- )

1 -

2-

1 
2
2
8-

J) - l)

l!. - l) _ l)

¡) _» -:o
8 - 20

» - II - »
» _ ») _ l'

J) _ ..., _ »
II - » _ P

» - ;D _ :ll

» - }) - »
» - :l:l - »
» _ 11 _ »

~ - » - ~

10 -

D - l> _ :9

1 - 8 - 16
)) - :¡) - »
D _ ;¡> _ D

»._ll_D

».- 9-14
D.-»-D

» - l) - l)

7 - 10 - ])
» - l) - II

lO. - 10 - 26
ll. - l) -:::>
D _» »
». - » - »

J) _ ) _ l)

1) _» _»)
2() - 8 - 15
l>, -» -»
)! - » - »)
13 - 3 - 19

7 - 2 - 1)
14 - 7 - 15

1) _ » _ »
J) -» _))
6-11- 7

» - l) - J)

J) _ D - II
» - l) _ »
2 - 1 - 10
1 - 9 - 11

8
7
6
3 - 1
3 -- 29
2 - ::!8

12 - 7 - 3
1-11- 1
2 -

1&
3 
1 
2 
1-

J) _

» -
23 ~
8

12 -
l>, -

J) 

II

1 - 15

4 - 28
5 - 9
6 - 21
7 - 17
g - ¡¡

!}- ¡,

9 - »
{i - V

:1 - ;:¿1
(j - l.'

11 - 21
6 - 1I

11-D
3 - 20
6 - J)

9 - ;:¡

6 - D
3 - »
6 - ;¡¡

6 - »

1 - 21
6 - 11
6 - 11

D - 14
3 - 3
5 - :;¡

8 - 4
2 - 8
6 - »

11 - 28
6 - II

4 - 23
8 - 27
6 - 10
5 - ...)

1<:'...' -

23 
29 
22 
20 
18 -

1$ -

21 
20 
32 
21 
20 
32 
20 
21 
20 
20 -

::a 
:~4 
:2,.1 -

;2,) -- G - ~

32 - 9 - 8

33 
20 
18 
21 
23 
20 
20 
27 
20 
26 
20 
20 
19 
30 
29 -

21 - 6 - 23
20 - 6 - J)

20 - 6 - »
20 - 6 - 11

20 - 6 - »
20 - 6 - II

20 - 6 - Jl

20 - 6 - lJ

20 - 6 - II

20 - 6 - 1)

:W - 6 -))
20 - 6 - J)

20 - 6 - '1!

20 - 6 - JI

20 - 6.- »
20 - 6 - l)

20 - 6 - II

:W - 6 - lJ

20 - 6 - l)

28 - 1 - 21
26 - 1 - 5
29 - 1 - 14

22 - 5 - 19
21 - 9 - :¡)

29 - » - 10
20 - 6 - l'>

21 - 4 - 2
22 - S - 12
20 - 6 - »
25 - 11 - 15
20 - 10 - 4
20 - 6 - ,)

í

.)

6 - Ji)

6 - »
6 - »
6 - »
6 - »
6 - »
6 - ])
6 - »
6 - ir

6 - II

6 - l)

6 - »
6 - II

6 - »
6 - II

6 - J

6 - II
6 _ II

6 - II

6 - »
6 - II

6 - »

:> -

):' -- 2-

JI - 4 - 6
» - 3 - 28
» - 2 - 7
II - 2 - 7
» - 2 - 7

:> - 2 - 7
,)-2-7
~)-- ~~ J

)) -- ~ -- '1

» 
» D _

» 
» -
» 
» 
» 
» 
}) 
D _

» 
» 
J) _

» -
l? -
» 
» 
» 
» -
Ji) -

» -

» - 6 - »
~ - 6 - II

» - 6 - »
» - 6 - II

» - 6 - II

II - 6 - II

11 - 6-,».
D_ 6-1>
~ - 6 - »
» - 6 - »

» - 6 - »
~ - 6 - »
» - 6 - II

» - ti -»
». - 6 - »
1) - 6 - »
» - 6 - l>

» - 6 - »
D- 6-»
»- 6-»
1) - 5 - 9
» - 5 - 3
» - 4 - 29
» - 4 - 13
» - 4: - 9

~ - 6 - II
}) - 6 - ])
» - 6 - Xl
) - .6 - Xl

l) - 6 - l)

» - 6 - J)

J) - 6 - »
» - 6 - ;D

» - 6 - »
~ - 6 - ;D

111 Julio 1872...•.•...•
1 1 llano 1884 .

6 Abril 1882 .
112 Septiemb:-e 1883•.

1

20 Octubre 1&S7••.•••
2 Febrero IS~8...••.

,30 Octubre 18J8•••.••

1

7 Octubre 1879.•••••
7 Junio 1819:...•.....
2 Octubre 18/4••...•

'14 Enero 1879..•...•••
16 Abril 18S3...•...•.
8 Abril 1881.. .•.....

16 ~!arzo 1866..•••••••
¡2a Julio 186_6 .
i 4 Maro 18/6•••••••••

1
13 Diciembre 1870 .
U .o\gosto 1872 .
i2S Agosto 1867.......•
¡ 3 Diciembre 1879...
:21 Ma;;o 1883••.......
!14 Septiemln'e 1875•.
!
\10 Octubre 1876..•.••
123 Febrero 1890......
125 Julio 1378...••.••••

¡j24 Marzo 1869 .
¡13 ~layo 1885.••••....
¡20 Julio 1806..•.•••••.
.23 Julio 181i9.•••••••••

1
2~ Jiayo 1882•.•••....

¡ ~lal'ZO 1868.••••.•••
I 5 Abril 1883•.•••.••••

1
120 Julio 1882..•••••..•
12~ f.ebrero 1866.•....
I ~ .:Ilarzo 1868.......•.
¡1:i Septiembre 1882••
:2:) :\Ial'zo 1875.•..•..••
¡2~ 1Iarzo 1880....•••••
\ 6 Octubre 1SS1.. ••..
120 Febrero 1869 .
I 5 Junio 1881.. •.•••••
18 Agosto 1877•••••.••

5 ~!arzo 1873 .
8 Marzo 1882 .

16 Kovie.iTIbre 1883•.
SJulio 1887 ..

23 Agosto 1875 .
25 :Noviembre 1882 .
16 Julio 1875 ..
19 Febrero 18G816 :\ ~. .•••••

!Vi; • b,dl 1880 .
1,,9 !lIarzo 1874 ~
1
2
7 Mayo 1870 ..

. Diciembre 1886 ..
7 Octubre 1886 .

~~ Abril 1873 .
..., Octubre 1871..· .

8 Julio 1887 .
7 M"~zo l8-22( '. ul • l •• .......

11 Enero 1881. ........
2r Diciembre 1885..•
SEnero 1885 .

"

'i9 Dieirrnh.·". 1 ~al).. . ........ __ ""..,_ .
~ Enero lS94 f
u A~{Jsio 111"4
~~ ,\go~lo lS;~::::::J
1"' Junio 1~:-;" ~~ 01. 0

1
JO ~"::o l~~S !
rot~~~.lO L,J" ;
~re l&i~ 1
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Excedtmtes.

NOMBRES Y APELLIDOS

'l'------- -~----~----------~!--'---
1, l.;

D. Antonio Fernández ~Iontarr{lso.•.... : ISetre:taría del MInisteriO' :Madrid _ 1
'i'G!r::!S 1~':I y. G~cia: de la Rcgt\-erfl 1J3i~liofe'Ca- Na'Cioml.. 1. Fi'ipinas '\

I ,
I :
I 1

i !
D. Julio AFl:!SÓtl Fortea · 1S,..erd~ia: d~i :'Hn L~~eriO' t:V<i.·rc>tC'~<l ...

,.
1

99
100

"~~~exo tinico.-Página 354:

f~ t' '
,~ Número
~,I! Orden en

~~ b. cIaM

:.~~.

'"""'---

OFICIAl.ES 0& AB'M[N:IS'llRA,CIÓN' DE PRIMT-:l\.\ C!:.¡\.OSB-,
CON 5.000 l')'~E:'L'.S

Aclioos.

1 D.
2
3
4
5
6
7

,8
9-

:10
•11
12

,13
,14
'15
16
17
18
19
to
21
22
23
24

~. ~: 25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
3i
38
39
4Q
41
42
43
4~

45
4G
~7
48
49
50
51
52
68
M
r.:1t-ti&
in

ss
59
60
61
62

1

~;l·all~is.::? de; B?.sane ~sqninas...............•.• Ullliversid';i'dde S'al.aa"llaailea ~ ¡1Il'h'da f
Ramon Sán~:¡.e.;¡; GaTanana. Instituto de Fregena'I: de la Sierra :,M<:t'l:~I.'i:li i
S:,mdalio Olmeda ~lonje ArchiV'o HÍStéricO' Na:ciol'la1.. ! f;HG.dS'I~~jara :
Valentin de Castro l"em:índez Iúuseo ArfIU~lóg·ioc()ll?\acionaLrr ~ ·..•.• ¡,l..:.:<gi!l !
Cefe:.-ino PlIJeü>ei.a ~' Alvarez TuUau ·• Idem Nacianr.tl de· Arte :.loderno)c · LI\ladri.d' ~ i
José Bel¡l.a Carre¡·as................................. Secretaria- dei M~aisteri()ó :,M;r:~la> f
Carlos Bautista AJ'ista ' ldem ' - :,Jaea: _'
llianuel de Cala );úfi.ez.... Escl:leffi de ,¡1jrq!-"i-t:eefu.r.a de Ba¡:¡;el&na iTarI::ittgon:a i
.-\ngcl I\1{)lí:aa :.iu.fiúz ·•...· Inslltlltio ele Jaea ' · ' ;,Jaeú. :
José de la Calle Arrvyo Universidad de Granada i GranaGa :
Dor~1in:go ~allcJ.¡o. .í3ienzobas '...... .•.•. Institltt.o fi.e iigue.as, .- - ! í:.8ra-g<>za, .
Jos~ u:::rCla 01'eSIilH -.· · Uuivevsid'<l·d de Gn¡,~d<l .- '....• ; Grarro<ía: !

:Martín I11arlicorena Lacori.c Instit&'tio de P'ontevedra. .· ·,••...... d !,Ma,dJ'ld _.· f
Fedei'i-w E.s:!"J,rl:t® PéL't:z.... ünüvctsida-d CentraL ' .- ;j.d~!U' r • ............._,

Eduardo Garcia Zufhano, n........ ~nst~t¡¡¡;j:o del C~l.l·den.a-l Cisn"'..os :!~.em ¡
En.liliÜ' jiInénez Souvirón Ji,slliafu de ~Ia1a:ga ,.' · :l::l.em· -. _ ,
~ra~'ci:?~o de p. ~eña 5:i~Bc~ez 1!lliversi~1il:d de ~~a;~a~a !.Gr:::'!'loa·&r [
}¡¡;XlIlllllano húdriguez i\rartl'S.... Sccretana del MInlsterro \ ldem ~ .. I

Ad(}li'v N'6FlI"O' Asensro.... Eseuei'a dc' Veterinaú.l die ~lÍ"adr+d !. :vlá'1"<'fga 1

E1ias Alejandr'O Tapia.......................... Archivo de la Corona de Aragón i &\·]'a"m;lnC3. !
J.05~ J~IOé~cz ~lor~!lo ·•· lBilb.liote~a Nacional. :. ~ónl(:;Ja 1
Jose Aurcon Ortuno ~......................... Uljlve.sll1afl (":en·b·all. _ :},l.u-rc¡,a, !
i\larcelin.<> .Busu-til ~:nw~l.•........_ ~!1s.titUlt~.~ ~laFtón: -: ~~l~:;¡'~es 1
Rawel vIIT&Ime-va .l'l.B-3UIO ¡Lll!IVer5IGaU l..ell'~l'a~ · ¡,;:'~\}-¡'lil. :
Antonio López de la Or(kn..................... Escuda d-e A..tcs- y Oficios de' Cás.i:I: : Cádiz. "!
Juan Gutiérrez Rodrigue;t. Ur»ivctsi(1ad CelltvaL :,Cub:.or "1
Rafael de Palma y :Ferrer 1'::.rgote. Insi:itmo de GraBada : l;1'<i.h~'.J'<1 \
Fernrl:1do cid Fresno y Pernández Cuevas. Uliive¡:siclad tle {}viedo :0. ioedo ~I
Prude;"ciano l\Iaté Miguel.. Instituto 5t: Palen-eia :P~lsnúa f
Lu~s :)á~chez}.éllez ' - \ldem de ;:";'f.r2g:~ ),U,ki§"'a' 1.
LtHs Prleto Saez Idem I!lel CU'Edc.G:al Gisneros Pal..¡tnc'·a ~f
An¡oni.~ Cnberil};-et Recuenco ¡Sección AdminiSlrati\'a de Gran:lda : Cuenca ··.• i
Armando López ho:iz............................... Junta de Exc:avadones ~. AI1~igfred3!des w i ~aJ~z \
David Piñol Ibáñez !Biblioreca- Popular d'e La Latin-a- N,,·v,,<'ua ..
~os~ VelQoS-C~ pachec..0 .•; \ scc¡:ella.'¡rÍlt del l\Hnist~rio , :. ~h.:k;.;a ·-1
Jose ~ro5trza Fernanú~z lnst,t~?e .Osuna ;.: , ¡.J:)~<~es 1
Fra:lClo~CO Aldana :,I,Io!Ee'}........ Es~!le!!! l'é!:fC~n~l de Artes vrafi-e3S' _ : M"lf1fm' .
Francisco Cayetano AlvaT;;z ~li"Va:res.... •.••. Secretaría del l\Hni!>rerio ¡ ~N~r kI -
Abraham López Jiménez.._ Instituto de I33d-3~OZ ' iPo-r.ti:vedra .
Santiago González Escaloj,'Ja...................... ~scue1-a Normal de ~~estras de Guad¡:1ajara ' ilisd1'id ~

Antonio Queimadelos VjB.ice~ _ Sección Administra{icva de León· · i·P{l'!i~e"cd:'a: .
Lorenzo González Alonso ldem de S-,HJf.:.m·d~r' i Valbdolid ..
Luis Cravioto Vicente _ Idem de Cuenca i Almeria ~ .•
Gulllermo Moreno Tofé.................... Eseuela N<lrmal de l\iaestras- de' Za<rugo-za : L(lg;,c·ño ;
JuliG A-eba ARGFés,. Sec;ciót:}. Administr.afiva de GuipÚ'Zc,oa : Gui·pú;::cGa .
Angel del Río Alvarez.... Idem de Orense- !' Ore,l'se- ...
Flor-eJt("'¡~ Gil f,iá-l'r.í.~ - ," Idem de Mn-vcia _ l,Ba~ ..
.rtr.Nl AdoIfa- ~e'¿ del Prado lIdero de León _ ¡L~óñ. ,··..··1
Luis Riv~ Satué \ ldem -de Huesca 1Huesca , .
Jlian VeOOa Lópe:ll: ldelll de Tarragona 'Z"r¡:-goza ..
Antonio Collado Vázquez._ Instituto de Hue1'va ¡Hu<:rra " ..
Juan ~astcl!s Aubert. Utliv.e.rsidad ?e. Bar~elona _ \1'B'arc~k+na ..
oogenro T*F(~ Ebrat........... SeeclOn Admlmstrafl.Ta de Tarr-agona MurcIa ..
'Celso Sánchez Sánehez. ·........................ ld~m de Salamanca I Sala¡naaca ..
1Vl!"rci-aI Olea Diez.•..- · .- · Uniye:rsirn.:-d de Vfli}:.",doHd _IP:~·1'rr>ei':1 · •..
Amando lA!Iaces· Peón Sección Administrativa de Pontevedra ·PonteY"edra ..
Buenaventura Bonnet ReveróB........ Instituto de La Laguna (Canarias).. Can:n'ias ...

S~:gundo Martinez Bretos. ¡Sección Admini~tra:li\'a de Hues'Ca: H~¡esc-a ..
Angel Malo .de las Heras:_.~ Idem de Falencia ,.;: Cuenca .
Juan AlJlonH> de Cea SObrmo Escuela Normal de M&estras de CIUdad ReaL. .. Ci.udad R('al..· ..
Toribio l\'Íartiilcz Iglesias......... S'ección Administrativa de Pontevedr3.. Ponten:llra ..
Antonio Perelló Rumiá l luem de Lérid.ll:. Urida ,..~
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¡

.. ~.

OBSERVACIONES

Bachi.:k,·.
·Pro:"sor m::rcantll.

»
:t'

,BSdü!!e.r y. P!'o!gsO!' me!"e~~
.Úpúliición. .' ,-- .
~luem.
pJern.-:'\¡aestro.
.1dcm.-l\Iaestro snperfo-r.
!Idem.-)I::t:stro. '

1
3tacl;tro normal.
01>Qsieión.-B&ehiller.
,-1;1 estro slOperiOl".

iJdem.
b'i ;,,,'<trl)' l'il":-l'\l>ntlrl.§. .. - ..-
p'dem.
IIdem. ~

lBa:ehiller y )faestró.
lIdero y )1:;cstro superlQr~
Eüpo",ición.-l\bestro elemental.
f!~em.-!~em ~C!-
IJflp~n _,_.(1~", lN' ~ .

~
-p-¿;ie¡{~;.=!--.~.·c~nciado e!1 Fllosofi.i

Lct,t'ls -;,r ~iaestro supenor.
I:h-::1.·_-~,j::~,~tro elemental.

J.!dem.-ldt'm id.
e!üem.--- \1:H,.,t-rO n·rm::ti.
~Id." ¡n - -- \~ <'~str('\ ,,"oe"io"
ild;;n:-~i~(:s:rZ\~l~m~!lt3.i

Lieenci.a.d<). en Derecho. <SrtfeuI'G_"
del Reg1a:nc:lto. de 7 de Septiembn1

· de 1913), -

I
lu cC"rrciado- en Filcsofid: 1;DefrJL 1

~: ~
~i~¡,:enda<.lo e~ J?erecho.
r¡?Dcm.'tdor Cl'nl.
IiLleenClado en Derecho.

t . :
i~;:actu~do bachiller:
'I!A<:c.r:Clado en D-erecho.
Bflchiller.
Lic~n<:iado en Derecho.

~. ])

.Dodci en Ciencias ~ta3.
f »

~
.:LJ~~~Ciad()- en Derecho.

?13estro elemental.
· ~-

Bachiller. .
· »

,
LiC'::DdadO e.ú. Filosofía L~
.LiefDciado en Derecho.;
Idem. ..

ILke~ci:atiO en Cie:cias N~tnraleÍ.'

I
Bachdl~r y Maestro superIOr. '
J~ic",':'~! :l'lo en Derecho. .

~.

· »
Ji

»
II

5 - »

)) D

» D

l) D

» »
» »
» »
» l>

» ;)

» 1>'

» »
l) »
» - 1)

:l> D

» - l>
» - ;)

» »
» »
») ».
» ll-

l) J)

l) »
» »
» l)

l> D

» - ::>
»- »
» »,
» »
» 11
:;¡. »
~ :')

» »
» >
~ :&

» »
» »
:&- »
::c :>
"] J)

']. »
7 1-5

» »
7 - 9
8 - 25
2- - 18
8 - 19

» - 1
6- - 5
3- --- 25
3 - 29
9- - 1I

8- - 14
6- - 22
3- - 25
1 - »

10 - 15
10 - lO

9 - ~

7 - 'J'

g.- 26

11 -» I}

1)-1)-D

» - j) _.»

AllMIN'ISTRAcróN

5

»
»
»
»
»
II

II

II

1I

)

»
»
)

)}

'!J.

»)

»
»
»
»
»
»
l)

»
II

»,
~

»
))

))

1}

1}

1}

»
»
»
»

1
1
1
1
1

2-
2
2-

J>

1
1
1
1
1

19
7
1
7
1
~ -
4
2

l·.'

I..

Dic.~

ES'L\.DO

6- - »
6 - »

6 -~

8 - ~
6->
6 - lI'
S- - »
6- - »

DE

TOTAL

20
20 -

16- - 4- - 21

&0- 7- 1
2.1 - 11 - 1.5
23- - 5 - 29
20 - 5- - 2'6
21) - 5- - 2:t
20 - 5 - 13
~fr - 5- - 10
20. - 5 1
20 - 5 - 1
28 - 10 - 15
:2'3 - 4- - 22
2'3- 6-~

2{). - 4· - :r
2& - 3 - '11
27 - 9 - 10
1.8- 9:- i'

27 8- - 19 "::'23 - 8' - 5
~:¡ - » - 19'
2.7- 7- S'
25--11-- 7

~I 66 - 2;¿ _1-:
~ - D

2'3 2 - 17
2:) 2 - ~
21 6 - J)

23 6 - 26
23 1t - ::>

26 3 - »
17 3 - 25
17 3 - 22
23 3-29
:19 .{. - 16
24 13 - 12
~2- 1-»)
11 5-21
26 6 - 22:
2.()~ 5--14
20 - 6· - »
20- ~_l'>'

20- - 6 - J}

21J- 1-2>
20 - 6 - J}

20 .... 6-»
20= - & ....... »
20- 6' - .,.
20'-6-»>
26'- .......- ~.- if
Zt - s-n
20-- 6 - ~.

20 - 6 - ~
23' - 6" - ,.
20:-- &- ~
2t) - S - ,.
20 -' lf --- ~
2@~ -- !!'. -. y

20

$
20'
2if
20
20'-

Z - 9 - 8
2- S.-2S
2·- 5-»
2· - 4- - lO
2· - 4- - lO-
2 4· - lO.
2 4--l-0-
2 3 - 9
2 1- - 3
2. 1--2"
2 »-»
1 11-2.0
1. - lO· - :w
1 8· - 15-
1 7 - 5-
1 ']; - »-
1. 6 - 28-
1- 6 - 12
1 3 - »
1 lo> 19-
1 ]J 13
1 D 2

» 11 12-
:» 11 9
:» 10 - 4-
11 8 - 19
;:¡ 7 - 19
» 7 - 12
» 6 - »
» 6 - ~
JI 6 - ~
» 6 - P'

» 6- - ~

» 6 - J>

:D 6 - ~

» 6 - JI

»" 6 - »
:;:l 6 - >
JO) 6 - :.
» 6 - J)

» 6-»
.. 6 - :&'

», 6- - J)

:Jo 6- - »
:Jo 6- -».
» 6- :.'
~ 6-- ~'
!': § - !>
p: ..... 6- ......- J}'

~. -' 6-- »
JI: 6-- ~
~ 6-- :Jr
JI 6- - ~
:Jo,_6---~

.. 6- - »
:!': !- ~
.. 6- - ~

*' (t. - »
• 6 - »
» & _ JI'

lo 6-- »'
~ 6-- »-
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!OTROS SERVICIOsi
E~ LA.

SI M" .. 1 ~")618 O ; '; '" .••••••••
.r't"·Ji·e 1&83•••••.

1t N:'·:.:,:miJl"e' 1883".
1 D"':;hre 1&:1~•••

AL. J 1378.••.••••.
. "-

~ SERVICIOS
f EN LA
~

; CLASE E.'" EL R.UW
¡ DE

¡ DBL ~ACIM~NT~ r:,::~UCC::: PÚBT~!Il~~ S:::IC10:
e
:

¡_.-.. __ o ¡_.-

/
5 ~;ci:.:!¡:¡ur~. 1890••. ; .. -.". 2-1
4 En~ro 1891......... • - » - 20

i
!10 r-;(I\'~embre. t:8S4.· ~ - 3' - n
I '

~.

~

i
,21 D:;;ü:¡llure: 1872•••1·
¡31 A;os}o 1879•••..•..
! 3 S~ptlCmh::-e 1878.j
¡2~ E',(;I"Q 1882...••••••1
i 3 C¿'iubrc- 1882.•.•••. ,
¡ g lhyo 1-0.8.1 ••.•• •••••

1

12 J,:iro 1864-•••••••••.
4 hEo 1862...••.•...1

16 I'>[:,¡'zo 18&7••••••• ~.

1

:27 E¡l:-fO 137&._••••••
17 ~[:'yo 1Se7.•••••••.

128 ?\~':l·ZO lS~12_ .•••.
I 7 L:·!:·o 153;~ .

I
~~ ~ ...., i ',";
~~ ,j,'¡..-..L, •• Q _\ .•..) '__ ..

4 S:'::=i~!T..!.¡¡...c 1830.
2 J'ii;¡D 19Sfi·..... _.... ....

20 S:":j::mh¡-~ 1883.
12· f,,' ·.'~;<:mLr~ 1373..
2 D:;'i,,;¡;}]:-e 18tH.•.

20 ;U;<) 1880 .
2 ~.,.·;;ti~mb"'e 1&79J
9 :-... ,-' (''7-0 I
.

".~I"~O JO. v•.••••••••
H ('c'l:lbre 1-868••••••
11 :;~,,; !cmb.e 18-'73.
20 (:', ~:hre 1 i;;S9-••••••
24 L·.' () 1;~72, ••••••••
9 f,: :11 j 372.· ..

12 L;:~ 1874 .
19 F:·.) lX7l. .
12 A'·¡·;¡ 1873 .
1 C,')¡;,,'C 1.sS1 •.•• _.

10 :':... 0 1874-......._.
( D;";"!lbt'e 18S~_.

8 L "0 1S79 .
B J 1(;84 1~

so ~ I 18,8 ..
30 L. ';;';::h;-e fS70 .
4 !~~: in 18S5..••••••.

2& A:,;-¡¡ :!.~:HL .
25 JH:iij 18H¡L .
13J.'.;;~¡{) 1~73 .
5 Oc::;bre 1869 ..
6 r.h,';ó) 1875 .

10 F,,; ·~~"o lSí$..
12 AL,;; ;~'18"'9' .. '" .. o ..
1& Fe!:,::ro 1816... ..
25 K!:;:,'?" 1Sl-·O· ..210":' u/ ••~••••••

r-L''',''; 1871••••.•
1& ~ ",. '.... 1871<2 ........ '.'" -"""••••••

E¡:,~¡·o 1&78:._,•••••
31 lIb,·zu 1374'_ •••••
U· ~'.l.:vü;ml;re rm
la Fl'¡'¡'CI'O 1882 •
21 N"i;('rnDre- '1m: .
1t A¡;~;. l8':"!:>'
~ .I' . .. <.....·········1III 11::'-, lR~
17 lu::·· i;-~·····..···.... .t'R~) .
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I
:NOMBRES Y APELLIDOS

l!8
117
118
119
120
121
122
123
12!
125
126
127
128
W
130
131
132
133
\34
~

97
!n
9~

10;)
101
lO!

10~

lO.&,
105
106
107
lOS
10J
'110
111
112
113'
llt
115

63

64
ti5
ti,i
67
6S
ti")

70
71
7:l
73
74
75
71;
77

'iS

~-\nexounico.-Página356

1 ¡--
I PROVIl\CIA \

IDE SU NATt'R.U.EU

_1a_~_l:loi_<e_I 1----------------\ \
D. Jorge Moya de la Torre....•...............•...... , Secretaría del ~!inistcrio : \ ~,Iad:dd 1

J~l;:m. S:mto~ Prada...... Inspección ~c P~':ll1cra enseñanza de Zamora ¡Zamora .
El<:l.dlO l'Iatc Serrano ¡ Id~In de p:l.LCnCla ·.·.·······.. ·

I
'Burgos .

Juan Yagüe Valiente ; \ Sección Administrativa de Alicante 1Iurcia ..
Teófilo Gómez Raso I Inspección de Primera enseñanza de Santander. Valladolid .
Antonio .Montes de Torre ¡Biblloteca NacionaL. I ~I3drid ..
~ernardino Gallardo. Diaz........... Sección Administrativa de Almeria iC.~ccres .
Eduardo Roqul,','o Franque¡o Idenl ' ::\'.I.:::.laga ..
l-:rancis~o de 13 Torre y Torre.. E:;cl1cla l'ormal de 2\Iacstras de Gi-.anada ¡J aé:l ..
R;lfael Vallejo Blanco Instituto de Sevilla Sevilla ..
Aquilino Gonzálcz Calvo I 'Universidad de Salamanca ¡~lad;:,id ..
Lorenzo Salas l\Icdina 1Sección Administl"<ltiva de SantlUlder Logrofiu ..
Pedro :S.iinche~ .~úñ~z de Guzman ,. Escl!,e1a N?rm~lr d~ Maestras de Pontevedr:l....•. iSeg:n:ia .
Fu.lge!1ClO ~fa} tmez ~oca ,. InstlLuto tie :\iu. c~a I?lfu! Cla ~ ..
Es¡.~hall. Valc:.!.r-eel Gomez ¡ldenl ·.· ·· 1Leon ..
Zacarias :Mnrtbez Loygorri 1 Sección Arninistrativa de Cádiz l'-avarra. . . E' . d ,r . ~.. .. .
LUlS s.. antIago ·nrJquez Instituto e alenCla················ .. ·· •·· · ..

1

~la'la"a
. • 1 . - c'~" 1 S t' d 1 1\1' . t ,.' • <:>:: ..Tost' ,'>arll~o :aIrt,;~a ecr~;arIa. e. ~ InIs.e.lo ; LaCoruna ..

Jesé :\IUrCIU Castro................................. SecclOn AamJl1lstrativa de Leon I Santander
Al1to.nio Alber~ Bonct ¡ Escuela de Bellas Artes de Yalenda·· .. · ······1 \~aluncl·a ..

.. • 1 ~ • B "- .. ~ .~ , .
J:.us:::91O r 'orza Gamt.............................. Instituto de ::tcza IJaén
H,oscndo Garda Fernández-Argiiellcs......... Idem de Oviedo , Ovieci¿"::::::::::::::
José Pérez Quevedo................................ Idem de Jerez de la Frontera C':;U'l'Z

• • T"" "l' - u.············.·Antol1W Fcrnandez Arroyo UmversIdad de SevIlla Sevilla
Enrique !l0dríguez Redondo..................... Im;~itutc! de San Isidro ~radrid.::::::::::::::
Juan .lose Pou de Barros ¡UnIverSIdad de Barcelona '1 ~lurc¡a .
Juan Rafael del Rio Cubero Idem CentraL Córdoba
Rafae.l Viscasil!:ls Cabañero , Secretaría del Ministerio , Barcelona··· ... . d Z .Luis ;\Iaynar Duplá _.......................... Seccion Administrativa e aragoza............... Zaragoza ..
Dar.ie1 Añó Espert.................................. Isie.m de Alicante Valencia ~.I
Francisco de las Heras León Umversidad CentraL Cuenca ..
Rodolio Baúnza Lázaro........................... Secretaría dcl :\linisterio Madrid ..
Antonio G:u'cia Guti(+rrez.. Sección Administrativa de Albacete....... Idem ..
An:d AréY?-lo )I~reo _ Escu.e.la Nor~a~ de )~aestros de G~anada·· · .. lGranada ..

I~Hlmo. Z3mor~ C&r~enas................... Seccl'On :-\dmlllls~r~hva. de Tenenfe ¡Canarias .
Eduanlo Agllllar DIaz.................. SecretarIa del MInisterIO.............. Badaio:¡; . ., ..
D.,(I_~ L'__:_•• _ 'D'<_-z Sa'«sdo Idem . • I
... '-o .l.l.V U.L.L":lL:.'C; ele 1~ -- ¡ Orense l'"

Lucinío Llorente L1orente........................ Sección Administr~tiva de Soria Soria .. :::::::::: .
JU3;- l~crnállTdez Alcalú............................. ~scu.e.la de C~m.erclO.de Madrid; Málaga '..
Jos.e Jorge :i:each 1SeCClOn Admllllstratlva de Lénda Lélida ,.

.Juan G,n-ira. Lóp~z ,Escu~!a de CI?~ercio. de Málaga :. Málaga ","
:?'>f~nuel GarrIdo \ldal.. 1 S:CC.lOn Admln~strallva de La Coruna La Coruña .
~!lg~¡~l Mo{;ales Sa.ficho;,; ..:.; l BIbl.roteca de .FIlosofia y Letras de Madnd...... Valencia .:..
Emih"no .L ablo Perez ~lllsan Instituto de leruel. Zarago:¡;a •
Luis Yelaseo Damas......................... Idem de !\{álaga.......................... Jaén ..
Benito Zurita Gareía.............................. Sección Administrativa de León : Palen~i~·..::.-::::::..
Fr-ancisco Cerón Baños........ Instituto de Larca.. Murcia ..
Eduardo Pedraza Perez ~ Idem de Soría Madrid .
Antonio de Huro Ro~elló Idem de, Balear~ Baleares ,..

D.· Josefa Ca.brcra RO~rlguez................. Secretarra del ~hlllsterl.o :.............. La Coruña ,.,.
D. Juan Lorlente Ebn. Escuela ~e Artes.y.Ofi.c!os de Algeclras Castellón "..

R~fael Comenge ~erpe......... Secretarra del :Minlster~o ······ · 1Filipinas ..
DH~go Brocardo Foreades........................ Escuela de Artes y. OficIOS de Jerez de la Fron-

tera IValencia ..
Pe~r:o L~(jr~m (~e Guev~ra.Tráp:;tg:¡............ Secretaria del Ministerio 1Madrid .
Cnso,qono Fernandez NovIllo Instituto de San Isidro .: ..: ..,; : ¡Toledo :.:.::.:: ..
José MartiCrespo Secci.6n Admini~trativa de. BaiCel0IÍa· ..:;~ •..·1 ~Iurcia ..
Alberto Gamero Duarte ArchIVO de Indias de SevIlla: ; Sevilla ..
:M:ln¡¡el Gómez Arroyo...... ES~!le!2 ,de yet~r.in.a.~. d.e C:;;:-dOba.. ••• .. ••·• 1Córdoba ..
Vicente Bellido Fons 1SecretarIa. del MlnISterw............. .<lJícunte ..
~arlos l\ioráz:¡ Ló~ez 1Idem "'..... Q'viedo ~
Manuel l'v(artlnez :Montoy2..... Idem · 1Gmnadn .
Daniel Granados Clavija................. Escuela de Comercio de Málaga _........... Cádiz ..
Ramón Beixer Pardo 1Instituto de Albacete , Albacete ,..
Benigno Janin Campos ISección Administrativa de Navarra Huesca ..
Lues5 C~ile ~~eto Ip.sti~l;it0.d.~ ~e~oda: : !~egovi~ :.

I Man¡:iel t.ai'j'jgos Nav~!":ro."._._ I SCCClcn _ a.:nl::lStr~ti"v.z. d~ VGlerM.:la valenCIa .. p ..

ID.~ Rlimona Ramiro Navarro Gal"cía IIdem de Teruel :........... Ternel .
[ Clara Indarte Lahoz... l'nivcrsidad de Zaragoza.............................. Idero ..

I
D. ~:lanll~l p'el"e~a Fern~nd~z S.e<';rct:.lI:ía del Minis~rio.............................. Cuba .:; ..

Andres l'ernandcz Fernandcz l'!!lyerSldad -de Santiago La COrl:¡¡S ..
D." Manuela lrfatilde Gómez ~Iaorad............... Sección Administr~tivade Zaragoza............... Teruel ~

ID. Federico lrlorenl) Ruiz............... Cons~jo de Instrucción pÍlblicJ........ Logrml0 ..
I Florencio Sauz Hernando A _ R<;;euela de Artes y Oficios de Pahmcia .-.... So¡-l;¡ _.

.. orden en



OBSERVACIO~'"ES

Oposición.-Maestra superior.
»

Licenciado en Medicinil.

"»
1°1>0" e¡ón.-Bachl~er.

,

;D

Oposición.-:.\laestro.
»

Oposición.-:Mae~tro supe :·i;J;·.
»

Bachiller.
Licenciado ee Derecho.

D

Profesor mercantil.
Licenciado en Fjlosofia ~. Letras.
Idcm. .
Bachiller.
Licenciado en Derecho.
Oposición.-Bachillcr.
IdCUl.-Bachiller y Maestro superior~

J)

»
Oposición.-:\laestro elemental.

I
IIdem.-BaChiller, Profesor mercantil !i

!tíaestro.
J)

»
Opcsición.-?tfaestro 5:!perior.
Jhlestro elemental.

II

Oposición.-Maeslro superior y. PerllCl
mercantil.

Profesor mercantil.
:\lacslro elemental

D

Oposición.-Maestro.
Idem.-Maestro superior.
Idem.--:\íaestro elemental.

»
:1>

l)

1)

:9

»
iJ

» "

" "
" »» »
» :1>

» Opusi.: ,'J il.·-.M?eslro superior.
: . ¡Iden1.--1deIll id. ~

Oposición.-Bachiller y Maestra.
Idúm.-MaestrJ.

;,

Licenciado en Derecho y Mac~!1"lI.

Oposición.-l'-'aestra.
Idem.

_ 11

_ J)

_ l)

D

- ))

» XI

» »
» .XI

» :&
»»
» »
D .D

» D
II lO
» »
» 1)

» J)

» XI

;D "
» ~

» -»

II - 11
II
JI

})

»
lo

"JI

II

»
JI

»
»

1 - l) - 26
p - l) - »

» -

" - » - JI
»- II -])
»-D-1>

» -

»
»
»
l)

D
:!Jo

])

»
»
D

])

])

»
»

"»

1) Jo

» »

» "» II

~ ,- "
» »
~ »

]} _ l)

}) - »
» _ lJ

» - » - II
:v _}) _ l)

»- })
»-}) -»
}) - D

» -» - JI
» _ }) _ D

»_ JI

}) - » - JI
»_ l> - l)

» - D - Al

» - D - »
» - l)

EN LA

AD:.1L"ISTRACIÓN

Af.Ol! 2oi"""" Di:>s

-I>--~---4,-'IOP6SiCión.-:\Iaestro elemental y ha
chiller.

12 -- 11 -- 26 D
S - » - 28 ::'Iacsü'o norrn:ll.

» __ }) -) Oposición.
Jo _ D - 1l ldem.-::\Iaestro superior.
» - » -» Idem.--B::lchilIer.
»- 2 -- 5 Idem.
l> __ l) - l) Idem íd., y :\iazstro l5uperior.
» - » - l) Idern.-Bachiller:r :¡'facstro superio
}) - D -- l) Idem.-Idem íd. id.
» __ » _ ,l Idcill.-Bachiller.
D - » -}) Idcm.-lHaestro superior.
» - » -)) Idem.-::\hestro normal y bachiller.
» - )) - D Idem.-:.\1aestro superior.
II - » - D Perito merc:mti1.

...,.l.,
27
27
11

9
19

7
20

6 -- 'D

...,
5
:)

5
8
1
6

11

DE

20 -

20
1:::' _

...

.l."
1-!
14
29
17
14
13
2.S

16
18
15
15

20 -- 6 - II

20 - 6 - 'D
20 - 2 - l)

20 - 1 - l>

20 - D - 17
20 - 6 - iJ

20 - » -- 15
20 - » - 11
20 - D - 9
20 - D -- :l
20 - » -- D

19 - 11 - 1)

19 - 9 - 17
24 - 3 - 16
16 - 9 - 26
19 -- 3 - 3
23 - 2 - 11
18 - 4 - 11
15 - 10 - 10
19 - 4: - 25
15 - 8 -- 19
27 - 6 -- 18
14- 6-"
2;> - 2 - 15
~3 - 11 - 21
23 - 10 - 27
22 -- 3 - 8
16 -- 10 -- »
16 -- 7 -- 15
18 -- 10 - 1
19 - 6 -- 18
16 - 5 - (j
16 -- 2 -- 14

6 - »
<:l __ ;}

» 23
8 24
» 14
6 11

10 15
5.- 12
8 -- 27

10 - »
3 ~

1 -- 3
4 13
5 27
¡ 11
7 29
7 11
3 14

6 27
11 29

2 21
7 29
9 27. .....
J. ".,

8 -- »
3 - 15

11-14
10 -- Jo
6 21
7 29
7 - 29

15
15
')~_á
18
15
15
29
24
32
14
14
17
23
16
26
14
16
14
26
99

2"2
13
16
14
14

»
})

»
D

Días

- »
- »
- J>

6 - D

ti - })

6 - II

6 -- D
6 - »
6 - »
6 - D

6 - »
6 - })
6 - »
6 - »
6 - D

6 -- II

6 - »
6 - »
6 - »
6 - »
6 - »
6 - ~
6 - l)

6 -- D

6 - »
6 - D

6 -- »
6 - »
6 - »
6 - l)

6 - D

6 - »
6 - l)

6 - »
6 -- l)

6 -- JI

6
6
ti

6
6
6
6

6
6
6
6
6
6
6
ti
6
6
6
6

6 :Il
q D
6 ])
6 JI

6 »
6 D
6 »
6 JI

6 1I

j ~ I
6 D
6 D
6 :!}

6 II

6 J)

6 JI

ti -- ..»

DE

»
»
D

D.

»
II

» 
D

»
»
II

»
»
~

D
l)

l) -

»
»
»
}) 
D

}) 
})

})

» 
»
» -
JI -

» 
» 
» -

» -

1) -

» -
» 
»

D _

l) -

l) 

» 
'J)

»
»
D

l) -

»
» -

l)

D

.»
»

Af..os

INSTRUCCIÓN PÚBLIC.\. SER\'ICIOS ....L ESTADO
I
I

I DEL ~ACL'I{IE."rO

i¡--------I--
123 Abril 1883...•.....

!25 Agosto 1868•.......

1
18 Febrero 1878....•.

,

15 Abril 187~2 .
3 Enero 18fl.•.....•.
3 Enero 1881.•..•....
8 ::\fa,zo lSI:ifJ.••.•••..

10 Afiosto 1892 .
30 Enero 1887 .
15 Abril 1892...•.•.••
15 :\layo 1885 .
11 Agosto lS74.. ..•...

1

27 Abril 1867 .
15 Abril 1881.. .
17 Octubre 1875 .

I
6 Kuvicmbre 1871.
2 ~ic.iemb~:. 1891...

1

12 ,~.•arzo 1¡),2........ _
, 23 NoYiembre 187l.
li Febrero 1888 .
26 Junio 18S5 .
1S Octubre lSS5 .
12 Sel)tiembrelS73.
1 Octubre 13i2 .
1 Odubl'C 1886.. __ ..

10 Diciembre 1876 ..
30 ~!:::rL:O HiíO .
20 Enero 1875 .
25 DIclcmbre 1887 .
15 Agosto 1892.•......
2 Ahril 1881.. .

11 Agosto 1889 ..
3 ~.;'u·zo ¡ 89-1 .

16 )larzo 1SS5 .

I
I

l
~_{

8 Diciembre 1884 1
23 Junio 1871.. .

~ 1?9 • b '1 180') I~ _ .n. Il v_.,: !
! 13 Febrero 1S/9 .

22 fulero 1875.... _ .
4 ~o\"ic:nbre 1883.

31 AgG:;to 1884 .
23 l';oúe¡¡¡];)r.e 1891.
7 Odubre 1875 .
8 .'\>;0;;1.0 18Sl} .

16 Septiembre 1890.
15 Febrero 1889......
22 Údubre 1873.••...
13 ~!arzo 1877._••••••
27 ~.la~·o lS7i).••••••••
12 Enero 1894_ .
17 Enero 1377_•••..•
28 :Marzo 1894.. .

24: ::\larzo 1879......... »
2 Marzo 18(15......... i!

17 Koviembre 1S70.' J)

1 Enero 1393......... »
26 JuniG 1892.. :,¡
1fJ 1 ..__ ~ ........ ol"'",

·12;" D"':~;?~ J.l~?~·~··.:.:.:.. »
, .. ,,,..1..,1 e ...SJ l... »

9 KO'''iembre 1879. J)

20 Junio 1383......... »
22 F:éb:'cro 1835...... »
25 A~()sto 1S86........ »
3 Enero 1897......... II

18 9duLre 1897......1 »
r c. R ".1 10v~) •

- ............. - ¿oJo ....~~ ••• o. ...... _, ¡¡

4 i\la!"¡:o 1~3":' D

4 ~h~'o 189i'~'~::::::~1 ÍI
9 S""l!ticn;hrc 18,5. )}

. 3 E;;~!'ü 183L II

OD!cieillLra l8S7... II

1 1);.cie:nlJre li65.. II

11 Ma,yo 1S7.5.•.•..:.. ~

..,.....-----------------------------------~'~-.~""'._.
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$aj,;l.Ú.l¡¡lH;¡1 ..
Béldajoz .
Lugo ~

Can.:!rias _

OYiedo ~ I

Idero .
Madrid ..
Córdoba ..
Segovia ..
Valencia ..
Sevilla _,
Barcelona :

~--- --------

PRO\':h~DA I
. DE 5r' ~A'rlJ't.~!·::;ZA1

¡
. __ ._--~~;

V:.¡lbdDFd í
.. .. 1 •. "" •• ~.

OVJeÜ() ," I

~:a~l:lr¡aS 1
~i1:~~_~ I ..~1
f ~.1~ ..)S , .

JrÚ-h~gg " ..•J
TCl'lerl r) J
Z,U,l~')'/':a' '
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XOMBRES y APELLIDOS

Lor~n:zo AgulIó l-~errer : Fs~:L!(,b de \"et~Mn~riQ de Z,~ragaza : '."d(''r.-("¡:~ oo ¡
Rmlón' Pérez de Ay:.;.l:..... Se;:;i'd:ll"ia dd J:i:listerio:................... Ovieüo 1
S'·' ~"'or F~r-r' 'T;rr"l~r· ' ... > , ••la "O~,·,· L rl~ ·i:l"'·s'~'·'· de 'r~l"'''ci'' '\'.,.j-· ...c'a It,;~7·~u, L o.4u.. ~,¡, .c-I,. ~~:~:l:~~~ 4 .. ~ .. ;.: \.~ ; ~L•• ~~;.~=:, .~n. \"'1 __ ,, y::,y~~-~ ~ .
!":11X,. ~í:l.eo :\lal.co ,:,v."~,a .d~ l.o.:!e,rc.Lo ti~ ,Li.1J>•• v Fl~\P1;J:lS .
Bamon Sancho Zamor.ano............ :1ew\.;tar~a tld :.lm,:;¡~rw, Bu¡o;.;-vs ..l
Andrés Moren Herrera.. t;nivers¡¡¡uu ,,1,: G¡·~1:1~d;i. ; G~l!12dn: oo ¡
p~ro TM~~jón1 ~~~S.:l·fL yo •••• ,- n.·' ~.~.i.l~nln~·"::.:.' :~~:_~ ~~. l' :_:,' ·:,~"'/~'·: ·r1 :-;,'~~.: ~',:; , :~U'~o:~.:.•... u .

JQ~~ ;Xrl''i ~lr~, ::oPC:l ;.:.:~"'-:""""" Oo, , ;:~~t.;~.~<>:' .•""~¡ ".;l~ ?::'¡·\1~:t~r ~S ,," :') ·tl .."u : ~;:~~.o~ ~lla .
Na..tho :\~ora!cJa Rod.l"'uez , v.11\".$J.(I-",tl etC \«.enc.,., I ,'~"·"'("a .
N· l' D' S' t I ~ .• ," t • El l' 1 L .~ lC?~S _ omI~l¡;lu~· nn os : ~~J~HLl ~ ue- , '~'.¡-o ~ eon _1
Jose llf.anGSa Marsan:i : t;illyersrüad ue Salamanca · .. · .. ·· ·· 1S~l&m:lllca .
Isidro Sánchez AllJOI"noz y Esquer !Idem. de BHc~lona ¡Avih .
Antonio Peñate López , : Secciú.n Aclministrati.~a de Las Pnlmas , C::marias _
Benito Conde ~mió · Secretaria ¿el ),linisterio IMadrid _.
~Ianucl l\i:.trHnex Otero \ In.si.il.tt-t" de- Sf'.;¡t~ag() .• , Ponteyedra _
Luis Bo.net Comajnm:osa; l.i¡¡iycrsidáti de na.cclonD. · .. ·.. · 1Barcelona ..
L · ~'. S' ¡,;, • T ...... t t1 '1" 1 la 1" . lB 1!;l!S \,;.JhiT-o i:Ul.Cl>C'l: : : J.;-t~!tu ~ . e, ·ala."'era ~ e " .eln:r , a eares .
j1anuel' de Jesus NllrnmO' y Vega ¡UIUYel"~lo:au de lliircewna ¡Barcelona ..

S::l1)iIlO Juárez Alonso.... Depósito de Libros del :\lillisterio Z~uuora .
Luis Momles Sie~er"~ EStuela Normal de Maestros de SCvilla ~ C3.diz. .
Ant~nio Ramirez: (loasen; Escuela de. Comercio. de Las Palmas Tarragona ....•.... '
Germán Alonso R()jo: liüi\"él'shlad Ct:ntral.. Valladolid .

"1 • d' I ~ • 1_. . ~.1.:. oy n res uarclu Iln;¡t1iuio ue ~31a.Il!1lIIca ,. oo ..

FeI'Ilando· Navarro· de' Ca¡,iro t Sección Ad.!¡;¡nistrativa de Badajoz; .
Jesus V-arela, Nú-vo \ in::;i:ituto de Lugo .
H.ogelio Suár~z Cau.era lldl.lnl de La LnguI!ll.. .

Viclori3.110 ArgüeUes ~:l-.. arro 1lacro de üv;edo .
RanlÓn· Alvarez. Sa!a.; ldtllD de Gijón ..
Cados Roda Ht!Zode. ,...... l; nive¡·.;ldadto Centrat .
Juan Banel Conde................ BiblioÍeca ~3:cional .
Jacobo Bel'me-jo Lahatl... l-Iospital CHuico de Madrid .
Fernando MontoMo' F<mtana Instituto de Barcelona .
Jose Aguilar- Portillo....................... ribseo Arqueológico de Córdoba .
Domingo Garcia Pujol.. linivers.idad Ele Barcelor...a ..

. i
D. Emilio Pereda AI':lrez~ ' .EY.:ueh de .co!nen::io de Y:liLldoi:ti." .

jasé de la Viña Vínek I:1sW:uio (L' Aviil~S ..
PCdl'O Ramirez Vizcaya Escuel:t de ..·u-res r O!icb$ d(: Ten":'l--:fe ..
Fcmando Arboleda L(}pC7_ S~cre~~T'ia (::1 :,IÍnj'.tt"rio .
Jacill::to R~~. CaseI :.: ~~sc~~1·1 de AT~e.;.; y Crfielos de Ciu¡L;¡J Pied .
DOUIlDgO Menda Ga:rndo jil~tnuto d~ 7,¡l!r:~ , ..
l\lariano Barba Ortiz...... E~;cncla de PlrrtnTI, E:;:,~nitl1:·~ y Grabi\tio ..
José ~gred~ ~l!:rq.ucta ~_ec.!"~l~¡r:b d~~ :\;~ni'::!e-!"ic_ .
A.nto.nlO- Rwz '~lches l, i ni,c'.:'!'S!r1rrrt G~ :":-Yllla ..
Erlila.N1o· Cole!o elel Oh:lo..... C:;l"gi) lle SOl'::~mndos .. _ ..

D." Julia Benabarre Giratt... Escneh :;Ui"l,:~,1 de sh'\e~¡r~;s de !3~H·cdona ..
D. Bücll~ventu• ..l Fellpc l{ecio CelJ;ióTI I 1'¡(·nJ I!e :\';:"¡,'s!,':¡S da Jaén , .

166
167
168'
169

170 lo
171
172
173

174
175
176
177
178
179
180
181

136
137
138
139
140
141
g'l
14 :
]M

145
146
147

14S
149
150
151
152
153
154
1.55
156
157
158
159
160
161
162
163
164. 
1$5'
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NÚlU~ro

". orden en

182 Atane.sio Minagorre Hern.ández Instituto de Almería Granad~ ..
183 Alfredo Moreno Cenel"a._ ldem de Castellón Ciudad ;'al ..
184 Muria de los Dolores DLaz¡ Faes y. Canella... Eseuela Normal de l\faesiras de Oviedo.... Oviedo ..
185 Jenaro de' las Reras Rodrígu~.... Instituto de Alicante........ Albaccte ..
136 José María Rosado üjalV'o. Umyersidad de Salamanca Cácercs .. , .

187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204:
205
206

Joaquín Miñana García .
Pascual Martinez Ferrando ..
Rafaer López Luque- ..
Enrique Goñi Jirnello .
Manuel Aguirre Arizaga .
~Ianuel Bareeló Casademont .
Antonio Morales y Maza de Lizana .
Miguel: Medina Lavalle ..
Antonio Molina de lIaro .
Juan Rey.es Vega .
LuiS' Panco}'bo Martínez .
J o.sb !:\-íHI·ía-·Ft"OlIterrt· San\': .
Juan 'liHal' Ortega ..
l>a-lricio Ma~"C'ot Iglesias .
1 d·, G'l'" .
~:¡, ¡Sl1iO r· ~C1a. ..

EZu.ardo Rodriguez Blanco ..
Pr::rrrcis;c'O O-rejero Zamora ..
R~lf(~C'~- !?o~~zo M~d'~!'!n~~ oo •• oo .o ••••••'~ ..

Hi:~in¡o Bunó~ Ramit·cxc ..
El'i¡eslo Bl'loso Gonz{¡lvez .

Instituto de Bilbao: Valencia _
Universidad de Valencia Idero "'~

Escuela No¡-mal de Maestras de Córdoba;... Córdoba - ,
1ü.~Jtirtv d2 SCtiv"':·:::.. ~';:dMd n ;.-r...

Idem de San S::b::rsU:ín G:ripúzcna " ..
Escuela Normal de !wIaestro5 de6erona; Gerona ...
:\Iuseo A¡oqneológíco NacionaL..... Granada ...
Escuela Normal de Maestros de Cuenca... Cuenca " ,
Sección Administrativa de Granada:.... Gnmada :
Universidad de La Laguna.............. <Atoarlas _'
Eseuela Normal de Maestros de Logroño;........ Logroño -
Idti..~ de Terne! ._ "" JV!t!eneis. .
Id~ de Má!aga :....... Málaga .
Idean de Pon1evC'dra Pontevedra "
Idenl de HUe5ca Huesca '
Uniycrsidad de Sevilla Sevilla - :
EsCueta ~,O'!"mal de Maestras de León.. León :
Unh-ersid:Id de Gran-ada .Jaén .
Es~uela Normal de J.l..mestros de Cáeercs- ,Salamanca ,..
Sc-C'clón kdm!uistrativa de Madrid........... C<i.diz --.,
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OBSERVACIONES

Liccncfü{!o en Derecho.
~

»
»

Graduado en la Licenciatura de DeNla ~
ch<Y.

'l>

Graduado de :.\1:\(·.-.(.,:, superior.
:»

Licenciado en Filosofía .. Letras.
11

»
Oposición.-Licendado ~ Dere-ch9l.

~

Licenc1a.do eú Derecho y ~h1e5tr,-).
::l

Bachiller y :Macst!"o superior.
Maestro elementlü.

aest.:ro superior '>' C~'ntador m.¿'i'," :ltiL
Graduado de bachiller y :\1~ e;:! ,', '.
Maestro superior {Plan de 1':::

11

Maestro supedor.
Licenciado ce Dcrc:,:1: :
Mae,stro.

:a

I
LJcenCiadO en Dere~o.
€ent'::¡dor ~encan~

»
~

. ~

~
~l(m:H!er.

11'

. ont'adol" mencantil:. .
~'eeniCia<!o' e~' 1\{'edl~i'J1a-. y Maest.rolr

I:.;;::::~~u::r::c:~=:=~estro e1G-'!
- rnenml~· , ,

¡) ;

r
mbjfldor de España: en Londres. ",:P

Contadoc meneantH'.
. "'~acilÍlh:.r.

, .
~

."fi':iJUadO }!Gils~ro-:u~ri{/~"

S »
~ »
f·.. , t ·'.:f

!
'.ti"e:!1!;.er.. :

J-"~.;:'~!1C:~'U~1)- eu DN·.~C~&.
~L"~eüc~-<I'Ü.o en M:.:-a'lClu-a.

fHCb.iUCr eJe...·!1etl.t-ai>
J...i.. ;eeneia d~ en CieIleia¡g: N at.'tirafes }]

Muo:sb:o· supe:-iGI".
»

ig~tl:l:'~:~~t.

lG';~~>1~:~~1ú erl !a ~c.enciD.tura. de De.i .-_..~. J)-

i D
~Jb-("';~i"o d;':~"c¡.t;;¡l. '
tQ" -'l;'l'''r Co~'" )'0- ~ercn"""l "t.' ""0=><1_¡".lJ~'!.t... .... .L ~ ~ 1 .. L(.. t \. .. l.,L ..a.u,.~1 .7 ..tj.¡¡:"'I;,,~

0-0- eie.meuhü.
t~~chiH~¡'.., _ _
~&l:'adua{1o 1''"1''0 ¡':..~SO,r :;\~rc.r-_!1 t;l.
E!:'acn' i;!" ..
~.o&.J i. • ..L.:.\"''¡'.

?!>·,cl-:';-,··15 .....) (,~ . ¡ l.l.l-'" ~ ~

Htleil:.
r »
¡.nach~Hi,;r ~; ,graJuauo Contado:- ['!lef

e:: ntil.
»
»
»
])

»

»
»
D

D

»

l) »
l) SI
l) »
l) :lI
J) JI

]) »
]) »
]) »
» »
» »
JI :t
JI JI
lt »
JI :lO
JI »
lt »
JI 1
». ~

» ~.a _ ji

ADML"''lSTlUCIÓN

»
»
»
:iJ
¡;

»
»
l)

»
J>

»
»
])

lt

»
»
»
»
»
»
])

»
~

~

~ ~

» »-»
» )) - »
») _ ~ .D

» » »

»
D

»
»
»
»

D 'jj. »
j) » »
» ") :u
» » - lo

)} »-»
) - l) -»
J}-.ll-»

» )) n
~ » »
;) »-»
» » »
)~ }) »

» " II
» )) - »
j) }) - »
II l) »
» - l) »

» :D - II

» -)) })
) » »
Xl »-»

)) » - »
»c » »
» » »
))- » ..
» »' ]lo

» M »-
» » D
» » :D'

»- » »
». » »
» » })
» »- ji

)) }) - 'l'

)' _» D

II ) l>

Días
---i-----------------..·~

ObROS SERVICIOS

[

Ir
t
t

12
21
13
25

;)
10

»

l)

1

21
»

16
24
22

l)

27
»
9

22
»

28
lt

JI
lt

7
lt

10
»

15

4:-

XI'

2.-
",y -

3'-

»

»

:1-_
S
¡)

H
ti

3
7

j.

5

".'V

2
:2
2
7

1-:} - 2'S
9 - 9'
,~ - 21i

» :t:2:
4: 2"z

DE

i
9

10
11
;)

11
3

11
11
í
6
6
6
3
6
2
6
~

TOTAL

25 - 11 10
2Z - 4 - 2-7
23'~:ro-H

2(J - ;;.. - 26'
2l}- 5-U
21; )1 - ¡g'
21 6' - 19
2Q 6 - »>
25 8'. - ">"->

9 4'-1'6)
25 ), - 1'6
2'1)", - 5- - f4

23 - 4 })
2,2'. -:' Í- 1"9"-
:?--1- - » 4>
22- - 4: 1-5-

23
21
21
21
21

22
22
~2

21
2:::
21
21
21

16 6· - »
!ti ti - D

24- .4> - »
2-* l' - 28

U
1:3
2:4
U
:n
U
2·-1
2-3
!i
17
2:~.

::13
19
22
22 
22. 
lP
~2< -

18
21
20
20
18
16
20
16
20
15
16
16
16
16
16
20
16
20
16
2~

[

I
I
I

--- t---

6 - ])
&- })-
6· - »
& - »
S, - l)

6' - )l

6- »
S - »
6> - l).

6· - »
6' - l)

6- ---'- D'

6 - »
6'- »
6 - ll>

6· - »
6- - »
6·- ».
6- - l)

6,- »-
6 - »
6· - 1)

6 - v'
6 - lo

6 - »
6- - »
6 - »
6 - »
6' - })
6 - »

6- - II

6 - »
6- - :.
6 »

6 »
6 »
6- »
6 D
6 »

6 »
6 »
6 »
6 »
6 »
6 l)

6 »
6 »
6 »
6 »
6 ]lo

6 II

6 :D

6 »
6 l)

6- ))
6 ~

6 »
6 ~

6 »

6- »
6 J)

ti D
6 »
6 D
6- :IJ

t) D

6 l)

6 - lo

6· -' »
6- .\)
6 - »

lt

»
»
»
lt

lt

»
»
»
»
»
])

»
;p

l>

»
»
»
»
~

»
»
l)

»
»

FECHA.f
1
¡

1 DEL NACIMIENTO

1-
121 Noviembre 187&

1

17 JUBio 1Sgg,...._._ .•
Z !-!at'zo 1-~_'o"""

'1 13 Jli'Úo- 18:¡'f)~ ••.••~•.
16- AgoSQ 18:j7_ .....

1
22 Feb-I'~ro' f;88f\_ ..

.12 Oct-u1ne 1188-1.. •...•.
I 7 Jun..iG- lSb'lt..._n....

1

, 7 AglJsOO 138¡'._.~ ••.
2~ F<:Gr:.er,o.. 1:8'j1~.
a Se~t-H:mDr.e }885\

.H JuUo- 1-894'••.........
1
i 1 S<:])tierr,b"e. 1-817.
¡ 9 Agosto 1880-."' ••...
125 Xovic!T!bi'e 1~¡:~

110 Di-ci-embr.e: 18M...
¡:as. Julio- 18840•••........
130 Novíerni)re l1rl'Ot
;21 Fe!>rei'O 1&18: .
iilS. :\!arzo lS74...._..~.
';~ Diciemln'e ISi9!...
i 8 Febi'er-o- 1;882:.•••_.
¡ 2 Julio 1l!.82 ..
i 5 Mflrzo lSS4••.~ ..~ .

[1 8 Diciembre 1S:-14.••
i¡ 8 Julio 1892;... ..
"11' ... 18-'-.. J.l'lJYO "f. .
¡10 Enr:ro· ]88&. ·•.••

29 Junio 189l)¡,. .
22 Diciembre l83-j .

125 ~r::rZ() 1812'•••••...•
¡ 20 Enero 188a-_.....~..
r~ 10 Septiembre ¡.aSO!
''9 ,.,..~ 7' .. ,
1; 8 "'",1:J. O lS91} .
ti'
~ 7 Fd,fCLO 1873..••...
112 A&~(.osto 1389........
129 .l\?':.ie¡~:~l"~ 1-88-1.
:11 AunI ~oS,) .

'/5 El' "0 • 'J ..!l . .x~. ~o._..._.....
! " S;:j)Eiem bre 1-890,
,1 28 ~fJ.YO 1ti ~jl.•_._ • ....
116 Cctllbrz 1&74......
I21J KO\:;eE:d:'re 1881-

¡U1 E¡:crD 1.;~S3.•••.••.•
4 J,úi'o l¡{il~t .

11~'" 1"'"( lJ.q~o Dol .

tia Cdubrc 1874 .!14 ~.b::o 1876 .
¡'l1 Septiembre 1&3&.
: 24 S~ptiembre 187"3.
i 18 ~G\-i(:mbre 1890.
f

í 31 !Il"rzo «'7-i LO ;} ..

, 11 St-pti¡)mbre 1884.
¡!~ ~Eytielllbre 1868.
! ~l 1J¡nemlJre 1866...1
I 14 E"e' S-OI ~j. ro ! I .

3 Junio 1::;85 .
~ Ao-:,)sto 1081.. .
;¡ JnEo 1 R37.. .

10 t\("dembre 1886.
17 E·-r·r 18702 .l. o .

l 1~ ~g:'sto 1893 .
.ü ..' \:urero 1874 .
2 Didembre 1880 ..

1:; J.',;J'·o 1881
2 • .

j JUQ.io 18"328 J - o .

17
umo 1893 ..

Dkiembre 1883
13 A""il S~3 '"
9

~-- 1 v .........
A"·-,sto 1 ~9-¡;-"'; " ;) .
,e"-lrerc' 1887 .
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,
Victorio Gallego Pérez ·..· lI1$tituto de Valladolid ~.t.;..~.. Valladolid l.J!ÍIl!1

D. Lucio González de las Heras..•.....•........••.• Instituto de Vitoda Cuenca 1
LU-'""l'O Sánchez Albornoz Esquer. Universidad de Barcelona :Vradrid ~""" •• • .l "'1
Jesús Royo Hernández Hospital CHnico de Barcelona Zaragoza :.. 1
Angel Sáenz Torres Instituto de Las Palmas : :\hí.laga ~.l·
Agustín González Alvarado Escuela Normal de Maestras ·de Las lJalm¡Js C:.llar]as ;.._
Valeriano M. Andrés Lorenzo , Secretaria del Ministerio I Z;.r,i;!Ora 1

D.a Victoria Pérez de Albéniz y Osés.... .••..• Instituto de Calahorra ··1 Ka":arra ¡'
D. TeMilo Urbano Gordillo Idem de Badajoz C:icercs .

Damián Estades Rodríguez....... Sección Administrativa de Burgos........ Madrid " 1

:María del Socorro Jiménez ~Iigueláñez...... Secretaría del l\1inisterio Idero 1
Felipe del Cojo Barrios.............. Sección Administrativa de Toledo.... Toledo "';·;~.. l

Luis Guijarro Jiménez Idero de Albacete Albaccle \
Luz Lucas Ona............. Idern de Murcia '.. Vizcaya... ¡
Francisco VázqllCz ~I,aldonado............. Escuela Normal de Maestras de Almeria Murcia ::::::!
Alejandro ~art~nez.Pita........ Mus~o Naciopal de Arte Moderno Z~mora 1
:Manuel AVlla Gonzalez InstItuto de Z-amora Caceres .
Marcelino Alcoiea Peropadre I Sección Administrativa de Salamanca.. Huesca "...1
Amanda Domingo Asegurado I Ide~ de Badajoz .: Valladolid ¡
Fr.s.ncisco Manzano Cirre l InstItuto de ValencIa :................... Alrnería :
Luis Pa¡;quau Pasquau.............................. Faculta.d ~e Medicina de Cádiz , Jaén .
León Allona. Merino..... Esc1!ela Normal de ~aestI'os de Zaragoz·a......... Logroño í
Faustino l\J.varez Duque........ InstItuto de Zaragoza.......... .•. ..•. Segovia ¡

D.a Ild:fo~s.a López V~lar............... Sección A~ministrativade Madrid.. Madrid \
D. Jesus Gomez IturbIde Idem de Navarra Navarra '
no" Enriqueta Otero Sánchez Idem de Lugo 1';........ Lugo ~

Ines Gómez Juderías Idero de Huesca :.,._ Ternel !
I2nc~rnac~ón. ~Ia teas Abizanda..... Uni~ersidad Central.. .- ; •• ~..... Huesca J

D. EnrIque ¡'uno Otero Instrtuto de Pontevedra ,· ,; Pontevedra ¡
Jos~ Gomis MacarulIa. Esc1!ela Normal de Maestros de Lérida .:~~ lLérida .
Jose Blesa Palos Instituto de Zara·goza ;; Ternel !
Fr:;lciS'CO Guid~\Arena.s"";",,, Esc1!ela ~e A~te~ y OfiCiós de Mála~a ?7~;.':~ Mál~sa ¡
An"el :M. de ChIc,ana GOllzalez. .•. Instltuto de Sevilla................. SeVIlla .
Fidel Cortés Linares Escuela de Comercio de Baroeelona.••'~·~.; ••::-;.~ •••• Barcelona :
Elías B!~1SCO Garcia.. ~ ;:; ..~;;... Instituto de Calatayud ;~.).4.••·;;:...• Valencia ;
Víctor Rivas Remón Universidad de Zaragoza: ;';kj-ii~.~~-:'ti·. Zaragoza \
~rr . 'r.. ....,.. S '6 ' .. L' ~'Al .. . ..~ "1 •."";" anCI;;co c'lan~nez lnanl.nez ~ 1 ceeI n um¡ms~r~L1va. ue . melia~.::c~~.:::5l-;:~.I.~merl~ "~"'''''''j
Lufraslo l. Mal cos Gonzalez..................... SecretarIa del Mmlsteno ~V" 'f..... Caceres \

Luciano M. F3rgas Guerrero 0<0.. Sección Adminbtrativa de Barcelona ·f, ••.a.•.••••• Albacete 1

Eduardo de Vega Nieto Idem de J.lrlálaga :a.. t..:.~•• Granada ' ~
Hcliodoro de Aranzábal Vaquero ·•••• ~·:. .. Idero de Vizcaya r ••••· :•••., :fu~~~fu"'1j~;.. Vizcaya .••O••M ..

Sal,"'ador Aznar Candela + ••• :." ·;~~·.·••• Idem ~~f:t.••• Id-em .~** ••• ~.. ; " .

Rafael Larrañaga Ochoa ;~~; Idem de Guipúzcoa ~:••~~'...r~.~ .. Málaga .tl-'"..
Francisco de Asís Váz.quez Gómez ~~~ Escuela Normal de Maestras de Cácer~!i~~'.¡r.. Córdoba ';";~"

:N6mo,rQ

!le orden en

la. elaae

207
: 203
20J
210
211
212
213
21<1
215
:?16
2~1

218
~19

220
221
222
223
224
225
2Z6
227
228
22-)
230
231
2,2
233
234
235
236
23;
23~

239
2!O
24,1
242
243

241

<)45
~'16
24¡
248
249

2SO
f'."'..

1

t:S'-

Nü:'IBRES y APELLIDOS

E;ce~ente .- '-l
D. León Escribano Fuentes :-..·••: ~ ~~ Secretaria

PROVINCIA
DESTINO

DE SU l'i"ATU1lAI.Jl!4

do1ll\lD~~···.. •••••··•..,..·.-·~..,,····IId .....
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""SERVICIOS TOTAL OTROS SERVICIOSENU

FECHA CLASE EN EL RAMO DE EN LA
DE

ADMrnISTRACiÓN OBSERVACIONESINSTRCCCIÓN PÚBLICA SERVICIOS AL ESTADODEL NACIMIIDITO
:

Años Mese;¡ D1M Ail.08 Melles Días Años MesllS Dlü- - -- - - - -- -- - .¡ f8 Diciembre 18i3.•• » - 6 - 11 16 - 1 - D » - D - II
~¡ 3 Abril 1883......... » - 6 - » 19 - 9 - 10 II - ", - » Bachiller. -'¡ 9 Marzo 1876......... » - 6 - » 16 - 1 - » lo) - D - II D .': 2 Mayo 1885......... » - 6 - :lI 18 - 11 - 10 » - D - » 1)~' 19 Abril 1877......... » - 6 - » 16 - 1 - » » - l) - l) D .! 14: Abril 1894......... » - 6 - » 14 - 1 - 17 » - )) - » Oposkión.-:llaesu-o superior.; 20 Julio 1896.......... II - 6 - » J

14 1 » - D - » Idern.-Maestra.I - - »: 6 Febrero 1892...... » - 6 - » 14 - » - 20 » - lJ - » Idem., 8 Mayo 1896......... » - 6 - » 13 - 11 - 10 » - » - II Idern.-Maestro superior.: 6 Marzo 1895......... » - 6 - » 13 - 9 - » ~ - II - » Idem id.i 26 :Mayo 1895......... » - 5 - 19 13 - 8 - » » - » - » Idem id.: 20 l\Iayo 1892......... » - 5 - 13 13 - 7 - 11 II - l) - » Idem id.· 1 Junio 1888......... » - 5 - 9 13 - 6 - 24 » - J) - » Idem íd.: 11 Febrero 1892..•... » - 5 - 3 13 - 5 - 18 ll. _ II - l) ldem.-Bacbiller., 26 Agosto 1889........ » - 5 - 1 16 - 5 - » D - » - l) Idem íd.· 24 Diciembre 1894... » - 4 - 29 13 - 4 - 24 » - » - :& Idem.-l\1aeslro elemental., 23 Noyiembre 1894. » - 4 - 29 13 - 2 - l) » - » - :9 Idem.-~laestro superior.31 Enero 1896......... » - 4 - 13 13 2 l) » - » - » Idem id.- -15 Octubre 1874...... » - 4 - 9 19 5 20 D - » - D .:\iaestro elemental.- -1 Enero 189i......... D - 4 - 6 12 9- 4 JI - » - l) Oposición.-:\Iaestro superior.-· 11 Abri! 1880......... » - 3 - 28 12 9 » » - l) - » Idem.-:\Iaestro elemental.- -· 16 ~larzo 1898......... » - 2 - 29 12 7 » » - :iJ - II Idem.-Maestro superior.- -· 23 Enero 1885......... D - 2 - 7 12 - 1 - 3 ;¡¡ - » - » Idem íd.· 11 Septiembre 1898. » - 2 - i 12 - 3 - 20 » - » - » ldem íd.: 19 Abril 1894......... » - 2 - 7 12 - 1 - » » - l) - » Idem.-:\faestra elemental.! 26 Abril 1896......... » - 2 - 7 11 - 6- 26 » - » - Il Idem.-:\laestra superior.· 25 Marzo 1893......... » - 2 - 7 11 - 5 - 15 JI - » - » Idem id.16 Al.>ril 1887......... » - 2 - 7 15 - 11 - 19 ~ - J) - 11 :»i 6 Enero 1883......... » - 2 - 7 15 - 10 - 17 » - ]) - »
:1• 16 A::(osto 1886........ » - 2 - 7 15 - 9 - 17 » - » - »
lJ' 27 ?lbrzo 1877......... :a - 2 - 7 22 - 6 - » » - l) - »
:16 Mayo 1882......... » - 2 - 7 14 - 6 - 15 II - JI - » Bachiller.23 Septiembre 1892. » - 2 - 7 14. - D - 6 D - D - »
:.t15 Febrero 1883...... » - 2 - 7 15 - 9 - 8 » - ¡¡ - :1
JI

;
1 Enero 1893......... :D - 2 - 7 ~f\ - ... 8

I
:ir - " - .. Oposición.-:Maestro superior..LV .lU -13 Noviembre 1893. » - 2 - 7 10 - 10 7 II - » - JI Idem.-Bachiller ~. Maestro element~-· 15 Mayo 1895......... » - 2 - 7 10 - 10 - 6 » - » - ~ Idem.-Licenciado en Derecho. Procl1o(

rador y Ma~tro superior.: 8 Enero 1865......... » - 2 - 7 13 - 7 - 27 » - l) - » Licenciado en Filosofia y Letras '1. ; 15 i\"o....iembre :Maestro normal.186i. :J) 2 - 7 11 - 6 - 16 JI - ¡) - l). Bachiller.21 Noviembre 1887. l) - 1 - 29 11 - 3 - D D - » - »
~17 Septiembre 1894. » - D - 21 11 - 3 - » D - l) - » ¡¡

,
:7 Diciembre 1891•.. » - II - 20 11 3 » - » - JI

11
; - - l)2 Marzo 1864..•...... » - 6 - » 19 - 5 - 15 D - » - ~ Perito merca:ltil. Cumple 20 años d

servicios en 14 de Enero de 1932.! 28 Diciembre 1863.•. » - 6 - • 17 - 9 - 29 :D - » - ~ IGraduado en la Lkenciatura de Der
'Che. C:':':::lple los 23 años de sen·i.
eíos en 1 de Koviembre de 1933.

: 20 Febrero 1869...... » - 2 - 10 18 - 5 - 16 J! - II - ~ Artículo 41 del Regla.mento, de 7 df
Septiembre de 1918.-

( Continuará.),



,. anexo 'único.--Página 362 17 SepUo.ubrt; 1931
-----------

G/~RC¡:\. S..\.A\-EDRA.• "A...ütonio; gi
~ano, domiciliado úJiinumente en :\1é
rida, procesado por hUTto; compare
cerá, en término de uiez dias, antc el
'Juzgado de Villanueva de la Serena ;
para constituirse .en prisión co:! mo- ,
tivo del sumario número 55 de 1931, i
por hurto; b3jO apereihimient{) de I
ser declarado rebelde ~. para,rle el 1
¡).erjuicio a que hubiere lugar ,con
'ure~o a ,la ley.

11280

6.825

6.S2G

11.2.;&

.. 12~li '.
"

-eTRERA GC~~E2, h.:.be1 ~ n::; lura}
de Cadiz, de c!icc.i.odlO ;,u;'os dr-- dad,
domiciliada úllim~t:<::.l~'en B::jalan~

ce, prcec~~~dcl en.. c~ru~a r:;~ni::r'J 41
del COI"riente ai3o, }X}I" el de!ita de
hurio; comp.u'eteL'ú ~nte este Juzg::d()
de instn:cciün de BujZance. caBe de
San f'::-ancls-co. núr~o 5, CODO ,-Gm
prendida en el nfur.{;rc Lo> del "riien
lo 835 de la ley dc Enjl:ici:¡¡,!ier.to
crimir.al, en el tir,niDO de Cie:.: días~
anle -d¡cho !uzg<ic!o. pa,<~ CCiilS,i ll:¡T"S'~

en pI"isilJl! en 1<1 t:ár'Ccl -de u~~h:-i ::'"l~~i:ú!
y rcsr;on del' de lo:; C2r!;--oS que ': ;-{~
sulten; br:jo i:pcrciL~mjEilto de ~c-,' de~
clarad;¡ ,('bdrlc :" ¡:,,;-i::,1~ ei :Jl·"j::¡..jo
a que hsya lug~¡".

GUAD:\LA.iA!tA

AUDIE~CIAS PRúYJ~CIALES

r'rO~,l~S CEF.:.."':~~~~R!:... Jcs;~;-)~ ..:~~tural
de G:E!.d:a (V¡¡]e:1ci:¡), ce \'ej¡~ tisiete
afios, (Ece S("f :re\i;;K:tor ·del perló uiL'1)
"La l':au·', d~ B:;;,ceIcn~. dc;¡;ic;¡¡~'~Q

úJtin)anl~l1te en L,og.rofio, PlO(~:.."·;)~j)

pOI" esl<if;), Sü.Lr¡mio núm€I"o 1~3 de
1931; C'Onlp~~cceráen té:-:nino (!e tih:~

dias :.:.nte el Ju,,:! de i~3!ru,-,ciú;~ de
Log:·o!io.

Don ~apolcór.. F.~liz F~dcó, Prcsi¡je~
te de la Audie;:ci;, pioYincial ,je Gua·
dalajara.

Este Tribuna" por ; ;"onído de 9
d.d :!ctU2.!, re('~íilo en el rollo 5i2 d,e
! 924, correspondiente al sumorio 0;'
del mismo año, procedente del J'l::g~'
do de instrucción de Molina ato ..1j~:
gón, seguido por hurte, Cúntra Bo~
fado Abad Agustín, de ci¡¡CU2~t.
años, casado, jornalero, hijo de Z~)l~
y de Práxedes, natural de Pinil1a (t:~t
dalajara) ; ha acordado dejar sin ~r~
tú la requisitoria llamando a dil'l~ .

.u.ro~.esado, p,ublicada ~n la G....CE!'.\ 9f. .i

€.83G

TOLE.DO CASTILLO, José- '.... 11'"'1, Ws'.. " , . • ."" . c,
ae L¡e,~ \Uu n). hiN d.e EU,::enio
y de Is~:l:,c~, <le \'ei;¡licill~Q añn~ $ol~

tero, mec{,nkQ. y rlomicilíado ¡';Úima
mente en 12 edil' de .í'Orge Jü:l:1. nü.
rncc'o Gá, pr()~e~,.,ri.o en ~¡¡sa po';- es
tafa. número ~Ül ri::: l!i3C; comr:-.'·C
cera de::lti"O ,del !;',m::ino de di,,;: ¿¡;;s
arüe el JuzgaGG de lrl!-;tl'u::ción (i~l <.l.is~

¡rito de Chamher":, de :\íadrid, Se;:re~

íari:: <le D. Alltonio Aguilar Con cl
fin de D'Otincarle el auto de 'te;'mina
ción dictat!ú e~ di.:úo ~u1.n~rio, tlHpla..
zai.~]e p3.~~:.l Ji:. :\ü¿~lencia y se~~ reGucir10
a prisiú:t; ::pcz,.:JJi:io de qu::" ue DO
verificado, será ú"cJal"adc )'"(-'Jell;rJ y le
para,á el pe,ju.ií':c :? que h~ü)ifrt: lugar.

1! :~;iS

a.e ymar¡uev:l !.le la Serr::na para (:úns
htm,r!>e <;n p:is~~n Nn motn-o del ~u.
m",'JO.. :;l.'Y;terG .)~-~l¡n, p(.'r 1mrio; b3jO
aI-e,-c¡¡:;milen~G de S~I", ~eclar3do r¡:bel;.
ae :r ¡;~;"~:rJ.e e! p{~rjUl~iC &1 qiJe Labie...
re l:..lgC~!" C'or: ~~·r-f"s~C a ·12 Jey.

11250

1123i

SAKCHEZ SILVA, Pablo; gitano, do
miciliado últimamente en Mérida, pro
cesado 'por hurto; co.mparccerli en tér
mino de diez dias ante el Juz~ado

SA~CHEZ )rc~OZ, J::'.<:l!'!to: natw'al
ce :ümc:-ía, profesión jorr.alero, de
cincuenta y dos años tie c-cla:d; domici
liad.o última::'~(;r:itc en 1a barriada de
Alcolea, pl'Ocesn.do por hurto; compa
:-ecerá e:J. término de diez días ante el
Juzgado {le instrucci¿n MI distrito de
l~ Def'c~ll¡, de C¿rc.ohn, p~~l'~ 5er r-edu
\:ido a prisión; apercibido dl' ser de
clarado re~ld~.

:.'\B.. HQl:Z.l :',E2";:A, Vic(.'i1 te; üomici
liado últh-;1a~l~f.:r='~t: en L(:"r~; con:rparc
cerá :mte el Juzga~ de i.n~'rncrión de
LO:'i::<, dentro del lé:';nmc de diez dü¡s,
p::,:'a recibfrle Jecb ~-aci&n en <:susa
ins Lr..¡irIa s0ÍJre f<! !s{;cl2t:!.

~IlLLA GO:\ZALEZ, Xart"isc: r.atu
ra~ de BillJ"o, <iom:eill....H:!o tÍ ltT.!ámente
en Barcelona, can,e M~d.¡od.ia-, TIthne
ro ~~, 2:'", se, le .tlt3 '1y J~~:;D~ .,I?<tra que
den,l"o UCl tcrrr..mo 1(1;:: Q¡Cl. Ü12S C'iJiU
parl:;':.c.a n:1fe el J:J7.gttrio de in..,truc
don éel dj~!I'¡t0 \le h B3.r<>:;lcm:ta; de
BU1'ceiona, p¡ira extbguil" hl p€~a de
ciento ycnticualro di:;;,::. ce prisiün, que
le >:la sido i:I~ptl~sta pa!" la Junta A'd
mlulslru,iy:t de Col~tl-ab~!:!d(J y De;"311
<la~ión de (E(;ha prCh :!l::-i<! Ul el t"Xl)l!
(EeTItc nÚ:iiero 129 c.e 19S1, 1!1struído
po:' c'?,n.t¡·.~j;ai1-do'~e er.c1?,;""de¿o:cs; b.~jo
apef'c.!.oi!TI.ICI!to, SL no :'::'1 \'c7!ftea:, de
pararle ~l pt.:rjill-eio (:on:;lg~~Il'ütc.

1 ....)'1 0
.Ll_"i"::'

6.533 ¡
SA1\CHEZ :JARI'lNEZ, JU:'lI1; de!

yeL'l,iún nños, hiio ce J'...sé ~! D010:rcs, ,
soltero, bracero, Dt!lural ~. ;C(ino de
Lorca, donde última:J!en~e tu.o su QO
.nici]io, en la calle ~e Guirados, núme·
ro 30, C:'l:Y0 ac<ual ])ara'il~ro se ignor-a,
procesado en causa l1~erc 45 del co
r;-iente año, sobre ll'nl., [¡ya Üe roüo;
comp3rccerá en ~é:r!UiI1o de diez úüs
ante el Juzgado de inslrucción cie A1
b2céte a constituirse en prlsión, a Gis.
posiciún de la Audiencia provincial de
dicb capital, que :::sí lo tiene ~.¡co!'rladQ

en auto dictHdo eri 29 de Agvsto úL
tL"IlO.

6.S30

6.835

11277

L.\:\'(;OTED, .!'r.G] U; ,<:,;:;t,;,o ([:!,S

marqués, ee estarlo ("?osado, de profe
sión fogoner{l-., de ""'¡flt~~is añüS rie
ec~d, ú:timam{'I:te el:;k>I~dG e:::J. el
vap01' ".i]!'Oh(l'i", 'y CllYV ~tu;ü p"...t!'?de
ro se dest'o.:Joce, pl:oe¡;Saua en ca!.lS~

número 441 ele 1931, P0¡- el üeIito de
daños, scg;,¡!da en el Ji.!zg::do dc. il~s

truc~ión del di~1l"iio del l:iar, de \"2.,
leneia; co::~p~',rcc(;l'á, en termino de
diez días, ar:.tc el eÁpr'{~<ú.lo Jl1zsado
p:lra comt¡tu':rse en p,lsión.

FR.-\:iLE, Faustino, y Ton:ás So; Cü
.yos demás apellides y cirCU:lstanci3S
"¡se ig:::oran, domicilh1dQs últimamente
;en Ch:ll~artin de la Rosa, calle tic :Ma
~lUela Carrascosa, 20, como hucsp.c
des de !nocencio Llor-ente; comp<lre
cerán, en término de diez días, ante
el Juzgado de inst!'ucci&n de (:o!Jne
nar Vieio. con el fin de recibirles de
~jaracióll' e .in::itruiIle-s del ~rtietliC'
109 de la }ey de Enjuiciamiento Ci'i

minal en sumario, por hurto, .núme
ro 160 de 1931. '

6.827

6.8:29

:1259

GARCIA y DIEZ, Anton.io; soltero,
:ocinero, natural de Zaragoza, vecino
.¡le Palma de ~Iallorca, de veintiséis
~ños, cuyas demás señas pCi'SQna-
~ del mismo no eo~tan. de igU()I'a
:)0 p:u;adero; deberá comparecer ante
.,ji Juzgado de ir15~¡:u,(",dón del distri
lo de la Catedral, de Palma de ~,fallor
a:a, dentro dcl térm.ino (le diez día:>,
J. cor:.tar desde el siguiente ,11 en q'.lC
se publique 12. present~ en la G;'.cu:,.
DE M.<\DRID Y BoletiJ.l Uficial de ':'a pro
vincia, pai'a cor:.stitui.rse en prisión
en la de dích:1 capital, notificúrsela e
:indagarle en el 5umario- que se le si
gue sobre estafa de dinero y una má
quina fv-t~~á...~~~) }:3.jo ~1 número 1cJ1
de este :::.t.o; tajo apercihimiento de
ser declaradu rebellie.

G,S2..S

EGLI.:\OA.. Edilc,rdo; obrero eyen
tual del Ay:,mtamiento, d:: unes vein

.,tísiete años, soltero, cuyas jc~ú.s cir
\Cunst::mei:is se ig:1Ol'an, ac;nie;:iario
últimamente en J1::ld:'id, calle de Te
ruel, 31, t;!j:1; comparec.erá, dentro
del térmi;i;) de quinto dia, ante el Juz
gado de insLrucción c:'?l distdto de
Cbamberi, de l\f,!drid., s.~~.rctaria de
D. Antonio Aguihr y Mc>r-a. con el n:l
ue ser oido, sin iu.amento, en causa
qüe se instru:re rOl" hurto a Secundi
no Pére:t Gonzáler b3jO el núm<>To ¡53
-de 1931.

i
i

r CUE~CA C.J\.STRO, Antonio; dmili- i
'ci1iado ú!tim(lmente en Fuencarr:ll, t'
'ealle del (¡mal de Isabei H: ·~ompare- .
cerá, en ti:rmino de di?z días, ante i
el Juzg::.do Ge instrucción de Colme- I
nar "ieh, para practicar ~ma ,Wigen- l'
cía .en el sumario que se instru'yc en
.:sie Juzgado con el número 230 de I

:1931 po;' lesio!'ics de Ramón García 1
'~eras. 1

11249 ¡
,¡
j
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JO---1LJi

BAEXA

BADAJOZ

Don P.,.blo .Murga. Castro, Juez da'~
instrucción d~ csie partido. :

Por el f)r-eseute edicto, mandado u.. ¡
br~-¡ en el sumario númcL'u 2i9 de-1
1l:'.31, IJ.-:lr hurto; ruego ':i e::Icar~o a ~

totias las Autoridades y Age!1tcs de la;
Policia judicial, pr:act¡qtn1 g:>stiones;
para la busca y =-~;;ca~e ·de ua mulo:
de t.res aiic>s, castaño claro. más de \
n1arca, a~egur::ldo, con un fileno par-'
ticul:.t. L, en la n..~a izqlj:crda, pro-;
pl.:dnd tie :Liso..'do Sánchez. snst.-aido l

p:-óximo a ::01 C;lntiaa -d~ .ia.s ~'~g:.:.:;¡"" de
~t~ i~·)rr;'!lnÍl: ~1 ~S fj~ Aeosto úHt:!J.a.. '
~. c~o cl~ s::: l1abido, ses. p¡;rsto a :;is-;
pGs:;.;lón de. :::!:>~e JilZg:iño en 1:J:!i6::: de
i:.ls perso..J.GS en ellj'O poder se enC'·;1en-.
tre, sI Di'. 2c~-editD.!' S~J ~:;,gHima a d c!u l.. ,
slción.

Ead::t;o¿. ~ de Sep~iembrc de HJ3~

El Juez, Pablo ~,rn!'ba Castra.-El Se
c:-;:1~i.rl0 (r~eg~~e).

Don Antonio BllITanCQ Muiíúz, inte~

rino Juez d-c instn!criÓ1J de e:sta ciuda<l
y su párrido. l.

Por el presente ruego y encargo a:
todas las AutorifuJ.des, tanto civiles coi
mo militares y demás Agentes de lit.
PbIicia judicial, procedan a la busca ~
rescate de 175 pesetas ea billetes d¡;l.l
Banco de España de 25 peset:as cadat
uno: ;!1straidas al vecino -de G.ana<tiT
Jose .;.'I,ayarretc C.ampos entre 1as est~

dones férreas de Boba<lilla a. Sa~ inai/
asi como de la cédula personal v licen~
da absoluta a nombre de dkho- indi-vi~
duo, y tres <!écimcs de Lotería de la jU~
gafi3 del <tia 1 de les ~(>rr!entes,-des dJ"
ellos del número 13.0: 7, y el otro dei1
núrP..ero 33.644, snnoniénctose como prei(.
suntos autores dos individtms de 13s se~~
ñas siguientes: uno, como de veintiO"...hdl
años de edad, regular estatura, Yist~.'·
a-.nericana dara y botas blancas; y e~

otro., .como de veinticinco años, viste!
traje color ceniza y botas blancas, ani~
bos ~..n prendas .d.e cabeza, los cüaI~
se dice ser carteristas de profesión, 10~
que parece viajaron desde Málaga con'
ei perjudicado, )", de ser .habid-os., ser.'ltJJ
puest.os eIl la Prisión preventiva de est~...
padido, a c1isposición de este Juzfl:adcij,

Dáda ~n A.r-ehidona a 3 de Septiem;t
Dr'O de 1931,,-:-El Secretario megibleT.t
El JG'=7., filltonio' Barranco.

.10-11192

lfuexo iTniC6.-=...-'agfna 363'
.. .._")

I
Oira sortija de señora, esmaltada e$

negro.
Dtra con tnrqu~, fo-rma berr.adUl1ls1
Una esmeralda mediana y dos peP

queni:.s.
Un joyerito chapa.do y -de cristal.
Un cordón -<k Gro tGccido,anti.guo.
El cOJltenido de una caja con. piezaJ

sueltas de oro, p1.ata y bisutería fula. '.
D",do en A.r-:,',tidona a 4 de Sepü~

bl'e de 1931.-:S: Secretado (ilegible);
El Juez. Antonio Barranco, >

J0--11191

Don .-\nl{)-ni-o Bai"ranco ':.\íuñoz. Juez
de i'lstru'Ceión interin-o de esta ciudad y
su partido.

Por el presente t"üego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ci"'i1es co
mo militares y demás Agentes de la
Poli-da ;u-dicia-l, procerlan ~ la husca y
rescate de !as alhojas que se <iir~n, las
'Cuales fueron robadas scbre les veinE
una horas üe[ d.4a 3 del ~ctual del do
micilio dn D. ";-osé )¡úñez de Casti'o
Guerrero. si~o en la plaza d~ b. Y~cto·
ria, numero 3, de esta ciudad, las que,
de ser habicias,sel'án puestas a dispo
sici6n de este Juzgado con "jJQseedo¡-es
ilegitimos; asi como a la c.eteIlÓ-ón de
dos sujetos, uno de -eJ.J.cs alto, regular
de carnes, mascota ti,randa a gris, bien
portado; viste americana oscur.a, pan
talón claro, de WlD5 treinta aiios ci.e
edad, pelo ?ubio; otro, con bms.a obs
cura, gorr3. obsC'u.r.a, h&I"bft pQ-b~~, .e-s. ....
tatura regular, color Inoreno, pantalón
claro, de unos treinta años d? edac:,
presuntos auiores -del hecho, les que,
de ser habidos, serán puestos en la
Prisión preventiva, a disposiciúll de
este Juzgado.

Alh.aJas robadas.

t;na pu1sera oro y php.io, :l.i·l~~..t;¡-
da, fina, con lanzadera de diaJ:lliUU1os

. y un brillante en el centro~ _
1 Una pulsera plata, nrtlctWl.d~, c..::!
. calados ~- iiguras de a.c.Imales.

17na pu1se;'.a de oro .Je una pieza, con
un grana te en el centro )' dos per~a:s a
los lados.

1 Lna pulsera oro cnapadG, con placa
, es:!::..1i..aili1 en, el cen:l'O, 'ist.a de ScyLla.

Dos Tcbjc~ de ~ñoNi, -de oro.
I 1;n par de pt::nwentes de di<:n:.:.r.!e~.
! En par d~ ,:Je:l-3.ie:1t-es de tcpac::c<;,

¡dCT:C:~~~,;. ..le :P e:r~~-é;:.tt5 -d", i2S.ill2J.·<i~d :',;;
l 3' p':::r~as, de ~.:-D.
¡ Un p.r de pendientes d€ O!"O cm: U~:J.

¡ pella j: un brillante: _
] O~rü p:lr d-e p(;~{hcntes vegeer:.os, r2-
1, dondos, ('0-:1 t!.na perla (o bi·ill:mte}.un a1iller- de corbata. rlc oro, cr:n m:a .
1 perI3. y un g-ranst<' en fc;:r-....a hor;zol1ia1. {
~ C:iJa wcd:rJ1~ d~ Sa~ ...~..n!.c:lia~ de era, ~
! fi)~ C\...~d!"2dz. ')" red~L'd~ e.,. e:l en-·, !
i gancile. :
~ Lina 5orl:ja de s~¡¡ol's.; dos aros con ¡

t- perlitas Y 1mzsflro.· .

l
Una so:-tij.a de BeOOr.ll. de oro, ele lan- i),:;r; Bernabé Andrés Pércz Jlill-ClleZ{

zadcra, con la piedra cai.da. Juez de instrucción de este partido. .

1
gtra sortija de o.ro. 4~ l:anz?-der~t· ¡ Por el presente, ruego y eDcar~o t

t!'3 ídem,. aro fL'1o. con b'rillañtes y ! todas las Autoridades de b Nacióri(
centros de r.JW...--U-- . ~ tQ-<tio i:Jv~s .. como militares. se n~

1pañola, ma!"ca confusa "Previsor-a His-l
1

palense", rozadura con pelos biai::..-Q"s,

1
término medio espilla dor5a4 y rr~n- I
chas en los costillar-es. hierro htl'" ¡;¡- i

1 dura nalga derecha, T. S. !
Otro caballo capón, -de seis mios, al- 1

zaGa 1,5{} metros, ca~a ca.st:a5a c!a¡-a, I

lunar bla;lco en la frente, ll.lna,-;::s bhn- ;
cos ambos costillares, unn lista ~stre- !
cha de pc10s blancos en la -ei:-:tu?a, 1
ijares c¡:¡trépdados, careto, o sea, la '.
piel blanca y negp::I calzado de las
patr.s, atiende por "Carmelo", hierro,
la herradura, ~n la nalga de,e~a. T_ 8.

D::lda en Almodóvar del CampJ a 2
de Septiembre de 1931. - El Juez,
Francisco Igl:e!'3vide.-EI Secretario,
p. H., Geral"do ?~3rtiIl'CZ_

JO-l1'238
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_-\.LGECIRAS

c\.LlIODOYAR DEL CA2IlPO

Señas.

Un cabillo c~pón, de siete años, al
'S-da 1.4il p1etros, C81)<1 negra. rlU-A es-

Eai1 José ~lorón IbiiJlez, accidental
mente Juez de instrucción del pa.rtido
de :\1geciras.

Por medio del presente se cita a To
mas ~. ::\liguel Rodríguez Cabezas, ;:u
~'05 actuales pa,radcros se ignora, para
que en término de diez días comparez
can <1n~c el Juzgado de instrucción de
AJgeeiras, para ser oídos como lli:usa
dos en el sumario número 71 de 1931.
sobre hurto de -caballr:ri.as; apercibién
doles que, de no verificarlo, ies parará
el perjuicio a que 1mbiel'-e luga.r.

D:ldo en A1geciras a .;1 de SeptielIl.b~-e

de 1931.~El Secretario (ilcgiblc).-Li
cenclado Jesé ~!orón.

Don José ::\íO!'Ó:l IM.ñez, Juez de l::1S
trw;ciúu accideut«l del pa¡-tido oc Al
g;:ciras.

Po.!" mediodd presente se ('~ta a Al·
herio Pe;-cz -dc P.aggio, el cual, en la
noche del día 25 de Agosto último fué
cu~do en la Clinica de la Cruz Roja
de ::-sta ciuoad de lesiones califieadas de
pronóstico res-crvado, y se a¡:sentó de
est:l ciudad, ignorándose su actual pa
radero, para q'.lC en téITI'..ino de diez
dias complirezca ante este Juzgado con
el !b. de prest2r decIar:1Ción en el su
m:.:rio númc~o 195 de :1931, q:.l~ se ins
truye por tal hecho; y se lo hace por
medio del pres::mle el ofrcc;mier:to de
}:IS acciO:lCs del articulo 109 de la ley
de Enjnicümücnto erinina!.

Dado en Algcciras a 3 de Sepiiembre
de 1931.-El Secretario (ikgible).-Li
cc-n{'!:1:'!o José Jíorón,

JUZGA.DOS DE PHBIERA lriSTAlI;CIA

Don Fra;;..cisco 19uera':idc y Corde
ro, Juez de instrucción de -\lmod{n.-ar
dfl Campo y su partido.

. Por el pres·enfe. ruego a las Aütort
~a~ 7i ~llc.arg-ü a lú-i; _;'gctiles ·Lit" la
Pc21cia judicial, pra.ctl.,:,¡u¡;l1 las g¿s~i(;
ll.es conducc!1tes plira la busca Ji res
cate de las caballerías .:rile a ~.:J.ti1J.U[l

cien se reseñan, sutraid"-S la noche Gel
27 de Agosto últir.lO, de la ',-IDa de
"Braz::?tortas", poniéndclss a dIsposi
ción de este Juzgado con la :pe¡Oi-iCi:a
en cy~""a podGr se hall;;~e_. ~i ..:AO ~s.::-~

rlita .su legítima adquisiclón, ad como
a quien r<:sulte ser el autor- :le la sus
tracción. a los :fines procedent~-; del
sumarlo n&I'..lero 19? de 1931.

MADRID de 19 de Diciembre de 1925,
por bber sido c,omprendido e:l el in
dl!]~O de 8 d~ Septlembre de 1923.

y para que ]0 acordado tenga l;Jg.3!',
exoido la pre.sente que fIrmo.

Guaaalaj3ro a 5 de Septiembfe de
1S3L-El Presidente, X.apoleón Raíz
F.,lcú.

17 SeptiemJjre 1931..
---~---------------
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ECUA

----------_.. ". -

Resctia de lo sustraído.

13urr~ de dOCe uños, mediana alza
da, rUCiO claro.

Otro de un~)s cUl~rce años, m, nos
alzada que el antenor rucio o';r''1~o

1 .' - I".J •
co.n a punta ele la orej[l dc¡-c~ha.

raJ:ill;:; ar::.lDOS tienen sl:iía~c<; de
tr¡¡ba. -
D~do ,en C:1Z:111a de la ~;ierra a ,.¡ tic

Scp_tlemr:l·~. d.~ 1931.-El Juez, --\<!c.
lanto del Castlllo.-El Secrciario Li-
cenciado Edt:ardo Rúdri u 'lez '

JO---=-lll Gil

Vn;.; e:J<1cra de cG1re, con de;.,; :.'"as
o :l<;:¡¡T:lde ras.

Al propio tiempo interC:iO la blhca
y detención de un individuo :.;1 ¡la
rece¡- hojalntcl'o, con challli)l~a (;uloJr
gris y una l;'d"ina, que se :JcomIlat:;; de
una lU<ljer, y cuyas demils l,i,,',¡ns
tanci~s se descorrocen, q"le la f~()l'l!¡:
de autos e~tu'l."icron pernoctando en la
mencionada finc~.

Dado En Cazn1ia de ls Sierra ~ 4 rlc
Septiembre de 1!.l31.-El Juez, .\'¡;:
lardo del Castíllo.-El SecretJ.rio Lí-
cl:nciado Eduardo Rodriguez. '

JO-11199

Clt:DAD REAL

Dvn A,]eJal'do del Ca:;rillo C,··'1"·"·S
~ ,- l J 'J' t

iI:lterino JI.!::z de i;lsiracclón ti.: l's:a
. cll.dad :Y Su p::u'tid.o.

Por el prcscnt~, ruego a tOt!", 1<:s
Autoridades y encargo a los :\g,:nt.:s
de la Policía judicial prOCl'c.!:¡;1 ~ I¡l
busca y ¡-escste de lo que :.1 lil;:.d :iC

exvresa, que fué sustraído,. el 2:.: (id
p.asa~u, de la fi,H:a "Los A~Jré''''',
tel"InlilO de Al;;ladé n, ~. a ia de
tención del autor o at~tol·t'j :1:,1
hecli'O y personas en cuyo paJel' ~e
encucr:ire lo susiraído, si no :..¡c¡-c;l:t:':!l
su legitima adc¡uisici6n.

En virtud de lo acordado por el liC·
ñor .Juez de instrucción de este parti·
do en pro\'idencia dictada en el dia
tie -hoy en smual'io seguido con el nú·
mero 128 del corriente afio por cielito
·de estafa, se cita por medio de la pre
sente a Joaquin Lópcz El·ázquin n:l-

l d .. , d ·d ' ,tura e s.a n , de diez v nucye años,
chófer, hijo de Joaquin ~ y ~!Crcc[ü~s,
cuyo actual paradc¡"o se ignora, para
<¡uc en el término de ocho días, corrta
dos desde el Siguiente al que sea pu
blicada la presente en la "'Gaceta de
::\ladrid" y "Boletín Oficial" de cs[a
proYincia, comparezca ante este Juz
garlo de instrucción. sito en la calle de
·~aúco Diez (an tes :\(a ta), número i duo
plicado, para ser oíJo, en concepto de
inculpado, en referida causa; bajo
ape1·cibimientú de que, si no lo verifica,
le parará los perjuicios a que ha>'!
lugar en derecho.

Ciudad Real, 5 de Septiembre de
1931.-EI Secretario. Licenciado Mar·
tín Escalza.

, Don Antonio :L\Iartin Prat, Juez de
instrucción ejerciente del partido de
Ecija.

Por medio del presente edicto se
ofrece a la ,señora :\Iarquesa de Lara

JO-11245
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CASTUERA

Sei1.a.~ de las caballeriu.s.

17 SeDtiembre 1931

CAZALLA DE LA SIERR.-\.

pelicanas las oreias, de seis a siete me. I¡"
ses de edad, peso unos veintitrés l~¡los
sin ninguna otra señal. ' I

Dado en Béjar a 7 de Septiembre I
de 1931.-El Juez, Federico Martín y 1
~artín.-El Secretario, Francisco :\lar.
tmez.

Don Cipriano Piñero y Garda, Juez
~e instrucción de esta villa y Sil val'"
bdo.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, tanto eh-Hes como mili
tares y Agentes de la Policía juJ.icia!,
procedan a la busca y rescate de bs
caballerías que luego s~ reseñarán,
sustraídas, en la noche del día $1 del
pasado Agosto al 1.· del corriente files,
de la era Egido. del t¿rmino de Ben
querencia de la Serena, propiedad de
Luis Vélez ::\ogales, \'ecino de dicho
pueblo, ponicndolas a disposición de
este Juzgado en unión de las l)~rSOllas
en CU~"o poder se encu::ntren, si no
acreditan su legitima adquisiciún, y
procediendo también a la busca ~. de
tención del ~utor 'O autores del hecho
de autos, pues así lo tengo acordado
en el sum:.1rio número 87 de este año.

Reseña de lo sustraido.

De la propiedad de José Raigada
Rodríguez:

Una mul~ de diez años; alzada 1,32
metros, pelo castaño, apardada, raza
española; señas pa.ticulares: ra:;.:a
negra, cruzada espinazo, maní,;h:.is
blancas en los costiliarcs, con el hie
rro o marea de la Unión lianadera en
la maza izquierda.

Una burra tie ocho años, alz::da
1,25 melros, pelo pardo claí"O; Scñ,lS
particulares: raya negra, cruzaJ.a, en
las paletas, cspinaz'O, cl"Ín y ~()l:.l, Y
manchas blancas en los costIllares,
con el hierro de la Unión Gilll:ldera
en la maza izquierda.

Una yegua cerrada. 1,48 metros de
alzada, raza española, marca de la
Unión Gana.dera en la maza i:.::qaierda
y una H E:ll la maza derecha, y cria
de una muleta de cuatro mese..;, pelo
negro y el bozo blanco.

Dado en Castuera a 5 de S;:pticm
bre de 1931.-El Juez, Cipriano Piñe
ro.-El Secretario, Jose 2\1. 1)ui3.

JO-1l19i

Bon Adelardo del Castillo Campo:;,
in terino Juez de instrucción de esta
ciudad y su puriido.

Por el presente, ruego a tod<iS bs
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policia judicial procedan a la
busca y rescate de lo que al tinal se
expreS::l, de la propiedad del que
tambi~ll se indica, que fué sustraido
la madrugada del 29 de AgOlito p~:;a

do, del sitio dcnomim.lúú "La TIeca·
cha", término de esta población, y a
la detención del autor o autorc.<; del
hech'O y personas en cuyo poder se
encvcntre lo sustraido, si no acreil.itan
su legitima adquisición.

JO-11195

BARCELONA-BARCELO~ETA

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias que se insertaron en
la "'Gaceta de Mad.rid" y "Boletín Ofi·
cial" .Q.c esta provincia llamando al
pro(~esado Alejandro !\iárquez Megal,
en l'\oviernllre de 1923, en méritos del
sumario 303 de 1923, por burto, y asi
mismo s{: deian sin efectos las órdenes
dadus para su captura.

Barcelona, 3 de Septiembre de 1931.
El .Juez de instrucción, Gregorio BUr~

;ués Foz.-El Secretario: por D. Bien
.enido Pascó, José Bodón, of.

JO-112<13

Anexo único.-Página 364

BAEZA

Sellas del semoviente sustraído.

Don F~deri-co Martín v Martin. Juez
de instrucción de Béjar' y su partido.

Por el presente edicto requiero a la
Policía judicial proceda a la busca y
ocupación del semoviente, que luego se
dír-Íl, sustraído al vecino d~ Yaldefuen
tes Victoriano )iartin Regalado d~ una
finca al sitio denominado Los ~1usuli

.nGS, t{:nr:.i~c de dícho pueblo. el día
21 de Julio último, poniéndole a mi
(lisposición, así como a la persona O
personas en cuyo poder se encuentre,
si no justifica su legítima adquisición.
Así lo acuerdo; sumario número i5
de 1931. .

BEJAR

Una chiva COn cuernos, pelo negro.
eon la parte baja del vientre roia. y

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez de I
instrucción ·de Bseza.

Por el presente, ruego y en~argo a
todas las Autoridades y Agentes de la 1
Policía judicial procedan a la busca y
-Tese:! te de uno. yegua c..:rrada, calla
alazana, pa~as blancas, la mano <!ere
ella deformada, con el hierro de "El
Féllix", propiedad de D. Francisco
Sánch(:;z I\Iorente, que la tenía pastan
do en ei sitio )Olonte Alto, término de
Jabalquínto, en unión· de ganado va
cuno, ~! de dOl1'de desapareció o fué
burtada la noche del 27 al 28 de Agos
to, poniéndola, de ser habida, a dispo
~ición de este Juzgado con 'las perso~

Das en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Baeza a 7 de Septiembre
¡le 1931.-El Juez, Julio Burgos.-Por
in mandado, Rafael !.\lartínez.

JO-11240

ceda a la busca y ocupación de cuatro
paYOS machos, dos negros y dos rua
nos, de unos <:uatro kilos; y tres pa
vas, dos negras y una ruana, de dos
kilos y medio de peso; hurtados el
día 31 del pasado Agosto, del Cortijo

...Almeniques", de este termino, p.ro
piasde Joaqaín Palomero Delgado;
poniéndolos a mi disposición con sus
ilegítimos poseedores, caso de ser ha
bidos, pues así lo he acordado e,n pro
veido de esta fecha, en sumario que
instruyo bajo el número í4 del año en
cnT!>O.

D;;rl0 en Raena ::l 5 de Septiembre
de.1931. - El Juez, Bernabé Andrés
~érez Jiménez.-El Secretario. )1:mue1
~ardo.
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LIXARES

~IADRID-L.\TIXA

En virtud de p.rovidenci:J del ~l'i;'Or

Juez de primera instaU(;la e instruc
ción del distritl) de la Latina, ti;: ~,I.i

..!!rig, dicta9~. _cll el dia de hyy, en el

Descripci6n.

Expediciones p. v. número 7.36D,
de Ecija a La Coruña, un paquete de
ropa, de 22 kiiogramos; i .359, de igual
d.~s~:':c. :~.. P¡·Oc~d.e¡l(',i;J.t uiro p:.:&qucte
de ropa, 22 kilo¡;!"<ir¡j,Ds; G.2G9, di: \"1
lía dzl Río a ;'íurcía, tresc.ajas de ja
bón de 165 kilugramos; 3./4';, tie Sc~

villa a YiIlaIH,;c\"::I del :\.:rzobisl;O. dos.
Llrdos de tejidos de 209 kilogi"::.mos,
3.752, de Sevilla a Rus, un faruo de
teji Jos de 285 kilogra¡¡jos.

I)ado e!! Li~~:c:s ~ 3 d.~ S(pti(~úLrt:

de lSJl.-EI Juez interinu, Fr,1:1(;isco
Ortt:ga.-EI Sectdario, Ji~rtin G;,¡¡-d::..

JO-1l25:>

En "irtud de la presente, se cita :Y
cmplaza, a los efectos que preceptúa
el artículo 623 de la ley de Enjuicia·
miento crim:nnl, a: los procesados en
el sumario 193 de 1930, por hurto.
),iodesto Garcia Albanés, vecino dé
Yélez-:\Iá!aga, y José !-íavarro ~úñez,

de domicilio desconocido, fugados úl·
timamente de la Cárcd de Rute y qu~
en la actualidad se encuentran en ig·
norado patadero, para que dentro del
término de diez días comparezcan an":
te la Sección primera de esta Audien:
cia pl'o.·incial a usar de su derecllO•.
pues de no "criticarlo les para;,á eJ.:
perju.icio ::1 q!le hubiere lug:.:.r, a cUJ'-OS.
procesados se les hace saber, por m~
dio de la pr<:senie, que por auto dio.(
tado con fecha 1.0 de Junio último.,
se ha declarado concluso dicho su
mario.

Jaen, 5 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Licenciado José Ortíz

JO-112:;2

Un mantón de Manila, seda blanca.
bordado eOIl rosas de colores; y

rna máquina fotográflca, Kodak,.
tamaño 6 X 9.

Dudo en Granollers a 23 de :\gostOJ.
de 1931.-EI Juez, Antonio Sol.-El
Secretnrio, P. H.. Ricardo ~Iorales.

JO-1l251

Anexo único.-Páglna 363

I
1
\ Don Francisco Ortega Povedano,I interino Juez de instrucción de la ciu·
1 dad de Linares :r su partido.
1 Por)8. ])resentE', y a virtud de lo

¡acordado en cl sümario número 233
de 1931, por robo de mercancia~ de

! la pertenencia de la Compañia férrc:¡
i M. Z. A., hecho ocurrido el día d(

ayer entre las estaciones de ~ladri·

gueras y Baeza, del tren 1.408, del que
aparecieron desprecintados los vago
nes J. 9.15i, 9.438, 1.098, 8.882 Y 9.396,
ruego a todas las Autoridades civiles
y militares, e intereso de los Agentes
de la Polida jndicial, .procedan a la
busca j' rescate de lo sustraido, al
final reseñado, poniéndolo a. dispo~¡

ci6n de ·este Juzgarlo, juntamente con
las pe.rsonas en l:U~'O poder se baJi~

si no acreditan su leciítima adquisi.
ción.

GRAXOLLERS

17 Septiembre 1931

Dr..no en Ecija a 5 de Septi~mbre
de 1!J31.-EI Juez, Antonio :\Iarttn.
El Secretario, Federico Barrachina.

JO-11202

Gaceta de Madrid.-Núm. 260
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DUr! ~\ntollio Sol y Parreu, Juez mu~
nici;Jal en funcione~ de instrucción

j' de la ciudad de Granollers ~r su par
tid.o.

1 En \'idud del presente, se excita
1 el ceio de todas las Autoridad~s e in-

Id;\'iduos de la Policia judicial para la
husca, rescate y averiguación de 105

I autor,,:; del robo de las alhajas :Y de
1

1

lll';'~ ": 7ICe los que lueso se expres<lrán,
cometido, en la madrugada del día 11
de Julio último, en la casa-torre de·
nominada «Filella", término de Fi~

garé, carrete.a de Vallcárcara, distri
to u1ünicipal de :\loiltmany, en .Este
parthlo judirial, por cuyo hecho se
instruye en este Juzgado sumario nú
r.lero 63 de este año; poniendo tanto

! los objeto~ stlstraidos C01110 sus auto-I reS, si fue;,cn hahidos, a disposición
, -de este Juzgado, al que se comunicará

\

por telé¡.(rafo;,Por tenerlo asi acorda
dó en el expresado sumario.

I Detalle de lodo lo sustraído.

1 Seis sábanas de abajo, tela blanca,
I mar'cadas con la letra G.

~eis sábanas de arriba, leL-as G H.
S2is s:ibanas de lujo, sin estreuar,

letl'~s 1I H.
Seis cuadrantes de lujo, siu estre

nar, letras G H.
Seis cuadran tes sencillos, G H.
DOc'e servilletas d·e damasco, G H,

la mitad sin estrenar.
ün abrigo de lana, azul pastel,

nuevo.
Gn vestido de crespón, azul pastel,

nUevo.
Ln vestido de crespón, blanco pas

tel, nuevo.
Lin vestido de etamina, rojo, com

bir.a.ción roja, de crespón.
, Un ....estido de seda .crudtl, color 1'0-

Don Antonio ::\Iartín Prat, .Juez de 1 sa, sin ·estrenar.
instrucción ejerciente del partidu de \ Un ahrigo de lana, gris.
Ecija. Vn vestido de georgette, amarillo,

1'01' la presente, ruego a todas 1:1s con chaqueta.
Autoridades y encargo a todos los Un vestido de crespón e:_ampado.
Agentes Ue la Policía judicial practi-l Un vestido de seda, blanco y negro,
quell l!csiiones y diligencias para la seda artificial.
busca ~v rescate de un mulo de tres Un vestido de georgette estampado,
aüos, ¡lIzada mediana, castailo oscu- Icon chaqueta, nue.vo.
ro, as~gt1rado en la :\Iundial Agj'uria, Otr'o verde, combinación igual ~o-
con el hierro de dicha Com~añia en lar, sin estrcnar.
la cadera izquierda, letra S, número Un pantalón gris fresco"sl nuevo.
5, propio de An!onio Calderón Fer- Tres combinaciones de í.da blanca,
nUlldez, y de una mula de ;;u:;,tt·o marca L'nión.
años, alzada regülar. capa l"ast«i1a, Cuatro camisas color_ marra J. G.
hierro particular en la tabla izquier- Un estuche de aseo', de viaje, de
da del cuello, hierro de la Previ::;ora Ipiel ncgra, Safian, eon a::¡¡lntos de
Hi:;palense en la espaldilla izquierda, toilels, con peine, cepillo tie trajes,
propia de D. Luis Hod>íguez Cilacón; cepillo de pelo, de mader'a negra; es
hurtado, en la noche del 26 .'l.1 27 del ltuche de niquel, de afeitar, brucha,
pasado illes de Agosto, c.e terrenos del jabonera, fra.squito d~ perfUJ,ne, fr~s·
cortijo "La Alberquilla", del terrono copara ceplllo de dlemes y espeJO,
municipal dc esta ciudad, poniéndo- todo dentro del estuche, fQ¡"raa,) de
los, caso de ser habidos, a la disposi- 1 gamuza color beyg.
ción de este Juzgado, eomo asimis- 1 Cubiertos de plata de l~y, hO~:lnde
mo, y en la Cárcel de este parUdo, sa, marcados, en la siguiente canti-

l 1 t" 1 s I dad: oc110 cucharas grandes, de sopa;
para que tenga ugar a en re",a, a 1 0"110 cucharas pequeñas, para postre,"
per:>onas en cuyo poder aquéllos se t '"'
encuentrcn, si no acreditan su legiti- ocho tenedores grandes, 10 tenedorcs
ma adquisición, Y los au1?res de la Ipequeños, ocho tenedores y cuchillos,
sustracción, por tenerlo aSl '3.cor<jauo para pescado; una pala grande, para
en el sumario número 129 de 1931. serdr pescado; otra para pasteles, un
.... hl"p- hurto. ",,·~h i1lo cSDecial WIrª ~ort¡1r au~so.

Don .:-\.nton~o ~Inrtin Pratl' Juez de
il"s!rll('ci¿'::l ejncie¡¡te del partido d~

Ec·¡ja.
iJor la presente, ru~go a touas las

Autoridades y encur!:i0 .:l todi.'s los
.o\gcr.t<:s de la Poiü:ia Judicial ).lr~lr.tl

q;2;:n gesticnes y Jillgencias i)~~'a la
bi.!~~3 y rescate d~ LEla ye!!.:'l:l :le CI,;:::,

t!"(~ ~IiD~, ¿d;~5HJa 1,~::; ln~i~'o:-\:o •.:~pu ~~lS

t:!ll:~, C!T'.Z[laa, rnaica ). C:1 la C';H¡¿~ra

iz~lt:lcrdH~ c~~ret.n, ca12(;·da de Jü." pie:;,
hudaüa en la noche dei ~~ al :¿9 del
p~ts:.a¡o ¡'1~S d~ A~~~O:sto del sitiu '~Cu~s
ta L,i;,:!,c;-,"', de este tér:nino l1:!.m\ci·
p:>.1, 11l',l¡Üa de Carmen :\r,oyo FLT

n:!.nú;,z, vecinn de cSLa ciuduJ, pn
n;<.:lH.lo1a. caso dc :¡a habiti¡" a la
dj~¡:{:sicí(jn de t:stc Jnzg¡¡·jo, CtllllO

;lsi¡,,¡S:l!.'O, y en la Carce1 de este par
tdo. par;l que tensa lu>:\al" la cllt!"eba,
Jas ¡W:·'-;(;I1<l.S en cu~;o pnd.,;r .:I.qudb se
e¡::t::L;cnÜe. si no ac.redilan ~u legíti
m.,¡ iHlquislción, y los autores do.: la
sEstrac.:ión, por tl:nerJo a:¡i <lco.d:](,[o
en el SU!1utrio nÍ!!!lcro l:SU de 1331,
súbre hurto.

Dado en Ecija a 5 de SepticmlJ,e
de Hi:.J1.-El Juez, Antoniu :\Iartin.
El Secretm-io, Fedcril:ü Barr<ichin;l.

JO-112111

-no ccnst~:l sus nombre y ap('H1-
, dos-, ,ccina de :\!adrid, cuyo :::ctual

]1:.irade,o se ignm'a, conforme al ¡tr·
ticulo 109 de la ley de EnjuiciGmieD
to crii:::Iin~ll, la:> 2.cc:'On"s del 3U!j!a

r;o que se instrare en este Juzg::do
<;on el número 79 de 1931, W.'r· co
",c['¡oaes y daños en m~cruin:ls sega
doras, propiedad de dI:::ha séihlra,
co;¡én, Francisco :1Iérida Ferr:.úndez y
s;'~!: miis.

D:,do en Ecija a ;) de Scpt:e,:ü}r~

¡J,: 19;n.-E! Juez, Anto:lÍ'o :\fai·tÍn.
El :-:et"l·c~;!.io, F~ dcrico 13ai"i"a cb ¡na.

JO-ll~OO
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Burr.a rL!Chl:1 ~ ~t'ls 3.ños, aho(.'ada a:
parir, con sef¡::l1~5 de la manea en l:uí
manos, 'alla medi3na, herrada de ¡as
manos.

Burro !legre, de seis años, hlJc:ca
blanco, herrado de las manos, talla pe~

<iueña.
Burra \le tres ~lios, rucia oSt"!.Jra~

talla pequcfia y he:rra<l.a Ge las manos~
Dado en Mérida a j -de Septicl;:}br~

de 1931.-El Juez, Adrián More!!o.
El Secrei<lric judicial, Felh. NOg'Llés.

JO-112(j4,

De~ciÍpdóI;.

Don Adrián Mon.mo Ci!('";::!, JI::',; tie
instrucción de Mérida ~; su partido.

Por el pTesel~te, y ~on rererei1¡',;, al
sumario número ló8 de 1931, por lll'l':¡"
to de una caba:Uería, de la propb:;,d
de ~icolás Márquez Aznar, vecino de:
Co!"dovma de Lác3ra, hecho ocur:-i;J.o
en la filli:a Mcrnlcs, térmi....lO municinal
-de Mérida, el 28 del pasado Agostót
ruego a todas las Alltoridades ciyi1e~

y militares e interese. de los Age!lte~

de la Policía judida1 procedan a J¡):
busca y rescate de moho semovicnteJ
a~ ?nal reseñado, ponién'dolo a QiSfl~
S1Clün de este Juzgado con las pers<i~

'P.as en cuyo podt.>l' se halle, si no ;i""~
ditan su legitima adquiSición,

Descripci¿n.

dehesa 2\fuchal Bajo, termino m:m::::i
pul de :>lél'ida, ,'uego a todas las AllLo~

ridades civiles y militar~s e in:crcsq
de los Agmtes de la Policía j:.Hiic:a!
procé!.an a ~a busc:;. y rescate de CX~

presu00s se;.novientes, que al :fi.!1al se
¡-esefían, poniéndolos a disposición. de
este Jillgado con las personas en ('1"Q
podcr se hallen, ~í nO aere1it:m ~.;; fe~
git ir:-f~~ ::H1{fuhúe.i¿'rl.

~Iill0 de siete años, alzada 1,42 ¡-'le!

tras, capa castaña o5Cura, raza espaii.~

l~, C011 luna. en ~os~ar der,e.c.~o;. ;;'5~;
gurado en ]a CÚ'mpama Umon .t.sp:r4
ñola.

Dado en Mérida .. 7 de Septiembré
de" 1931.-El Juez, A<irián .M:orello.-4
El SetI'etario iud-idal, Félix. Nogué~.

JO-11265

MONTANCHEZ

Don Alfredo Garcia-Tenorio S"_l:.~l¡"
guel, Juez de jnstrDcción de este par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a:
iouit.S lÜ5 Aütcriduc~ y crae!!D R i(}~
•.!.-g~TItes -d~ .1a PoHck judicial prr.ce~

dan a la busca y rescate de los s~¡:;O'
'Vientes que se reseñarán, y a "la d2~

tendón de la persona o -persons.s en
cuyo poder se encuentren, si no acre,
ditan su legal adquisición. los cuale~
fuer<J!": sustraídos de una finca del t¿:··
llliuQ -de Alcüéscar, "j" sen propios del
"Vecino del mismo, Julián Borrego C:l~
ñamero.

Reseña de 10$ semovientes.

lin mulo de ocho alivs, alzada U2
metros, capa roja, bien-o de La li,,¡tÍn
Ganadera en la llalga izquierda, fin ue
cabos negros.

Otro mulo de .!ifte 3~OS, alzada u.~

:INDUSTRIAL

E.n el asunto námero lo" de 1931,
qu.e se tramita bajo mi fe, como Sf:cre
t~rio del Tribunal Industrinl dc esta
capital y que luego se dirá, S~ ha cJe
tado la sentcn::::ia cuya cabe(;;:~";. :;- r.\!"
te dispositiva dicc-:.l así:

"Sente:ncía.-En la ciudad ue )1ál3.
ga a 3 de Septie¡nbre de 1931; el señor
D. A!ilano L,nente González, Juez
Preshiente interino del Tribu:,al In
dustrial de la misma, habiendo visto
los precedentes autos, seguidos entre
partes, de la una co:no dem~mJaatl)

Inocencia Martlnez Sierra, mayor de
edad, sUb dilo c:iliano, de profc"ión
chófer....·ecino que filé de ?1adrid, y
de la otra en concepto de demandada
do:iia Josefa A-mat, viuda de Cano, ma·
yor dé edad, sin profesión especial y
de esta vecindad, l'ep¡,~scntada 'P.o. el
Procurador D. José ::\larqucs G"rdu,
s'Ob.e reclamación de canüdad ton cOn
cepto de salarios, cabiendo sido segui
do el juicio sin la asistencia del lie
mandante,

Fallo que debo absolnI' )' :¡bsl:eiYo
a doña Josefa Amat, viuda de Ca::o, de
la de:nanda interp1!.esta por !n1)ce:ncio
2\12.?tínez Sierra, sobre reclarr:.acién de
5.3ü2,35 pesetas, importe de sa1:!rics
)' horas eX\::'aordinarlas G.U~ en "qué- ¡

lla reelum:l, sin que se estimen méritos
para imponer ninguna de las saudo
nes a que se c.ontrae el articulo 419 del
Código de trabajo.

De acuerdo con el 480 dd mismo,
adviértase a Jas partes, en el ado de
notifid.rseles esta resoh:ció~, del de
recho a interponer el rec"!.ll"SO de ca·
sación por iDfraccién de le~t,:, que en
este caso procede, dentro del término
de diez días desde el siguiente al de
la notificación.

Xotifiquese esta ser,~enda al de
m:mdante, por medio de cédula. que
se insertará en el Boletín Oficial y tiA.
C:i?TA DE MADRID; así c.omo en los estra·
dos de este Tribunal, librándose el
oportuno exhorto al Sr. Juez Presi-den~

te decano del Tribunal Industrü;l de
dicha población.

Así lo sentencio y firmo.-Ati1811o
Lc!'e~te:"

PublicaCÍón.-Leida y pubhcada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
Presidente que la suscribe, en el d~a

de su fecha, estando celebrando au
diencia pública.-!,iálaga, 3 de Sep
tiemb"re de 1931.-Ante mi: L.icenc;:,
dQ Antenio Cardona L6pez.

y para que sir.a de notifi.;::ación en
forma al demandante Inocencio ~i:ar

tinez Sierra, cuyo paradero se dcsco~
nace, y se publique en el Bo¡e¿¡j¡ Ofi
ciai de Madrid ~. ~';'CB'á'A D:E ~t~-Dn!D¡;

expido la presente en :;'[álaga a 3 de
$entiembre de 1931.-El Sc:creta::-io,
_<\.ñtonio Cardona.

)IERIDA

Don Adl'ián :Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, y con referencia al
sumario nUmero 159 de 1931, púT hur
to de tres caballerias. de la propiedad
-de Juan y Gumersi:ndo Casquero Flo
res, ve<:inos ode Puebla de Obando, y
AnicetD Mañero Morán. que lo es de
Cordovilla de Lácara, hecho ocurrido.
la nocl1e (}e~ 2 1ti. 3 del actual en la

¡11:U,AGA-TRlB"L'NAL
¡
j

.En virtud de p.:rovidencia del señor
Juez de primei'a instancia e ins1ruc
dón del distrito de la Latina, ·de Ma
-drid, dictada, en el día de hoy, en el
6umario que' se inst¡'uye, por robo,
'número 340 de 1931, se cita a Juan

. Ramón Gavela, cuyo actual pal"adero
se ignora, para que -comparezca en su
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, "callede1 General Casta
ños, dentro del término de tinca días,
contados desde el siguiente al en que
leste edicte fuere inserto en los perió
-dicos oficiales, con objeto de ofrecerle
las acciones en dicho sumario, eoll10
:representante legal de su hija, la per
judicada Rosalia Ramón López; bajo
e,percibimiento de ser declarado in
~urso en la multa de cinco a 50 pese.
las eon que se le conmina, sin ]Jerjlli
.;io de adoptarse otras determinacio·
lles a fin de obligarle a efectuar di·
~ha comparecencia.

Madrid a 1.0 de Selltiembre de 1931.
..El Secretario, Francisco de P. Ri.es.
YistD bueno: el Juez (ilegible).

JO-11262

Anexo linico.-Página 36~

sumario que se instruye,' por hu<"ro,
con el número 794 de 1931, ante la Sc
cr·etaria de D. Juan Garcia Inés, se
cita a José Ramón Canteriño, que di
jo vivir en la ronda de Toledo, mime
ro 10, y Andrés 110rán Piñeiro, ell la
calle del Ampalro, número 6, piso
euarto, numero 7, para que comp.a
rezcanen .su Sala Audiencia, sita en
el Palacio de los .Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si
guiente 21 en que ~ste edicto fuere ín~

serto en los periódicos oficiales, con
ilbjeto de recibirles declaración y
ofrecerle el procedimiento al prime
ro; baj-o apercibimiento .de que, si no
comparecen, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid a 3 de Septiembre' de 1931.
El Secretario, Juan Garda Inés.
\Tbto bueno: el Juez (ilegible).

JO-11261

En virtud de providencia del seáor I
C))"uez de primera instancia e instruc- 1

<:i6n del distrito de la Latina, de Ma
drid, dictada, en el día de hoy, en el
sumario que se instruye, por intoxi
cación,con el núm.ero 791 de 1931,
ante la Secrets.ria de D. Juan Gurcia
Iné:<, se cita a Petra Castañeda Ga:
llego, su esposo Y sus hijos Inés y Jo
sé Sanz castañeda, u:úfüiciliadGs úl
timamente ell la Rihera de )'!::tnz3na.
res, núm.ero 69, piso bajo, para que
comparezcan en su Sala Audiencia,
-sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del
término de cin.::o días, eontados des~
de d siguiente al en que este edicto
fuere inserto en l()s pe,iódiccs a.!ic12
les, con objeto de recibirles decl2"ra
-eión y ser reconocidos por los l\1édi
<cos la primera y. les dos últimos, y
'al segundo instruirle del aTticulo 109
d:;: la ley Procesal; bajo apercibimien
lo de que, si n(t comparecen, les lla·
1'ará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid a 7 ·de Septieml>re de 1931
El Secretario, Juan Garcia lnés.
Ni:;to bueno: el Juez ~ilegible).

J-o-p2_63
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Señas de las cabG.ileric$.

Don Ja.s~o Sán-chez López, Juez ;Ull-.~
nicipal ;le esta ....il1a, de bienios- f!"t~-¡
riores por r.emmcia de los propietari~f
nomt,r,ado~, en funciones deI de in.r;it
truccwu por encontrarse en uso de fr.i¡
cencia. .,;~ ;

Por el p.:-esente, ruego y encargo ~r
~odas las Autoridades, tanto ciyile$;
como militares y Agentes de la Policit(~

indici.cl, practiquen gestiones para 11(1
busca y r.escat-e de las caballerias qUé \
luego se dL-r:all., hurta-das a .los vec.i.r!.OS~

d-2 Peñalsordo, Francisco Diaz Morá~t
José Sfulchez Cabello, Gregorio Sá!¡~1
c.b.ez Pi<:a..-ro y .A..z:!.tonio Sanebez ~í:::YQ~¡
:;:-al, ti., la ce""C3. liaroa-da d.el .Milagro, y,
sitio de Ls. Lad,¡;ra, término de acr..re.':¡
11a -.-ill2, en !a noci:le del 30 al 31 del"
pasado mes de Agosto, poT:!iénri01asl'
C2.50 de str habidas, a disposkión de:
este Juzgado juntamente con las nef...
sonz..s en cuy.:> poder se enClled..-eñ, it
.:lO Just::S?-TI su legitima a:dquisicióDt-'
pues 351 ~J t~I:!go acordado e:r el sUf
mar10 que instruyo a tal efecto eo!! eJ
:rn~Tn1:ral·(') oh";' t141 n.-. _.: .......... -:- -= - .
- -,--_~ A _ .............,A .1"''\..1.''''-;' d.uv.

en mulo de dos años y medio diE
edad, alzada 1,34 meiros, pero castafioi
raza española. <lefretos visib-les ni:!gq~

D?; seii~s.. particulares: br~guila~';:;dQ;J
h!erTO Dmon Ganadera reglón remorar;
izcr.üerda, B-7. :

Dado en Puebla de A1cocer a 5- det
Sl;'ptienbre de 1931.-El Juez, Jnst~~
Sún.chcz.-EI Seeretario judicial, Cris.'l
tób:ll de! Rio. l

JO-112i2 ..

J0-112il

JO-11270

PUEBLA DE ALCOCER

Don Julio Felipe :\Iesanza y Bc.rh::,
Juez: de instrucción del distrito de la
Catedral. de Palma de ~faliorca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Manuel Garcia To
rres. de estado easado, profesión pro-
fesor de Primera enseñanza, hijo de
:Manuel y de Josefa, natural de" Ibiza.
,·eciEo de Paln:::.~, de tt2:iü.ta añüs d.e
~dad, y de paradero ignorado, proce
sado en causa que se le sigue por hur
to de efectos, bajo el número H de
este año, para que dentro de diez dias,
a contar desde la inserción de la pre
sente en la G.~CETA DE )íADR!D Y Boh·
tin Oficial de la provincia, Cvmpai:'ez
ca ailie dicho Juzgadú, con ehjcto de
constjtllirse en prisión en la de estn.
canitaL notmcársela v T'('dhirk> irrd.?
'gatoria; bajo apercfui'miento de sel'
de~ado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar -en derecho.

Al propio tiempo, enca:-go a las Au
toridades ci.i!es y milito.res y Agentes
de la Policia judicial, pi:'ocedan a la
busca y ~2.ptcra d~ dicho procesado.
para, en su caso, conducirlo a pri.sión
provisi-;>nal de esta capital.

Palma "de M~i1orca, Septiembre de
1931.-El Jt!ez, Julio Felipe ~~esanza

Beriz. - El Sccret.'lrio, P. H., :Miguel
Oliyer.

~os pel?t3S de goma. _ 1riores por renuncia de los propie!ari.aft
T~? m~l1eco de ~zsta ~- 22;) pesetas \' nombrados, en funciones del de in~

~1\;;'"J;; bdI<::tes ~e ;)U y Cinco d~ 25. trucción por licencia del propietmio,¿
"~<;.c!? eil~ O~na a 6 de ~eptIe~~re Por el presente. ruego y enc:::r¡;o iJ}

(~~ ~".)~.-~l Juez, A~_dré~ Emo Lu¡an. 1 tod&s I~~ Autoridades, tanto civileú
El .,cel etano, P. S., ~lanli;.l Alyarez. ~o~o. Inllitares. y Agente~ de la POllclªl'

JO-1l268 Jil<'lH~lal, practIquen gestIOnes par3 l~~
busca y res~ate del semovíente que ~W

PALMA-CATEDRAL \ final se expresa, hurtado en h nocM.·~'
del l.Q al 2 del corriente mes prcple;'~

Don Julio Felipe ~:l:esanza v BC':-iz d<.:d del yecino <le la ..lIla de G2!'li~
Juez de instrucción tlel disi:rÜo de 1~ 1tos, Cipriano López Aliseda. del siti&t
C;;.tedral. de Palma de MaBo1·ca. n~mado Hera de Jos Peñanderos, tér1

Por el presente edict,o se cita, llama ! mmo de a~~Ila .iH~, po~i~~doJe. ~~
y emplaza a C€sii:..eo Lacas Acharan- 1 de ser habIdo, a dlSposlclon de este:
G8V:lSO, de treinta y seis años, hijo de . Juzgado juntamen~e con las perso.n~~
Cesáreo y María, soltero, mecánico, na· en (:uyo poder se encuentre. SI no JUS~
tural de Argd, y que ü1tima..TrJ.ente es- ti~C8.n su legítilna adquisición, pue¡;t.
tuvo hospedado en la. fonda, nÚmei'O eSl lo tengo acor~dC? en el smnari!;K
20, Plaza Mayor de esta capital de qne, con este mota-o InstruyO, $1';1 ..1a" ~
PaÜ:!3, y de p2radero ignorado, para do ("on el número 68 del corriente añ6;~
que dentro del término de cinco dias ~"

a contar del siguicn~~ al en que se Señas del semoviente.
publique el presente en la G....CETA DE
M.IDRID y BoleUn Oficia.l de esta pro
vincia, comparezca ante dicha Juzga
do al objeto de prestar declaración,
como perjudicado, en el sumario que
se ir...struye b:-:jo el número 174 de
1931. sobre e~tafa de dinero y docu
mentos, de que fué Yíctb13. por dos
sujetos que le cambiaron un paqn::te
O'le creía contenia el dinero v doc [1

ñICi:!toS;' bajo apercibimiento, caso de
no comparecer, 2. pararle el pe¡;tuicio
a ql,~ haya lugar en dereeho.

Al propio tiempo, se le entera del
2r·tiCl1l0 109 de la le)" de Enjuiciamien·
to crimin::1L

D2dQ en Palma de :\Iallorca a :3 -de
Septiembre de 1931.~El Juez. Julio
Felipe ~es.anza y Beriz.~El &creta
rio, P. R., )'Iigllel Olher,

L- j~
!1 mulo de Gclto años. alzaüa : ,;){::.

metros, C:ipa e.ast:;.ña, raza espa.'10~<.tfi';~'
sin rl-::le-cto fisi~o. Con peles b-l::u::::-c~f'"·-
cj~cllU"n:..; 71 cc.sg::¡res. marca ante~lo;.í "
r~s A. Tfe '1ón eJil"i:é2. izq~~~::-d~~ .. P:-c; ~c- 
c;ad ésto.: de Fra::J.cisco Dial: Mora.

~:ri. rr.U:o de Lr~s :::.5.05, cast:lfro, ;'~~za: :...<
esp:ulola, sm deic..~to físico, con peloS:::>
bl::x.co.5 en la fre~te ~. (':)stills.r~s, ~'":".
brag-olUa.a,:o. ccnd hi.er:to ce la Co ;;J.~ , .. ::.-,.

pañía en la· región femoral izquier-
da, B-i. Pr\\pi&J"l.d de José Sáncl1ez
C~¡}211[¡. >,.- ..;/¡ Fn mulo de cuatro años, alzada 1,48 .'

J .~on Justo Sán0-ez Lópe~,~ue7. IllR- mstros,. c.:.astaño, raza española, sin di
n~9fJ~~_de e~ta :dll~ ~ ?~~s:,Jm~~~~_t9_ i~s.!.c9..1 -cebn .lle19~ blancos en 104

r;i\~ .~~!~dl·6:-i E~';'-J.0 Lif:._~\:~, Jt:;,;)~ de
i:-::;r:-Li,;:ión de la villa de- (k.<lña. :Y Sil
pa7 lide.

Fe¡- ¡::I presente ~; como c:):np,en
cEdo en el número 1.9 del arHculo S35
de- 1a:~y -de En51~jcia!llÍcnt'O criminal,
cito, [amo y emph¡zo a Alfredo Cha
cón S;l¿,ez, de dieü:J.m:':e años de
ed2d, solte,o, hojalatero a."l1bubnte,
n;¡!nra~ de oTreño, sin domicilio, :l a
~:;,¡-ia r:el Rosario Cuerdo Escobo.:r, sol
tera, de veinte t!i1cs, vecina de ~Iadrid.

y ambos en isno¡-ado paradero; p~ra

que dentro del ténnJno de :Iiez dbs,
cont;1(~:1s desde J:1. última ',Jublj(~,1ción

ce J:¡ r:resen,1", er! la GACETA OS ),:!A:lRID
o Boielin Oficial de esta pro\'"im::2, se
constituyan en prisión en la f"irrcd
(!~ T'O'I~do, para respo;::der .le Iv;;; ('a
!,os rpe «¡)ltra ellos resulten en el
SU:D:!r;<) que se instruyó por hGITO de
c,lh::¡!!~Tías, con el rü!mero 51 Ú 19S0;
2p::rcihidcs <ie ql1C, de no b.~,cer]o, se
r,;n u<:darndos rebeldes.

Al p:'opio tiempo, mego a bs Auto
riúad!:": y encargo a los ;!,.gentes de
la Pol¡da judicial ,p:roc~d:m a la bus
ca de los referidos procesa.dos. po
ni~nd[)]os, caso de ser habidús, a dis
pos¡ci.6i1 del nmo. Sr. Presidente de
la .-\mLencia provincial de Tol¿do en
1H Cárcel de aquella ciudad. •

DDdo en "Ocaña a 4 de Septiembre
de 1S:~].-El Juez. A!!dl'és Emo Liñán.
El S:·;",'-i:l;:rIo, P. R., Manuel '\lnrn.

JO-11267

Una maleta cOl1teniendo dos ~:·:4.!es

de caL ::lie=o.
Un2 b;:¡ta de señora.
Tres nW.!ldiles de niño.
Un:; :::aja con juguetes.
Vna 3átana.
(Tn pntal6r. Ji nna camisa de nmo.
Una camisa nueva de caballero y

otra llS:lda.
Un vestido dp niña y un jersey.
Tres cintu:,,:¡:' .; de niño, nuevos.
Una cbaque' de sefiora.
Un "Iso (le rcior rosa.
Pos ~ares de ~:antal9nes de niñ'1,
Una fotografía de señora.
U.n so~én.

Don A>:!dres Emo Liüán, J,¡ez de
in:;tnj~ción de la ....ma de Ocaña y su
pa,tidG.

Por- 2a p~'csente, ruego y ei1e.~rb'ú a
1:15 AutO¡'it!ades y Agentes ,le la Poli
cia jl'"I'C;~l nro(' .. ti~n a la hu~'"'"> :1' "'''''-
C:lte, '';:1 •s~ ·C3.S¿:" de lo; ~f;;~os q';e
lUChO ~:J rr.señan, que fner-on snstraí
dos a Victúrinno 1ianzailo Rodríguez,
vecinc de Linares, ·del departamento
del tr:;~1 correo. el dia S de Julio últi
nlO, e:1 que vfajaba, al partir dicho
tren de la estación de Yili".::iequilla;
po~¡é;-:jol~s n I:1i disposición, de ser
€11cont:'nclos, juntamcüte con SUS ile
gíti!J1C~ poseedores.

JO-11205

• ""'0<: n",""'o l' <Tu"1 h:(';'~· .; iiln'-~J .~:1 -no. • ~:.. "..1 , .. .i O qpe .. 2 a'~-

t~~'i¡J;~l rr..z.ll..:h~:s 1i3nc~s en lOs Cústl" 1

lb!'cs. , 1
D;;do en ~rOT!t2.n(1)ez a 5 de SepUem- 1

b:~ d~J9~1.-1,::I !~lCZ, L~!rredo Gai'cia- ~
'I'.:rlorJCj S~;:,1lJgue:.-}>. S. O., Adi)lfo
Lo:::,::~) (:;,;;<1.
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Don Evaristo Piquer}- Arilla, Ma·
gistrado. Juez de instrucción del dis
trito de Serranos, de esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de lo
acordadC! .en 'el sumario que instruyo 1
con el numero 150 de 1931, sobre hur.
to de hilo de cobre, se cita a J u:.m I
Francisco Olmedo Grau, de cuarenta
~. seis años, soltero y labrador, natu·
ral de Vulbuente, ,para que dentro del ¡
término de ocho días, a contar desde·
la pUblicaci.ón del presente, comparez. I
ca ante dicho Juzgado a prestar de·
claración; apercibido que, de no ha.
cerIo, le parará el perjuicio a que hu- j
biere lugar en derecho.

Dado en Valencia a 5 de Septiem. 1
bre de 1931.-EI Juez, Evaristo Pi
quer y Arilla.-El Secretario, P. S.,
Emilio Escribá.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Isabel de la
Iglesia y otra, por rifas, y señalado
con el número 1.002 de 1931, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien.
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid a
2 de Septiembre de i931; D. Angel de
la Guardia y Pi, Juez municipal del
distrito de Chamberi, habiendo visto
las prescntes diligencias de juicio \·er
bal de faltas, seguidas entre partes, úe
la una el Ministerio fiscal, en repl";::·
sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciada, Isabel de la
Iglesia Castaños y Aurora l\IarLin l\1ar.
lin,
. Fallo que debo condenar y condeno

a Isabel de la Iglesia Castaños :Y a
Aurora Martin :Martín a la pena de 25
pesetas de n:.ulta a cada una y al pago
de las costas del juicio, restituyéndose
a Alfonso Kurts y a Gibés Gallardo
Ureña las cantidad1!s dc 14 pesetas
y 50 céntimos, respectivamente, que les
fueron sorprendidas; y siendo desco
nocido el domicilio de la condenada
Aurora Martin, notifíqueseIa la pre
sente por medio de ci,clula, cOlllprcn
siva de la cabeza y parte dispositiva de
esta sentencia, que se publicará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y finnu.-.\ngel de la Guar·
dia ':l Pi."

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor:
D. Angel de la Güardia y Pi. Juez n:u·
nicipal suplente del distrito de Cham-

I herí, estando celebrando audiencia púo
1 blica en el dia de su fecha, de que
\ doy fe.
\ y mediante 3. la rebeldia de la en-

l
! juiciada, y a fin de que le sca noti

fkada en forma la :mterior sentencia

1

por la "Gaceta de :YIadrid", expido la
presente en ?lIadrid a 2 de Septiembre
de 1931.-V." B.l>: el J¡¡ez municipal su

·1' plente, Angel de la Gus!.'dia y Pi.-EI
1 Secretario, Francisco A!varez de L'lra.
1 CUACOS JO-112S;)

na a la cabeza, afeitado, con acento, al'
pareceri andaluz; rubio el más grueso
y el otro moreno. .

Dado en Valdepeñas a 7 de Agosto
de 1931.-El Juez, José Zurita.-El
Secretario, José Bena\-ides.

JO-11276

En el sumarío que con el número
220 de 1931 se instruye por muerte y
lesiones, al atropellar un automÓYil
desconocido, matrícula BI-(i.(i04. en
el kilómetrO>' 3ií de la carretera de
Madrid a Vitoria, sobre las doce del
mediodia del 5 d:::l mes de Agosto
último, Se ha acordado que se lla
me, por medio de la presente, al con
dudor y ocupantes (iel vchículo pri
meramente citado, para <Tue en el
término de diez días, a contar de la
publicaCión del presente euicto en este
periódico oficial, comparezcan ante
e~te Juzgado, al objeto de recibirles
d~claración; hajo apercibimiento, en
otro caso, de pararles el perjuicio a
que hay& lug:1r.

Vitoria, 7 de Septiembrc de 1931.¡El Secreta.rio, Licenciado Lorenzo del

1
Rey.

JO-112.S2

l\IADRID-CHAMBERI

Don José Alarcón Casado, Juez n~u·

nicipal de esta villa de CU3eos (Cá
ceres).

Hago saber: Que en cmnplimiento de
una orden emanada de la Superioridad.

I se anuncia de ·nuevo la vacante de Se·

I
úetario suplente de este Juzgado muo
nici!")al a seQ:undo turno de trasladón

'1 entre SccreÚirios por antigücdau, _co~·
I fOl'me al Reai decreto de 14- de Jullo
I de 1930, y por el término de tr.e~n~a
I¡ dias, pudiendo los aspirantes dmg1r

sus instancias debidamente documen-

\

tadas, al seño~ Juez de instrucción de
Jarandilla ,a cuyo partido judicial co
rresDonde.

l Este pueblo consta, según el úlliruo
Censo dc población, de 1.522 habitan
tes, y cl Secretario no tiene otro sueldo

I que el de Arancel.

I Dado en Cüacos a 7 ue Septiembre
de 1931.-El Juez, José Alarcón.-El

• Secretario, Pedro A. Hoyo.
1 JO-11283

1 Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l _

roZGADOS }Th""NICIPALES

VITORIA

JO-11279

El señor Juez de instrucción de es
te partido, por provid,encia fccha de
anteayer, dictada en el sumario nú
mero 67 de este año. por incendio de
mieses en la dehesa "Alberca del Ca
rrascal", término municipal de La
Haila, ha acordado citar a Bautista
Sánchez Benitez, guarda de dicha tin·
ca, con objeto de recibirle declara
ción en dicho sumario, y d¡:ntro del
término de cinco días, comp2.reeien
do en dia y hora hábiles; bajo aper
cibimiento, si no lo verificase, de pa
rarle el perjuicio a qu·e hubiere lu
gar.

y pa:"a que tenga lugar la citación
acordada en los periódicos oficiales,
expido la presente cédula en Villa
nueva de la Serena a 7 de Septiembre
de 1931.-El Secretario, Manuel Ca
sado•

VILLA...'\"CEVA DE LA SERENA

JO-11278

VALEXCIA - SERR.-L'OS

Estaiura más bien- alta. de unos
treinta y tantos años de edad, regular
de carnes, si bien uno de ellos e;;tá
algo grueso, vistiendo blusa y panta
lón de pana, con alparga~as, ignorá~.

dose el color de las. mismas, con bOl-

JO-11273

TAl\IARITE DE LITER.A.

~ostmares, ~. bragllilavado, marcas ano
'teriores en la región femoral derecha,
lIlarca de la Sociedad en la región fe
moral .i2:qüierda, B·7. Pi'opiedad de
Gregario Sáncl1ez Plz:J.i'l"oso. .

Un mulo negro, bragado, de ocho
años de edad, alzada 1,6U metros, con
un lunar blanco en el brazuelo izquier
do y otro en el pescuezo del mismo
lado; ti~ne pelos blancos en los costi
llares. Propiedad de Antonio Sáneh~z

1\10.:)'01'0.1.
Dado en Puebla de Alcacer a 5 de

.Septiembre de 1931.-El Juez, Justo
'Sánchez.-El Secretario iudicial, Cris
.. ~óbal del Río.

Don Jaime Olivart Bertrán, Juez
ejerciente del Juzgado de instrucción
del partido de Tamarite.

Por el presente se ciia a los testigos
residcnt.::s en Binéfar, y hoy de ignoi·a
do paral.le¡·o, Ignacio Villagrosa Villa
nueva, H::.món Canela Al<lama, Scbas
tián Roca Arboncs y Antonio Fercz
Dobar, para que el dio. 23 de los co
rrientes, a las once, comparezcan ante
la Audiencia de Huesca, que tendrá lu
gar el juicio oral, causa 21, 1930, so
bre lesiones, contra Jerónimo Salat
BOl'rdl; bajo apercibimiento que, si
dejan de comparecer sin causa justifi
~ada, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. '.

Dado ~n Tamarite a 7 de SeptIembre
~e 1931.-EI Juez, Jaime Olivart.-EI
Secretario, Jose Taboada.

JO-11275

VALDEPE~AS I
Don 30sb Zurita Morata, Juez de

instrucción ue este partido. .. 1
Por el presente edIcto, que sera 111· .

serto en la G_-\.CETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial de Ciudad Real, se cita a

. dos individuos, cuyos nombres, ape
llidos y .domicilios se desconocen, de
·las seftas que al final se ex-presarán,
que hace mes y medio próx~mamente,
sobre las veinte horas, vendIeron a la

. ,. '\""ecina de esta población )'lanuela
. !haz Avellar, conocida por la "}Iano
.~~egra", con domicilio en la calle To
3recilla, número 76, 162 sacos nuevos,
~Je cavase, de arpillera ,de cabida de
100 kilos cada uno, en los que apare·
;:e una inscripción, en l<:tras de mol
de y tinta negra, que dice: ··Socie·
dad anónima Girós, Barcelona, Su
periosi"a10 de cal", en la cantidad .?e
50 pesetas, para que dentro del ter·
ruino ut: tl.lez días, que empezarán a
correr ';y' contaLse desde el sig~ientc
al en que este edict?, aparezca 1!1~er
to en dichos pel'~odLCOS OfiCHUCS,
comparezcan ante este Juz~ado de ips
trucción sito en la AYClllda de F er
min Gal¿n, 5·3, con el fin. de recibi~les
declan.ción en el sumarlO que se lO5
truy~ h~\jv el nú.mero 126 !le! año ac
tual, souTe hurto.

Señas de los individuos.


